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COfISEJO SUPEBIOR U PROIKCIÓU A  LA  IKFASCIA T  REPRESIOS DS LA  MESGICIDAB
(CRBADO poa LBT »B 12 DE AOOBTO DB 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

Obicto- Protección a la salud física y moral del niño; vigilanci» 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller, Asile, etc., y cuanto directa o ™ 
directamente pueda referirse a la vida de los ninos menores de 
diez años Le Corresponden también las atribuciones que sean m - 
Sefariarpara p r o U g e r  a los menores de edad mayores de die« 
años con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
sn exacto M olim iento. Es, por último, de su competencia enten­
der eu cúanlo^se reüere a! cumplimiento de
gen tes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en

^^EfcOTsejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pue- 
r ie u l l i c r a  v  v r im e r a  in fa n c ia ,  H ig ie n e  y  e d u c a c ió n  proíecfora, Vfl- 
g a n e S  y  l ü ^ i c i d a d ,  P a tr o n a to s  y  c o r r e c c ió n  p a te rn e d  V  ^ i d u a  
V le g is la t iv a ) y una Comisión ejecutiva, lorm a parte del mismo 
rnift ftpí'p.ión h.uxiliar técüico-admiiustrativa. .

Componen el Consejo: 8 Vocales natos. 22 Vocales representante» 
desceñiros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma 
dres de familia y 2 obreros y los Vocales que nombre el Mmis 
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provm- 
ciales (capitales) v locales (Ayuntamientos). _

El CenLjo-y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, Qu® so 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos '«s  ^ o s  re^ 
lacionados. con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
S e r  actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas 
las personas de reconocido celo, inteligencia y candad.

Anualmente el Consejo concede premios y rccornpensas, mediante 
concurso a las nodrizas, maestrós, médicos, directores de escuelas 
o S r e s ,  fundadores de instituciones benéficas y otras personas 
aue hayan realizado actos meritorios de amor a los ninos, conlr - 
f c n d b  a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re- 
cocompensas más riel 25 por 100 de su presupuesto anual.
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Año K. Junio de 1918. Múm. l i o .
“PRO INFANTIA”

BOLETÍN CENSUAL
OBL

o[ PRoncciúN n m inrimciii
REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

ÚneANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PflOVINCIALES Y  LOCALES DE ESPAÍÍA

D ir e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
8 EO RCTARIO  O EM ERAL D61. C O N SE JO  SU P E R IO R

Julián Juderías.

Nuestro querido compañero j- am igo, e l ilustre Coasejero y sa­

b io Académ ico Exemo. Sr. D. Julián Juderías y  Loyot, ba muerto 

victim a de rápida enfermedad, causándonos profundo dolor tan 
irreparable pérdida.

En el próxim o número publicaremos su necrología, escrita por 

su fraternal am igo el Consejero D. Pedro Sangro y  R os de Oiano.

Pero  para rendir a tan excelso compatriota el debido tributo y  

demostrar al mismo üempo que España sabe agradecerla labor de 

sus hijos, rogamos a nuestros lectores todos contribuyan a la  sus 

enpeión nacional in iciada para mejorar la  situación de la  fam ilia 
de nuestro inolvidab le y  malogrado am igo.

Es un acto de amorosa piedad y verdadera justicia, a l cual debe 

asociarse todo hombre honrado en memoria de aquella alma tan 
buena.
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Renovación urgente.

Movimiento generoso.—Denuncias renovadas.—Necesidad del Instituto de 
Maternoiogia y  Puericuitura.—Revisión de Centros benéficos.—Pesimismos 
malsanos.—El Parlamento y  la opinión.—Nuestra labor.—La campaña Pro 
Infantia en el extranjero.—El hogar y  la Escuela.—Nuevas orientaciones.

Dirigido a los amantes de la Patria y con el título que an­
tecede, publicó P ro  I n f a n t ia  en el nxíraero de Abril un ar­
tículo donde excitábamos a todas las .Tuntas de Protección 
para que contribuyesen con su acostumbrado celo a que el 
Gobierno en los nuevos presupuestos dote los servicios re­
lacionados con la obra encaminada a disminuir la mortali­
dad infautil, mejorando la precaria situación de las madres 
pobres y evitando así el abandono de infinitas criaturas pri­
vadas de educación e instrucción.

Contestaron algunas personas particularmente a nuestro 
requerimiento, revelando su amargura al ver con cuánta in­
diferencia se oyen las reclamaciones y protestas de cuantos 
se ocupan con noble desinterés' de la infancia en los esta­
blecimientos de Puericultura. Entre éstos hemos de citar al 
Dr. D. Lino Porto, premiado por el Consejo, el cual ha rea­
lizado infructuosamente campañas importantes denuncian­
do las deficienciasde Centros puericultores en Galicia,

Coincidiendo con esto, se hizo público un escrito de los 
dignos Profesores de la Beneficencia provincial, poniendo 
de relieve lo que ocurre en la Inclusa de Madrid, especial­
mente en el departamento llamado del biberón, y propo­
niendo como remedio urgente la creación del Instituto de 
Maternoiogia y Puericultura, que constituye uno de los pro­
pósitos del Consejo, y cuya organización se detalla en el Re­
glamento vigente de Puericultura.

No hay por qué recordar, pues ciertamente se halla en la 
loeinoria de nuestros compañeros y lectores lo que acerca
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del particular trató la Asamblea Nacional de 1914 Entonces 
«e  hicieron notar las grandes defleicnciás de los estableci­
mientos citados, y precisamente el actual Decano del Cuerpo 
de la Beneficencia, que ya lo era entonces, y la Diputación 
provincial invitaron a los asambleístas a una visita a la In­
clusa y al Asilo de San José para poner de relieve las refor­
mas establecidas. Estas no han dado, desgraciadamente, por 
o que se ve, el resultado apetecido, y a consecuencia de los 

artículos exaltados de la Prensa toda, se ha llevado el asunto 
al Parlamento, donde distinguidos Senadores v Diputados 
pronunciaron extensos discursos con el mayorbuen deseo 
La respuesta de nuestro Presidente, el Sr, Ministro de Ja 
Oobernación, demostró el gran interés que le anima en pro 
de nuestra obra. ^

Aun cuando en algunas ocasiones se puso de relieve que 
la ley vipnte no era conocida al detalle (no faltando una 
respetable personalidad política que ignoraba totalmente su 
existencia), la mayoría de los oradores manifestaron que la 
considerpan perfecta, siendo necesario que los casos de in- 

• cumplimiento tuvieran la debida sanción. Importa recordar 
que precisamente el germen de la misma fué sugerido por 
una campana iniciada hace cerca de treinta años con el 
nomare ÚQ La Herodiada, denunciándose entonces la triste 
suerte de los desventurados incluseros. En la memoria v en 
el p p zo n  de muchos de nosotros se hallan las constantes 
tribu paonp padecidas en tan largo espacio de tiempo. No 
ha fa pao la nota discordante e injusta de los que podría­
mos llamar profesionales de ia censura, siendo acentuada 
porcierps espíritus débiles, en los cuales un constante v 
personal fracaso hace considerar a personalidades y Corpo­
raciones en idéntica lamentable situación a la suya 

No es de extrañar, por lo tanto, volvieran a decir, como 
o trp  veĉ es, que el Consejo y las Juntas son organismos es­
tériles. Semejante aserto no necesita refutación. Basta 
hojearlas páginas de P ro Jn fan tia , y las de e.ste número 
donde se verán pruebas plenas üet celo de nuestros queridos 
compañeros, para comprender que la modesta labor hasta 
ahora realizada, es generosa, fecunda y do po.sitiva trascen­
dencia, contrastando con la ab.soluta escasez de medios v 
¿por qué no decirlof, con la hostil, ceñuda e injusta indife-

I
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reneia de los citados individuos, cuyas voces destempladas 
no apagarán, ciertamente, el sereno razonar de nuestras pro­
pagandas.

No es problema local solamente el pavoroso que se dis­
cute. Por desgracia es nacional. De la información que ac­
tualmente realizan los señores Gobernadores como Presi­
dentes de las Juntas, y a requerimiento del Consejo, se po- 
drádeducir con hechos que la reforma hay que abordarla en 
totalidad, si ha de ser provechosa y definitiva.

Así lo han entendido todas las naciones. Las empeñadas 
en la guerra mundial extreman su actuación para disminuir 
la mortalidad, fomentar la natalidad y proteger madres y 
niños. Los trabajos de Richet que hemos publicado, el pro­
yecto de ley de Lachaud, que transcribimos en este número, 
así como el importante artículo del Sr. Ralbas sobre seguros 
de maternidad, demuestran que no podemos permanecer in­
diferentes ante tan redentor movimiento. También llamamos 
la atención acerca de la Escuela de Puericultura que se or­
ganiza en Roma actualmente, y de que daremos amplia re­
seña próximamente. Si en la Academia de Medicina de París 
se ha dicho por el Dr. Pinard que respecto a protección a la 
infancia todo está por hacer en Francia, nación que cuenta 
con tantas hermosas instituciones; si en Alemania también 
se lamentan de la insuficiencia de medios, hallándose en 
funciones institutos como el de Charlottenburgo, los de Mu­
nich y tantos otros ¿qué diremos nosotros?

¿De qué servirá, como indicamos anteriormente’, que se 
mejoren las condiciones sociales de las clases que han cons­
tituido las Juntas llamadas de Defensa, si dejamos indefen­
sos a los que más necesitan protección y ayuda?

Reiteramos, por lo tanto, la súplica que hicimos anterior 
mente a todos los amantes de la Patria, a ün de que el niño 
sea amparado debidamente, no sólo en las Inclusas y Cen­
tros benéficos, que pueden ser vigilados a diario, sino.en 
tantos otros sitios donde halla muerte segura. Hay que me­
jorar la condición del Hogar, reformando la E.scuela, hogar 
nacional, pues los centros de enseñanza son focos de infec­
ción y de muerte. Es preciso atender personalmente al niño, 
rompiendo las absurdas filas que la rutina pedagógica man­
tiene, en las cuales,una perezosa inmovilidad finge una fal-
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sa disciplina ante las adormecidas miradas de los instruc­
tores. Concédaseles a éstos cuantos emolumentos y ventajas 
sean necesarias para su bienestar, pero exíjaseles también 
que conviertan la antihigiénica clase en vivero de hombres 
sanos y conscientes. Y  para ello, precisa, instituir la higiene 
escolar, debidamente vigilada por un personal médico que 
cuide de la salud de niños y de maestros.

Respecto al niño desvalido y siempre abandonado, por 
enfermedad física o moral, que no tiene otro remedio que el 
sanatorio o la casa de familia, amparémosle con vivo amor 
y caridad ferviente.

La ley que instituye los Tribunales para niños, va a ser 
un hecho. El Consejo y las Juntas han de intervenir en su 
desarrollo.

Son, pues, muchos y complicados los asuntos en los que 
nós importa intervenir para realizar la urgente renovación 
4ue necesita nuestra Patria.

Desechemos todo pesimismo; los acres y ofensivos clamo­
reos de los profesionales del escándalo, que nos maltratan 
sistemáticamente en todo momento con saña impotente, no 
deben ni inquietarnos ni alterarnos, y jóvenes y viejos, los 
.que abrigan nobles y altruistas ambiciones, y cuantos sien­
tan renovados brios, a pesar de los desengaños sufridos, 
únanse de una vez para la realización de nuestra hermosa 
obra, despertando el adormecido espíritu nacional en favor 
de la defensa del niño.
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SEGUROS DE MATERNIDAD

Celebrada la  Conferencia de S e ^ ro s  -sociales, la im pre­
sión adquirida por un observador im parc ia l es la  de que m e jo r  

hulbiera podido llam arse Conferencia- del Seguro social, pues- 
la  idea casi general fué 1a- de tratar, coa mucha razón, de fo r­
m ar un conjunto arm ónico de las d iversas m odalidades del 
seguro, porque su objeto no puede ser e’l  de com pensar sim ple­
m ente e l m al, sino de im ped ir ese m al, e l de asegurar a la  

clase trabajadora contra la  producción y  no solamente contra 
las consecuencias defl accidente en  v ista  del cual se precave.

Pero  la  cuestión es com pleja, porque abarca toda la  v ida  de 
la  dase  trabajadora, desde la  cuna a l sepulcro, y  no es -posible 
e l cam biar completam ente por algunos reglam entos hombres 
e  instituciones tales como ban  sido durante generaciones, por 
lo cuail forzosam ente e l camino ha de ser lento, y  por ahora 

sólo podem os abrigar esperanzas modestas. Pero, p o r otra par­
te, no ha de desanimar un fracaso momentáneo, no atribuirlo- 
a la  naturaleza hum ana incorregible, sino a  la  insu ficiencia de 
las medidas adoptadas, y  ha de tratarse de perfeccionar la  or­
ganización para  llega r a l resultado apetecido.

En e l m agn o  problem a del Seguro social e l M inistro -Sr. V iz ­
conde de Eza -marcó, con clarividencia, dos terrenos que se im ­
ponen por la  importancia, p o r la  urgencia de los intereses que 
abrazan y  los deberes que sugieren: la  maternidad y  la  escuela..

Todas las gentes de corazón y  de buena voluntad deben aunar 
sus esfuerzos para llega r a proteger eficazmente a las criaturas 
de pecho y a sus madres, pues la  protección de las madres e& 

la  salvaguardia de los recién nacidos: dos térm inos indisolu­
blem ente ligados uno a otro. En e llo  todos están conform es; no 
h ay  discrepancias sino en  cuestiones de detalle, en cuestión 

de palabras.
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Hay’ iinienes. tratándose tle la  clase Irabajádora, observan 
eiertii incongruencia en que' a  un acto natural de la  v ida  sé 

llam e a contribuir a  la  exacción de la  cuota del seguro al pa­
trono como a t'ál. Giei’tájneiít'e que así parece, m irada la  cues­
tión som eram ente; -pero áíiondando en e l asunto, se com prende 
todo lo contrario. En io s 'países calificados como nuevos, la  Aus­
tra lia  y  Am érica, eii donde 'se dan jornales muy suiiidos al 

hom bre trabajador, la m ujér obrera abandona lâ  fábrica  al 
tom ar estado, dedicándose éxclusivam ente al bogar y  a la  fá- 
m iliá  que ha constituido. A s í sucedía en el V ie jo  Continente, 
en Europa, con e l antiguo régim en de Gremios y  Corporaciones 

de obreros, en e l cual e l hom bre alimentaba a la  m ujer y  eran 
contadas las que e jercían  un' oficio. L a  industria modernai, con 
los inmensos progresos de la  mecánica, con e l afán de producir 
mucho y  barato, utilizó el trabajo de los jóvenes y  de las m u je­
res empleándolos en reem plazo de los hom bres como medio 
más económ ioo de produikión, y  con esto, que en econom ía 
es perfectam ente admisible', re la jó  'los lazos de unión de Ta fa ­
m ilia  y trastornó la  constitución de l hogar domestico. En la  

vecina República francesa la  descomposición social se efectúa 
con una rapidez espantosa. El número de m ujeres que trabajan 
lia  doblado en medio siglo. En cinco años, de IfiOi a 1906, e í  in ­
cremento ha sido de 89O.OO0 para las  m ujeres y  solamente de 
110.900 para los hombres. El patrono tiene la  obligación, m oral si 

se quiere, de recom pensaf 'generosameúte a quien le  ayuda a ób'- 
tener la  ganancia. Sobre e l patrono no ptiéde haber mas im posi­

ción que la  ejercida por e f  m edio ambiente .moral y  social y . lá  
conveniencia privada; y  al obrero no puede favorecerle más que 
ese m ism o medio ambiente social y  m oral, así como su pro­
p ia  conducta. Como organización  de labor que tiende a  la  ar^ 
monía, no producirá frutos de paz y  de mutuo provecho, sino 

siendo aceptada voluntariamente y  sin presión alguna por pa­
tronos y  obreros. Adóptese e l sistem a de las dos naciones de 
Europa, la  A lem an ia  y  Austria-Hungtía, con e l Seguro de m a­
ternidad, considerando ésta com o variante de enferm edad, o 
elévense los jornales co-mo en U ltram ar y  que el trabajador 

pueda atender a  las necesidades de la  vida de fa m ilia ; pero 
h ay  que hacer a lgo en favor de la  m u jer y  de las criaturas 
recién  nacidas de las clases laboriosas.

L a  Escuela, o como se ha denom inado acertadamente: Labor
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de, w iltura social necesaria para la  im plantación .-del; Seguro 
obligatorio. Des'de la  Escuela ha de. inculcarse m uy temprano, 
para' que luego s irva  en  las d iversas escalas de la  v ida,.que el 
instrumento de salvaguardia y  de de/eijsa que ha de em plearse 

es la  previsión, o sea las Sociedades de socorros mutuos. Las 
Sociedades de socorros mutuos no son Sociedades de. benefi­
cencia ; son Sociedades de fraternidad y  de solidaridad mutuas, 
y  el. Estado, o quien haga sus veces, no puede abandonar a sí 
rpisina, bajo cualquier fo rm a  que se manifieste, ega gran fuer­
za  soc ia l: -la solidaridad aplicada a  -las necesida-des de lo s  tm- 
mitdes.

En nuestra organ ización  actual la  mutualidad es esencial­

m ente ind ividualista y  no quiere vep sino e l homibre, e l padre, 
haciendo abs.tracción de la fa m ilia  que le rodea. H a de procu­
rarse que las Sopiedades de socarros mutuos que ,se, form en  
adm itan la  fa m ilia  en su constitución.

Ks importante hacer un llam am iento enérg ico  a  los patronos 
para que con su in fluencia contribuyan a la  creación y  protec­
ción. de las Mutualidades de mujeres, de las Mutualidades m a­
ternales, realizando así la  unión del rico y  del pobre, cooperando 
en  ia  m ism a obra, constituyendo la  fa m ilia  obrera, llevando to­
dos la  m ism a idea generosa. A  la  rea:Uzación de esa .idea han de' 

contribu ir,todas las fuerzas vivas de la  Nación, incluyendo en 
^ la a  a  las muje.res, dolblemente interesadas en la  cuestión; y  así 
s e  conseguirá lleva r a cabo esta obra de previsión  y  de bien so­
cial. que reclam an de consuno la  ju stic ia  y  la  hum anidad y 
que no pueden menos de aplaudir todos los hombres de corazó 'i 
del mundo civilizado.

T omás Baloás.
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Legislación extranjera.

Pioyecto  de L e y  para la  creación 

de Maternidades y  A s ilos-Talleres 

—  —  —  en F ra n c ia .--------

inspirado en ed problem a de la  repoblación francesa, el doc­
tor Lachaud ha presentado al Parlam ento un proyecto de ley  
que reproduce en parte e l que presentó en  M ayo de 1897 el D i­

putado por las Landas, Dulau. De é l 'hacemos e l presente resu­
men. El Dr. Lachaud, al prestar servicios m ilitares, h a  visto e l 
buen resultado de a islar las parturientes en ¡os Hospitales gene­
rales, y  por ello en el art. 12 de su proyecto propone que se cons­
truyan M aternidades o. c lín icas de partos en cada distrito de los 

•Ayuntamientos relacionadas con los hospitales ya  existentes. 
L a  im portancia de los servicios y a  creados estará relacionada 
con las ocesidades probables de la  población. Estos servicios 
especiales estarán sostenidos a  costa de los departamentos, con 
la  anticijDación financiera del Estado.

A  fm  de socorrer a las mujeres em barazadas y  necesita­
das oportunamente y. durante el tiem po necesario, p o r lo ge­
neral de seis meses, serán aquéllas adm itidas en el Asilo-ta­
lle r  m ediante un certificado del M édico de la  Asistencia, v i-  
-sado por el .\lcalde. •

Los  departamentos organizarán un A s ilo -ta ller por distrito. 
Adem ás de los dorm itorios y  salas indispensables para la  
v ida  común, • se instalarán ta lleres para perm itir a  las em ­

barazadas que trabajen. Habrá una en ferm ería  aneja  al es­
tablecim iento que tendrá todas las instalaciones h igién icas in­
dispensables.

■El trabajo será obligatorio y  i-enumerado, con la  lim itación
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que indique el Médico. La  mitad dei producto se entregará a 
la  em barazada y  la otra mitad servirá  para d ism inu ir e l precio  

de 'la estancia 'de hospitalización.
'Durante su perm anencia en el ta ller la  m u je r confeccionará 

la  envO'Ituras de su h ijo  y  se la  instruirá acerca de los cui­
dados usuales que deben darse a los recién  nacidos y  a  los 

niños pequeños.
Adem ás, como dependencias de la  Institución, se crearán 

Maternidades y  Asilos obreros secretos con servicio de partos. 
Se adm itirán las em barazadas a su presentación, designán­

dolas p o r un número.
Deberán hacer v ida  común en locales aislados; la  que desee 

v iv ir  sola podrá hacerlo mediante retribución. El trabajo será 
obligatorio. N o  recibirán visitas, pero podrán exped ir y  rec ib ir 
cartas y  salir dos tardes por semana. L a  entrada estará prohH 
bida a l público. Durante las inspecciones se reunirá a todas las 

acogidas en una sala especial donde nadie las verá.
A  los niños que sean abandonados se les colocará alrede­

dor del cuello una cadenita con la  m itad de una m edalla, en ­
tregándose la  otra m itad a la m adre p a ra  ulterior recono­

cimiento.
L a  madre podrá pagar los gastos de sostenimiento hasta los 

seis años y  después colocarle para su instrucción en un esta­
blecim iento del Estado. L a  elección de dicho, establecim iento 

no debe ser obligatoria, toda vez que no p or ser úel Estado 
ha de o frecer las garantías de liig iene necesarias. Podrá re­
cogerlo también ulteriorm ente si paga  los gastos y  prueba que 

puede sostenerle.
Guando e l niño es guardado por la  m adre y  no tiene ésta 

recursos, se la  adm itirá en e l Hospital de Puericu ltura; pero  
según el art. 22 del proyecto, 'la Jactancia del niño por la  

madre es ob liga toria  durante siete meses.
Respecto a  los 'Hospitales 'de Puericultura, son servicios es­

peciales creados como anejos a  los hospiitales de distrito, de 
cantón y  Maternidades.

Estos ihospilales, adem ás de las salas destinadas a  recoger 
a los niños abandonados y  a  hosp ita lizar a  los niños sanos 

con sus madres que no puedan laclarles, comprenderán ser­
vicios especiales de m edicina y  c irug ía  para los niños en­

ferm os. • - -

n
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Los niños serán admitidos en esos servicios especiales hasta 
la  edad de seis años cumplidos. P a ra  fac ilita r el servicio los 
niños de menos de tres años podrán ser hospitalizados con 
sus madres.

A  partir de los siete años los niños en ferm os pueden ser 
hospitalizados en los Hospitales generales. Los de Puericu l­
tura estarán dotados de todos los perfeccionam ientos moder­
nos, comprendiendo salas especiales y  de aislam iento con to­
das las reglas necesarias para e l tratam iento de lais enfecr 
medades infantiles.

•Cuando la  m adre guarde a su h ijo  en su casa, percib irá 

durante los dos prim eros meses de lactancia un socorro de 
60 francos por m^s. N o  deberá entregarse durante ese tiempo 
a  n ingún trabajo penoso, reservando todos sus cuidados para 
su hijo. Los dos meses siguientes podrá traba jar y  reanudar 
sus ocupaciones, pero no deberá hacer más que un trafcajo 
reducido a  la  mitad, percib iendo como indem nización 30 fran ­
cos al mes.

En los  tres últimos meses de la  lactancia podrá hacer el 
trabajo de ocho horas y  recib irá  un socorro de 15 francos 
al mes.

L a  madre que continúe criando a su Jiijo durante todo el 
p rim er año percib irá  durante los cinco últimos meses una 
gratificación de 15 francos mensuales.

L a  que destete a l niño a los siete m eses percib irá  un socorro 
de 10 francos a l m es durante los cinco m eses del destete.

Cuando la m u jer trabaje en  una fáb rica -deberá  continuar 
durante cinco m eses la  lactancia de su h ijo, dándole además 
durante el período del destete cuidados especiales. \  fin  de 

que esta ley  se cum pla puntualmente, los industriales que 
em pleen obreras d ^ r á n  instalar en las proxim idades de 
las fábricas o talleres casas-cunas donde se admitan a  los 
niños de las obreras, hallándose la  instalación confortable y  
ddbtdamente organizada.

Los gastos ocasionados por la  v ig ilan c ia  y  cuidado de los 
niños quedarán a cargo de Jos industriales.

'El M édico de la  casa-cuna o n iñería  deberá lleva r una l i ­

breta sanitaria de cada uno de los niños entregados a  su cui­
dado. Esta libreta com prenderá las pesadas semanales de cada 
uno de los niños.
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L a  obrera no debera traba jar más que ocho horas, no -com- 
préndiéndosá en  es te 'la p so  de tiem po las suspensiones de 
trabajo obllgátoriás para  lactar a l niño. Se le abonará él tiem - • 

po de la  laetancia.
El Inspector de traba jó ' deberá v ig ila r  ia  e jecución  de las 

prescripciones que estableoen la  parada del trabajo cada dos 
horas para perm itir a la  obrera nodriza alim entar a l niño.

Adem ás de las anteriores prescripciones del proyecto de ley, 

se trata en é l del aborto, del alcoholism o y  de las comadronas.
P a ra  com batir las propagandas anticoncepcionales, se casA 

tiga  con un mes a  seis de cárcel y  una m ulta de 100 a 5.000 
francos a todo aquel que describa, d ivu lgue u o frezca  re­
velar los precedim ientos adecuados para preven ir el embarazo.

Se perseguirá a  los padres que hayan ocasionado a sus hi­

jos daños probados p or la  absorción de alcohol.
Los  vendedores que sirvan a  menores de 18 años una be­

b ida a  base alcohólica serán castigados con una multa de 
50 a 200 francos y  se les  cerrará e l establecim iento durante 

quince días.
L a  personas, incluso los padres del niño, que le  hayan con­

ducido a  un establecim iento de bebidas y  le hayan  autorizado 
a bebeí’ alcohol, serán perseguidas y  castigadas con una multa 

de-50-a 200 francos.
En caso de rec id iva  el vendedor será condenado a  tres me­

ses de cárcel; 1.0.00 francos 'de multa y  clausura del estable­

cimiento.
En' lo que respecta a las comadronas, un artículo lim ita 

su acción. L a  profesión  de e llas se lim ita  a la  práctica de 

lós partos normales. No pueda e jéréerlá  más que en e l do­
m ic ilio ' de la  d ien te . L e  está, por último, prohibido dar con­

sultas' eñ su dom icilio.
Compréndese que la  adopción de este proyecto realizará un 

gran progreso. E l Dr. Lachaud ' desea e l apoyo y  las obser­

vaciones de todos.
- En este sentido han creído algunos que sería conveniente 
estim ular las inicLativás privadas en  lugar de aumentar los 

Centros administrativos.
Las-obras libres han sido lás 'inás eficaces én todas las ins­

tituciones actuales de Francia  para los servicios de protección.
Sería conveniente crear Comités regionales independientes.
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y  nos perm itim os indicar, por nuestra parle, que en España 
podrían las Juntas provincia les y  locales de Protección  ir 
meditando acerca de la  urgencia de organ izar obras de esta 

índole con el auxilio  del Estado, de la  provincia  o de los M u­
nicipios.

Disposiciones oficiales.

Real Ord^n de Gobernación a las Junios de protección a la 

infancia para que inviten a los agricultores a que recojan  

niños desamparados.

Ante la  precaria situación que se encuentran.en nuestra P a ­
tria  las clases menesterosas, cumple al Poder público y  a la 
sociedad en general, por humanidad y  solidaridad social, pres­
tar la  m ayor protección a ios desheredados y  atender las de­

mandas de numerosas madres que, llenas de angustia, piden 
amparo para sus hijos.

'Es ob ligación  ineludible proseguir la  labor protectora en fa ­
vo r de los h ijos de fam ilias indigentes, pues ya  que las dádivas 
del público, e l socorro metálico, los bonos de com ida y  lo s 'a l-  
bergues en los A s ilos  no resuelven por completo la  asistencia 

de la  in fancia , e l M inistro que suscribe, como Presidente del 
Consejo Superior de Proteccción a la  In lanc ia , entiende que 
uno de los aspectos más prácticos de la  caridad es fom entar 
la  colocación fa m ilia r  agrícola  de niños pobres, por considerar 

que de todos los procedim ientos adoptados descuella por su 
eficacia y  re.sultados beneficiosos la  colocación de menores en­
tre las fam ilias  del campo, según se viene haciendo con gran 
éxito en Inglaterra, Francia, B élgica  y  A lem an ia, dónele tanta 

preferencia  se da a este sistema como medio de combatir los 
resultados del abandono de los menores. A lgunas Juntas de
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Protección a  la  In fan c ia  de España, entre e llas la  de Bafce- 
lona, utilizan con notable éxito la  colocación en  fam ilia , y 
como son innegables los resultados obtenidos, su acción debe 

extenderse por todos los ámbitos de la  Pen ínsu la
Claro es que dadas las contrariedades y  contratiem pos por 

que artaviesan los agricultores, no se puede ex ig ir  a esta la ­

boriosa ciase grandes sacrificios; pero el Consejo Superior, 
como única entidad que tiene hoy, con e l deber y  la  m isión 
oficial, la  clara conciencia  de lo  mucho que im porta  la  obra 
fundam ental de regeneración social, ha creído conveniente y  
beneficioso invitar a  aquel sector im portante para que-preste 
su colaboración a  la  obra  protectoras a  fin de procurar resol­
ver el d if íc il problem a de auxilio  a  ios niños necesitados, h ijos 

de fam ilias  honradas y  ap b s  para las  faenas agrícolas, y  en 
los que no exista degeneración fís ica  o pen-ersión m ora l

Con fía  e l Presidente del Consejo Superior de Protección a  la 
In fan c ia  que esta in ic ia tiva  oficia l, este régim en  tutelar y  re­
form ador, cuya realización  incumbe a l celo y  actividad tantas 

veces demostrados por las Juntas provincia les y  locales de • 
Protección a la  In fan c ia  y  Represión de la  M endicidad, tendrá 
favorable acogida entre las  fam ilia s  de agricultores españoles, 
cuyos nobles sentim ientos son notorios en fa vo r de los pobres 
menores, los cuales, protegidos y  amparados, podrán ser el 
(lía de m añana hom bres sanos y  útiles a la  Patria.

'En su consecuencia, S. M. e l R ey  (q. D. g.) se h a  servido 

disponer lo siguiente:
1. '" Las Juntas provinciales y  locales de Protección a la  In ­

fancia  y  Represión de la  M endicidad d irig irán  una circu lar in ­
vitando a  las fam ilias  de los agricultores pudientes y  caritati­

vos y  a  los propietarios rurales para que recojan  los niños 
desamparados por orfandad, abandono o negligencia  de los 
padres, con residencia habitual en la  provincia, a coiulicic'm 
de proporcionarles lo necesario para su subsistencia, dedicando 
a las faenas prelim inares del campo a lo s  que tengan la  edad 
que determ ina la  Ley.

2. ° Se servirá  V. S. comunicar, en el térm ino de un mes, 
al M inisterio de la  Gobernación, Secretaría genera l del Consejo 

Superior de Protección a  la  In fancia , e l número de fam ilias 
que se hallan  dis-puesfas a recoger niños, pues si no hubiera 
en la  provincia  menores abandonados o repatriados, se envía-
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rán  de otras capitales doode actualmente se encuentra/n sin 

b ogar y  en ¡el m ayor desamparo.
3.0 Que V . S. y  los A lca ldes respectivos, como Presidentes 

de las  Juntas de Protección a la  In fancia, se d ir ijan  igual­

mente a  las gran jas o entidades agrícolas para que los niños 
ociosos y  aibandonados m enores de 10 años sean recogidos 
durante el día, proporcionándoles ‘trabajo, y  en  e l caso de que 
e l padre, tutor o encargado de aquéllos se opusiere a este acto, 
se le ex ig irá  responsabilidad por fom entar la vagancia  y  aban­

dono.
4. ° Podrán las Juntas provincia les y  locales que cuenten 

con recursos económ icos consignar a  los modestos agricultores 
que recoja ji niños una pe^nsión mensual de 20 pesetas como 
m áxim um , pero sólo 'basta los 16 años, pues cum plida esta 
edad se supone que e l aprendizaje de la  profesión  agrícola 

costeará e l gasto de su subsistencia.
5. ° En las  localidades donde b aya  niños recogidos por fa ­

milias, los A lcaldes y  los Vocales de las Juntas ejercerán  una 
estrecha v ig ilan c ia  para evitar la  explotación, malos tratos y  
m ala  educación del menor, a  cuyo efecto comunicarán las 
Juntas locóles a la  provincia l las deíicencias que adviertan.

0,“ Dos Vocales de la  Junta protectora visitarán frecuente­

m ente a lo s  menores colocados en fam ilia , quienes se enterai- 
rán de su conducta, de los adelantos en el trabajo y  de las en­

señanzas que reciba de la  fa m ilia  protectora,
1 °  Las condiciones que deben reun ir las fam ilia s  para po­

derles con fiar los menores serán: 
a) Que los je fe s  de e llas estén casados legalm ente, b) Que 

no padezcan n inguna enferm edad contagiosa, c ) Que observen 
buena conducta, d ) Que sus recursos económ icos no se lim iten  
a la cantidad albonada ipor la  manutención del menor, e ) Que 
no tengan más de cuatro hijos. /) Quedan excluidos de la  pen­

sión  io s  viudos, a  menos que haya fa llec ido  la  cónyuge des­

pués de la  colocación del menor.
8.” Las Juntas propondrán al Oonsejo Superior la  conce­

sión de prem ios o  diplom as de mérito a  fa vo r  de las fam ilias  
que sin percib ir retribución hayan demostrado m ayor interés 

‘ y  cuidado en beneficio de sus acogidos.
0.® Respecto al traba jo  de menores, se tendrá en cuenta io 

que preceptúan las disposiciones vigentes y las prohibiciones

Ayuntamiento de Madrid



472
•DISPOS C10NE5 OFICIALES 

establecidas :para las labores que pueden ser perjudicia les a. 
la  salud de los niños menores de 16 años, a ju icio  de los Ins­
pectores del trabajo y  del Instituto de.R eform as Sociales.

10 Ordenará V . S. la  reproducción de esta R eal Orden en ol 
Bolelin  O fic ia l de la  provincia, así com o la  circu lar que esa 

Junta provincia l y  las locales d ir ijan  a  los agricu ltores de la 
provincia  en e l sentido indicado.

Lo  que de la  propia  Real orden traslado a  V. S. para su co­

nocim iento y  efectos consiguientes.— Dios guarde a  V . S. m u­
chos años.— M adrid 21 de Junio de 1918.— M. G a r c ía  P r ie t o .

Sr. Gobernador civil, Presidente de la  Junta provincia l de 
Protección a la  In fan c ia  de...

{Gaceta del 22 de Junio 1918).

Beal Orden de Gobernación invitando a los Ayuntamientos para 

que sean creados Parques Infantiles, a f in  de evitar el abarv- 

dono de los niños e im pedir que se suban a los vehículos.

Los constantes esfuerzos del Consejo Superior de Protección 
a la  In fan c ia  y  Represión de la  M endicidad que presido, así 
como los de las  Juntas provincia les y  locales de toda España,, 
han ido siem pre encam inados a  la  d ivu lgación y  cum plim ien­
to de la  le y  de 1904, cuyos principales fines estriban en la  con­

servación de la  salud fís ica  y  m oral de los n iños huérfanos y  
de los m oralm ente abandonados por ind igencia  o negligencia  
de sus padres o  encargados.

Centenares de criaturas recorren la  v ía  pública y  en ella  se 
entregan a ju egos peligrosos, subiéndose en los tranvías y  ve­

hículos de todo género, siendo frecuentísim os graves acciden­
tes. Carecen muchas poblaciones de lugares destinados al es­
parcim iento de los niños, y  las  Escuelas y  Asilos son insufi­

cientes para albergar a  aquéllos, de lo cual resulta un ver­
gonzoso desam paro de seres m u y necesitados de educación 
protectora.

En el extran jero  y en algunas provincias españolas, hay es-
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tablecidos Parques in fantiles, lugares «.donde no llega, e l trá­
fico de la  ciudad, en donde juegan  y  se espaícen al aire libre, 

en convenientes condiciones de salubridad, los niños, sin m iedo 
a ios vehícu los y  a  'las aglom eraciones de gente, propias de las 

capitales de alguna importancia.
Recogidos los n iños en e l recinto del parque in fan til, no 

pueden dar rienda suelta a  sus instintos de subirse a ios topes 

de los tranvías, a  las  traseras de los vehículos, etc., que tantas 
desgracias proporciona, y  para ev ita r las  cuales se han dictado 
atinadas disposiciones por el Consejo Superior, en  circu lar a 
sus A uxiliares honorarios y  en frecuentes denuncias a las au­

toridades.
Atendiendo a  las razones expuestas,
S. M . e l R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que requiera V . I. a  los A lcaldes, tanto de la  capital com o 

de las principales poblaciones de 'la provincia, para que por 
las Corporaciones m unicipales respectivas se destinen terre­
nos de su propiedad a la  creación de Parques in fantiles en  las 
condiciones que e x ija  la  h ig iene y  salubridad, y  que se hallen 

situados en lugares que constituyan una garantía  para la  vida 

de los niños.
U na  vez qu e los Ayuntam ientos hayan acordado la  creación 

de Parques in fantiles, deberán dar cuenta de dicha determ ina­
ción a las Juntas de Protección  a la  In fancia , para que estas 

entidades coadyuven a  la  obra protectora.
Los Presidentes de los Ayuntam ientos invitarán a  los dueños 

de fábricas que funcionen en  la  población correspondiente y 
que posean terrenos no utilizables anejos a  las m ism as para 
que se in icie la  im plantación de Parques in fantiles, facilitán ­
doles árboles y  Jos elem entos posibles a  fm  de que los h ijos 

de las obreras principalm ente no queden abandonados durante 
d  trahajo  de sus madres.

Tanto los agentes de po lic ía  gubernativa com o los de po lic ía  
urbana ejercerán  la  más estrecha v ig ilancia  para evitar que los 
n iños se suban a los topes posteriores de los tranvías o a  lats 

traseras de los vehículos, y  cuando tales escenas presencien 
detendrán a l m enor que sea sorprendido en  la  fo rm a  indicada, 
y  una vez indagado su dom icilio  y  conducido a  ál, amonestarán 
a su padre, tutor o  guardador, y  en caso de reincidencia, serán 

denunciados ante los  Tribunales de justic ia  para que se les

32
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im pongan las multas que merecen por e l abandono de' sus

h ijos o  pupilos.
Los A uxiliares honorarios del Consejo Superior y  de las Jun­

tas o  cualquiera persona podrán detener a  los menores que 
cometan los hechos que arriba s e  consignan, pero entregándo­

los inmediatamente- a  los agentes de la  autoridad .
■Si se trata de menores abandonados o privados de sus padres 

y  de su asistencia, ordenará V . I. e l ingreso de e llos en  los es­
tablecim ientos benéficos que existan en la  población.

De R eal orden lo digo a  V . I. p a ra  su conocim iento y  a los 

-efectos consiguientes. D ios guarde a  V . I. muchos años.— ^Ma- 

drid , 21 de Junio de 1018.— G a r c ía  P r ie t o .

Señor Gobernador civil. Presidente de ia  Junta de Protección 

a  la  In fa c ia  y  Represión de la  M endicidad de...

{Gaceta deí 22 de Junio 1918.)

y  :
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I C ' i n t i n v a c i ó n . )

En caso de reincidencia, la pena podrá elevarse al doble. 'Los Tribu­
nales podrán aplicar el art. 85 del Código penal.

Art. 40. El Gobierno presentará cada tres años a las Cámaras una 
Memoria acerca del cumplimiento de la presente Ley.

Art. 41. Quedan abolidas las Leyes de 13 de Agosto de 1833, 3 de 
Abril de 1848 y 6 de Marzo de 1866."

Con fecha 13 de Enero de 1894 se promulgó el siguiente Decreto, que 
■viene a ser una ampliación de la Ley anterior;

“ Vista la Ley 'de 27 de Noviembre de 1891 para la represión de la va­
gancia y de la mendicidad, y a propuesta de nuestro Ministro de Gra­
cia y Justicia, decretamos lo siguiente:

Articulo i.“ Se constituyen en cada una de las Escuelas de Benefi­
cencia del Estado, en la Casa de Refugio y Depósito de mendicidad de 
Brujas y  en la Casa del Refugio de Wortel y Depósito de mendicidad 
de Merxplas, Comités de vigilancia e inspección.

Art. 3.° Los miembrjs de esos Comités estarán nombradi's pr.r Nós, 
y a partir del i.° de Enero de 1894, renovarán los Comités por déci­
mas, séptimas o sextas partes todos los años, según el número de miem­
bros y  su antigüedad.

Art. 4 °  Nuestro Ministro nombrará en cada Comité un Presidente, 
y  si ha lugar, un Vicepresidente.

Art. 5.° Los Comités estarán encargados de vigilar todo lo concer- 
miente a la gestión y a los diversos servicios del establecimiento o- esta­
blecimientos, edificios y  mobiliario, régimen interior, explotación agrí­
cola, trabajo industrial, contabilidad, instrucción y educación de los 
alumnos. Velarán por la ejecución de los Reglamentos y de las instruc­
ciones, y  harán las propuestas que crean convenientes en interés de los 
establecimientos.

Art. 6.° El Comité se reunirá en un local del establecimiento, a lo 
menos una vez al mes, en el día y  hora que se determinen. No podrá 
deliberar sino estando presente la mayoría de sus miembros... Las ac­
tas de las sesiones, firmadas' por el Presidente, se inscribirán en un 
Registro especial, remitiéndose copia de ellas al Ministerio de Justicia.
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El Comité delegará todos los meses, para el ejercicio de la vigilan­
cia, en uno de sus miembros, que visitará el establecimiento a lo menoa 
una vez por semana.

El Comisario del mes comunicará en la sesión mensual las observa­
ciones a que haya podido dar lugar su inspección.

Art. y."" A  principios de cada año, el Director remitirá al Comité 
una Memoria acerca de la situación del establecimiento durante el ejer­
cicio transcurrido y acerca de los cambios y mejoras que deban intro­
ducirse.

A  esta Memoria acompañarán:
1. » Las Memorias del Capellán, del Médico y del Maestro concer­

nientes a los servicios especiales que les están encomendados;
2. ° Un presupuesto de gastos, clasificados por categorías;
3. ° Un inventario de los objetos mobiliarios y de los efectos y  artícu­

los áe uso o en almacén;
4. " Una nota del número y clase de castigos impuestos.
Art. 8.° La Memoria se transmitirá por el Comité al Ministro de 

Justicia, con las observaciones a que dé lugar, a la mayor brevedad 
posible.

Art. 9.“ Podrán concederse, con cargo a los fondos del estableci- 
- miento, indemnizaciones por viajes y estancia a los miembros de la Co­
misión, en caso de tener que ausentarse a más de 5 kilómetros de su 
domicilio.

Art. 10 Quedan anuladas las disposiciones anteriores referentes a los 
Colegios, a los que reemplazan los Comités instituidos por el presente 
decreto.”

Conocido el texto de las Leyes citadas, parece evidente, según ellas, 
que el legislador belga ha querido delimitar f l  campo de la represión en 
materia de vagancia y mendicidad, dejando fuera de él a cuantos pre­
tenden invocar una excusa o motivo legítimo para no ser castigados por 
su pereza o su parasitismo social (niños, enfermos, viejos, obreros forzo­
samente parados), y, por el contrario, poner en juego todos los medios 
legítimos que del Poder emanan, en bien de la defensa y armonía social, 
para reprimir el hecho de la mendicidad profesional, colocando a sus 
autores en condiciones de redimirse por el trabajo.

Las admirables instituciones que, por consecuencia, se organizaron en 
Bélgica, responden a ese principio, y  por eso adoptan tres tipos prin­
cipales : la C a s a  d e  r e f u g i o ,  el D e p ó s i t o  d e  m e n d ic id a d  y  la E s c u e la  d e  

b e n e f ic e n c ia .

La primera sirve para los indigentes que no tienen ̂ antecedentes penales; 
ios Depósitos de mendicidad se emplean para los vagabundos y mendigos de 
profesión, y las Escuelas de beneficencia son Reformatorios para jóvenes. 
Como tipo de cada clase, pueden tomarse el de Wortel (Casa de refugio), 
el de Merxplas (Depósito de mendicidad) y  el de Reckheim (Escuela de be­
neficencia).

Wortel consta de dos secciones: Wortel y Hoogstraeten. La primera para 
los adultos sanos; Hoogstraeten para los enfermos o invalidos. Los asila­
dos son individuos incapaces para el trabajo, indigentes, honrados, sin ener-

PF
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gia; obreros poco hábiles, incapaces de sosotener la competencia con trabaja­
dores más inteligentes; personas a quienes la necesidad y la falta de trabajo 
ha impulsado a mendigar, o, finalmente, personas enviadas allí por los Munici­
pios a quienes han acudido solicitando el ingreso. El plazo de permanencia 
en el asilo es de un año. En verano, el número de asilados no pasa de §oo; 
en invierno suele duplicarse- En Wortel todos los reclusos trabajan, pa­
gándoseles un salario, que no perciben en dinero, sino en signos equiva­
lentes, ni tampoco en totalidad, sino por terceras partes, reservándose lo 
restante para el dia en que se dan de baja. El salario mínimo es de 25 cén­
timos, y el máximo, de 3S al dia. Los trabajos son principalmente agrícolas. 
La disciplina se observa cuidadosamente, consistiendo los castigos en pér­
dida de salarios y en reclusión en celdas a pan y agua. Por regla general, 
•no pasan de 20 los recluidos en calabozos, cifra pequeña si se tiene en cuenta 
que los asilados suelen exceder de i.ooo.

El Depósito de mendigos de Merxplas tiene un régimen mucho más ri­
guroso. "E l establecimiento no tiene muros, como las cárceles; y, excep­
ción hecha de un pequeño número de delincuentes que están confinados 
en sus celdas, los reclusos gozan de una libertad relativa. No sOn raros 
los casos de fuga; pero las Autoridades se dan por satisfechas con que 
los interesadas encuentren trabajo, sabiendo que si tornan a la mendici­
dad, volverán pronto al establecimiento. La disciplina más severa reina en 
Merxplas. Los casos más frecuentes, que son los de negativas a trabajar, 
se castigan con calabozo a pan y agua. Por lo demás, el orden es tan com­
pleto, que la guardia militar no interviene nunca para conservarlo. En 
Merxplas hay toda clase de talleres. Un inglés, que visitó el estableci­
miento, dijo que allí se hacia de todo, h a s ta  h o m b r e s , puesto que los re­
clusos salían corregidos y  enseñados, es decir, convertidos en hombres 
útiles. En Merxplas hay taller de zapatería, imprenta, telares, carpintería, 
etcétera. Los jornales se pagan en t ic k e ts , con los cuales se pueden com­
prar artículos comestibles, tabaco, etc., reservándose el establecimiento una 
parte, que sólo se entrega a la salida. Los salarios no son lo suficiente­
mente elevados para que un obrero hábil prefiera permanecer en Merxplas: 
no pasan de 30 céntimos, y suelen bajar hasta 10. La Granja aneja al es­
tablecimiento proporciona trabajo a gran número de reclusos, y cOn sus 
productos se sostiene principalmente la colonia” (i).

“ Merxplas puede contener 4,000 internos. La mayoría son empleados 
en los campos de la colonia y en los diferentes servicios de la cría de 
animales."

“ Desde los primeros meses se nota en algunos de ellos una sensible 
diferencia. Aquellos en quienes el trabajo ha ejercido su benéfica influencia 
son trasladados a la quinta sección: su alimentación es mejor, y .e l 
jornal, considerable; mientras que en la primera sección no reciben más 
que I I  céntimos diarios y  15 en la tercera, ganan 24 en esta sección pri­
vilegiada. De esta suma pueden gastar la cuarta parte en la cantina; el 
testo sirve para formar un ahorro o capital, que se le entrega a su salida. 
■Cuando ese capital ha llegado a una cantidad determinada, el pensionista

(1) Juderías, obra citada.
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puede abandonar la colouia: un Comité de patronato se ocupa entonces de 
encontrarle colocación lo más pronto posible; de este modo el mendigo 
se transforma en un obrero que gana honradamente su subsistencia.”

“ Como colonia autónoma, dice Wilson Carlyle, Merxplas es una mara­
villa. Consume todo lo que produce en forma de artículos alimenticios, y 
también produce todo lo que consume en forma de ropas. Es difícil ima­
ginar que algunos de los peores criminales de Bélgica están en la colo­
nia de Merxplas, y, sin embargo, así es. Este hecho puede pasar desaper­
cibido a primera vista, pues gracias al sistema graduado y al estímulo del 
jornal, esos hombres han conseguido hasta tal punto su salvación social, 
que en la mayoría de los casos justifican su salida del departamento de 
celdas y su empleo en las industrias que más les agrada."

Del tipo de los establecimientos someramente descritos se han creado 
otros varios.

En Brujas se ha habilitado una antigua prisión del Estado para Casa 
de refugio y  de represión de mendigos.

Gobiernan este establecimiento i j  religiosas, y, por término medio, aco­
ge a 2.500 internas.

Un Comité o Patronato de señoras ayuda a la labor de asistencia y  pro­
cura colocar a las acogidas cuando abandonan el establecimiento.

La ocupación principal de las internas consiste en la confección de ropa 
blanca, encaje y guantes, que la Administración vende al comercio.

El salario nO excede de 3 francos mensuales, ni la cantidad disponi­
ble de I.

Se emplean los mismos castigos que en Merxplas y Wortel,
Reckheim es el tercer tipo de establecimientos belgas de represión de 

la vagancia y  de la mendicidad. A  esta Escuela de Beneficencia van, entre 
otros, los menores de 18 años que se dedican a pedir limosna.

Según un estudio relacionado con datos oficiales por M. Lejeuoe, au­
tor de la Ley de 1891, el número anual de ingresados en los depósitos 
de mendicidad y Casas de refugio es el siguiente;

PR

A  o  sr Ingresados.

1891 .....................................................................  8.825
1892 ............................ i ........................ 8.723
1893 .......................................................... 6.660
1894 ......................................... ; ....................  7,574
1895 ......................................................  7-«MS
1896 ................................................................  6.374
1-897........................................................................................ 5.855
1-898......................................  S.741
1.899.......................................................................  S-SOO

Es evidente, el paulatino y constante decrecimiento de la población men­
dicante recluida, “ Si el decrecimiento continúa —decía M. Lejeune al Se­
nado en 1900—, llegaremos muy pronto a no tener más vagabundos en 
los asilos del Estado.”

da

qu

Ayuntamiento de Madrid



PROYECTO DE LE Y  CREANDO COLONIAS BENÉFICAS DE TRABAJO 4 7 9  

Junto a ía opinión personal del autor de las Leyes de 1891, veamos los 
datos oficiales.

Muy interesante, por contener los más recientes en la materia que tra­
tamos, es la Estadística judicial de Bélgica (año IX, 1906). publicada re­
cientemente por el Ministerio de Justicia de aquel Reino. Según ella, las 
entradas efectivas en los Depósitos de mendicidad han sido:

i» N  O S Hombres. Mujeres.

1898 ....................................................  2-535

1899 ....................................................  2J284
1900 ....................................................  2.777
1901 .................................................... 3-280
1902 ....................................................  3-390
1903 ....................................................  3-460
1904 .................................................... 3-fií6
1905-......................................................  3-|186

1906..................................... '-...............  3071

y enlas Casas de refugio:

A N O S Hombres. Mujeres.

1898 ....................................................  3.600
1899 .................................................... 3-266 238
1900 ....................................................  3-461 212
1901 .................................................... 4-048 238
1902 ....................................................  4.260 230
1903 ....................................................  3-349 243
1904 ..................................................................  3-465 205
1905 .................................................... 2.973 >76
1906 ....................................................  2405 166

No existen cifras exactas de los años anteriores a 1898.
“ El dato más exacto —dice el trabajo que extractamos— para apreciar 

la influencia que ha ejercido en el vagabundaje la Ley de 27 de Noviem­
bre de i8gi, es el promedio de la población en los establecimientos públicos. 
La cifra total de esa población no es, en realidad, proporcional al número 
de entradas, ni por consiguiente, a! de los casos de vagabundaje, pues de­
pende en gran parte de la duración del internado impuesto a los vagabun­
dos. Si la Administración, usando de sus facultades, liberta pronto a los 
individuos que los Tribunales le entregan, el número de estancia será re­
lativamente pequeño, y la población media (cociente de la división del to­
tal de estancias por 365) se elevará a una corta suma. Las variaciones en 
la duración de las detenciones pueden ser lo bastante características para 
que la población m-edia descienda cuando aumente la cifra de entradas.

Además, los movimientos de alza o baja de las entradas y de la pobla- 
cin media no son necesariamente simultáneos. Si al final del año hay mu-
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chas entradas, elevarán un poco el número de la población media del 
mismo año, pero elevarán aún más el del año siguiente.

Preciso es tener presente estas consideraciones al leer las siguientes 
columnas, que se refieren a la población media anual de los Depósitos de 
mendicidad y Casas de refugio:

A Ñ O S
Depósitos

de
mendicidad

Casas
de

refugio.

1892 ........................................................  3-564
1893 ...............................................  4-324
1894 ...............................................  4-193
1895 ............................................................ 4-529
1896 .......................................................  4.430
4 8 9 7 ............................................................ 4-076

1898 ..   4-208

1899 ...................................................  4-248
igoo.......................................................  4-05S
1901............................................................  4-510
igo2..... ...... ...........................................  4<8ó5
..........................................................  5-055
T904............................................................ 5-132

1905 ....................................................  5-430

1906 ...............................................  5-351

Resulta de los datos anteriores que si §1 Estado ha podido restringir 
desde 1896 la asistencia a los mendigos y  vagabundos más bien desgra­
ciados que culpables, en las Casas de refugio, ha tenido, por eí contra­
rio, que alojar en los Depósitos de mendigos un número, importante siem­
pre, de individuos entregados a la vagancia casi delictiva. Ese número, 
que seguía en progresión ascendente desde 1901, ha bajado algo en 1906.

De 6.309 hombres recluidos en 31 de Diciembre de 1906 en los Depósi­
tos de mendigos y Casas de refugio, 670 solamente lo fueron por primera 
vez, mientras que 4.174 eran cinco o más veces reincidentes. De las 624 
mujeres recluidas en igual fecha, 293 lo fueron por primera vez, y .132 
por quinta o más.

Comparando estos números, se ve que los varones son menos suscepti­
bles de enmienda que las hembras, y que aquéllos se convierten más fácil­
mente en vagabundos incorregibles, mientras que las mujeres rara vez 
vuelven a los Establecimientos donde por primera vez ingresaron,

Es preciso distinguir para ambos sexos entre los huéspedes de los De­
pósitos de mendigos y los de las Casas de refugio. Lo dicho sobre la rein­
cidencia tiene Vmayor aplicación en los primeros de ios citados Estable­
cimientos.”

A  tan interesantes consideraciones añade la Estadística judicial de Bél­
gica los siguientes cuadros:

O
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DEPÓSITOS DE MENDICIDAD Y  CASAS DE REFUGIO
Movim iento de la población en 1906.

ENTRADAS EFECTIVAS
Entradas

por

NÚMERO DE RECLUSOS

Por En virtud de decisión Evadí TOTAL Incluidos en las columnas 3, 4 ;  6, que
autorización judicial, aplicando la L e ; traslado Hrte da (nerón puestos bajo la acción del Go-

ESTÜULECIIIKIlIflS de la 
autoridad

de 27 de Noviembre 
de iSIii. TO TAL

de o t r o s relngre- entra blerno por

local
0 del Mlulstro

aatablQ
oimientos.

aadoa. das.
Prime- Seeun- Tercera Cuarta

(Quinta 
vez y su-

de Justicia Art. 13. Art. 14. Art. 16. ra vez. da vez. vez. vez. ceslvas.
1 % 3 -i 5 6 7 .8 9 10 IJ 12 13 14

Hombres:

Merxplas (Depós.'*) 
Wortel (Refugio)..

» 3 066 5 3 071 431 924 4 426 317 ■00 269 263 l  922

29 % » 2.3/6 2 405 69 31 2 505 813 385 222 172 764

T o t a l ..... 29 5.066 5 2.376 5 476 500 955 6 951 |1 130 685 491 435 2.706

Mujeres:

Brujas (Depósito). 9 228 » 228 40 » (1 ) 268 106 35 25 12 62
Idem ‘Refugio). . » » » 166 166 18 0 (2 ) 184 133 22 17 3 9

T n tn l  . . . . 223 166 394 58 452 239 57 40 15 BI

T o t a l  c a ñ E R A L ' 29 3-294 5 2 542 5 870 558 955 7 383 1 369 U2 551 450 2 767

(I) sin contar l l  niños acompañados de sus madres o nacidos en el cstañleclmlento. 
(S) Idem i l  ídem.
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S A L I D A S

E8T ABLBCI MIENTO S 
1

Liberta­
dos.

2

Tras la ­
dados.

i

Sradl-
doa,

4

Muer
toa,
5

TO TAL
6

Hombres;
Merxplas (Depósito).....................
Wortel (Refugio)............................

2 935 
2.318

504
125

1.031
59

136
82

4  606 
2 .584

T o ta l......................... 5 . ^ 629 1.090' 218 7 .1 9 )

Mujeres:
Brujas (Depósito)..........................
Brujas (Refugio).............................

1 93 1 44 
1751 30

15
3

(1 )  252
(2 )  208

T o ta l.......................... 3681 74 »  ' 18 I  460

T o t a l  g e n e r a l ................. 5 621 i  703 1.090 236 1 7 650

Número de estancias en los Depósitos de mendicidad 
y Casas de refugio.

Merxplas (Depósito).................................. 1.801.170
Brujas (Depósito)...................................... 151 794
Wortel (Refugio).......................................  343.052
Brujas (Refugio)........................................ 88.061

T o t a l . 2.58-2.077

DEPÓSITOS DE MENDICIDAD Y  G A S A S  DE REFUGIO

la

Distinción de los reclnsos, según sns antecedentes 
(en 31 de Diciembre de 1906).

RECLUSOS SOMETIDOS A L A  ACCIÓN
D E L  e O B IE B N O  PO U TOTAL

ESTABLECIMIENTOS

1

Prime­
ra vez. 

2

Segun­
da vez. 

3

Tercera
vez.

4

Coarta
vez.

5

Quinta 
ves 7  SU' 
ceelvaa. 

6

AENE*

E A L

?

Hombres;

Merxplas (Depósito)............ 296 432 476 126 3 782 5 .112
Wortel (Refugio)................. 374 202 120 109 592 1 197

T o ta l.,................. 670 634 596 235 4 .174 6 509

Brujes (Depósito'................. 181 70 45 23 119 418
Brujas (Refugio).................. 132 35 20 6 13 206

T o ta l.................... 293 105 65 29 132 624

T o t a l  g e n e r a l ........ 963 759 651 264 4 .306 6 953

(1) sin contar 14 nlñoa aoompañados por tue padrea o nacldoa eo el eataMecünlento.
(2) Idem 22 Idem.
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Distinción de los reclusos, según su edad [en 31 de Diciembre de 1906).

E  D  A . I 3  

1

H O M B R E S M U J E R E S

D epósitos
de

mendicidad.
i

Casas de 
re fu g io . 

5

D epósitos
de

mendicidad.
4

Casas de 
re fu slo . 

5

D e  18 a  20 a ñ o s ................... 29 34 26 31

D e  21 a  24  —  .............. 279 26 42 53

D e  25  a  2 9  —  ................ 506 54 29 21

D e  30  a  34  —  ............  • 386 70 25 11

D e  35  a  39  —  ................ 569 79 34 14

D e  40  a  44  —  ................. 738 75 43 16

D e  45  a  49  —  ................. 833 m 46 25

D e  50  a  54  —  ................. 792 130 47 13

D e  55  a  5 9  ................. 683 143 51 17

D e  60  a  69  —  ................ 297 359 61 19

D e  7 0  en  a d e la n te .............. 200 116 14 6

T o t a l ................ 5 .112 1.197 418 206

DINAMARCA.—El Sr. Juderías, autor de la Memoria premiada por 
la Sociedad de Higiene, trabajo meritisimo tantas veces citado, dice:

•'El principio fundamental de la beneficencia dinamarquesa, como el 
de todas las demás, es que toda persona que carece de recursos tiene de­
recho a ser socorrida. Este principio quedó textualmente reconocido por 
la Ley de 1683. Por lo tanto, la comunidad no puede negarse, bajo nin­
gún concepto, a socorrer al que ha menester de su auxilio. Ahora bien: 
como este derecho que asiste al indigente y esa obligación que pesa sobre 
la comunidad podría dar lugar a todo género de abusos, como sucedió 
en Inglaterra, la Ley, para evitarlo, concede a las Autoridades encargadas 
de la beneficencia facultades amplísimas de inspección y vigilancia. “ El 
que recibe auxilio —dice la Ley de 1891—, debe someterse a las restric­
ciones, a la anulación de'su libertad personal.” Y  estas restricciones son 
reales y  verdaderas, y de tal naturaleza, que nadie las acepta por gusto. 
De esta suerte, el principio de la asistencia y del socorro queda intacto, 
al mismo tiempo que evita la p a u p e r is a c io n , puesto que las gentes -pre­
fieren trabajar antes que verse reducidas a la miserable condición de pupi­
los de la beneficencia. Claro está que el sistema dinamarqués seria cruel 
y absurdo si se redujera a evitar la pauperización por el procedimiento 
indicado; pero no es así. Los dinamarqueses creen, con razón, que vale 
más emplear el dinero en evitar que haya pobres que gastarlo en su sos­
tenimiento. La beneficencia se halla en manos de Autoridades especiales 
(Juntas municipales, en los pueblos; Comités de Concejales, en las po­
blaciones; funcionarios asalariados, en la capital) dependientes de los Mu­
nicipios, y  vigilados por el A m t m a n d ,  especie de Corregidor, nombrado 
por el Rey. En Copenhague, la beneficencia constituye un Departamento, 
que está presidido por el Alcalde de la teicera Sección, el cual es respon-
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sable ante el Ayuntamiento. Todos los que necesitan auxilio, deben apelar 
a él por conducto de sus subordinados. Para los fines de la beneficencia, 
Copenhague está dividido en doce distritos, con un Superintendente a la 
cabeza. I-os doce distritos forman tres grupos, que se hallan bajo la vigi­
lancia de Otros tantos Inspectores. El Superintendente y sus auxiliares no 
tienen más misión que estudiar los casos de miseria y socorrerlos en la 
¿crina que coiiveng-i. Para eso cuentan con el concurso de la Policía, y 
saben la historia de cada pobre, su género de vida, la cuantía de sus ingre­
sos, etc. De este modo, por muy hábil que sea un mendigo profesional, no 
puede luchar con ellos. El Superintendente de beneficencia tiene, como 
única y exclusiva obligación, impedir el pauperismo, evitar la mendicidad; 
no tiene para qué ocuparse con los ancianos, con los inválidos, con los ni­
ños, para los cuales existen Leyes protectoras e instituciones especiales, 
sino con los perezosos, con los inútiles. El Superintendente no socorre 
con dinero, sino con consejos, con indicaciones útiles, dando al pobre un 
apoyo moral de que en otras partes carece. Su misión consiste principal­
mente en evitar que el pobre honrado y digno deje de serlo. A  este fin, 
le dice dónde puede encontrar trabajo; le busca alojamiento bueno y ba­
rato ; le indica dónde puede curarle, si está enfermo, o cómo ha de salir 
del ma Ipaso en que se halla. En todos los Municipios de Dinamarca, ex­
cepto Copenhague, existe un fondo especial, que sirve para auxiliar a las 
personas que se hallan en un apuro momentáneo. El hecho de solicitar y 
obtener este socorro no convierte al interesado en pupilo de la beneficen­
cia, ni trae consigo descalificación de ningún género.

En Dinamarca, la cuestión del domicilio de socorro se ha resuelto de la 
manera más sencilla posible. Los Municipios responden de la asistencia 
de sus pobres y nada más que de sus pobres, o sea de aquellos individuos 
que han nacido en sus respectivas jurisdicciones o que llevan cinco años de 
residencia en ellas. Pero el Ayuntamiento sólo se encarga de los pobres 
que no tienen familia que pueda cuidarles; de suerte que, una vez ave­
riguado el domicilio de socorro, se entera el Ayuntamiento interesado de 
si el indigente tiene quien responda por él. El marido tiene la obligación 
de mantener a su mujer, a sus hijos, a sus nietos, a sus hijastros y a sus 
hijos adoptivos hasta que cumplen los i8 años. Pesa también sobre él la 
obligación de pagar la mitad de la manutención de sus hijos ilegítimos y 
de los hijos ilegítmos que pueda tener su esposa. La mujer es responsable 
de la manutención de sus hijos, hijastros, nietos, hijos adoptivos y  de su 
marido. Sin embargo, el marido no puede exigir que su mujer le mantenga; 
las Autoridades de beneficencia son las que se encargan de exigirlo. Lo ex­
traño es que, según la legislación dinamarquesa, el hijo no tiene obligación 
ninguna de mantener a sus padres o abuelos.

Los socorros de la beneficencia no se dan en concepto de donativo, sino 
en calidad de préstamo; es decir, la persona favorecida con ellos se con­
vierte, por el mero hecho de recibirlos, en deudor de la comunidad. Esta 
le perdona la deuda en determinadas circunstancias, o sea cuando reco­
noce la imposibilidad absoluta de pagarla, o si el pobre se ha conducido 
bien por espacio de cinco años, sin necesitar otros auxilios. Sin embargo, 
mientras la deuda no quede satisfecha, pierde sus derechos de ciudadano

yu
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y ve disminuida su libertad de acción, no pudiendo votar en las elecciones 
ni tomar parte en los asuntos públicos, ni contraer matrimonio sin expresa 
autorización de la Beneficencia. En este mismo caso se encuentra el indi­
viduo que no cumple con las obligaciones que tiene para con su mujer y 
sus hijos. Asi, por ejemplo, el marido que no quiere mantener a su mujer 
o el padre de familia que .abandona a ésta, queda convertido en páupero, 
por virtud de la deuda que contrae con la Beneficencia pública, desde el 
momento que ésta ha debido asumir obligaciones que no tenia. El castigo 
es más severo si se prueba que el padre y el marido tenían dinero al ne­
garse a mantener a su esposa o a sus hijos. Las Autoridades benéficas es­
tán dotadas de amplias facultades para internar en un Correccional de po­
bres a estos individuos olvidadizos.

Los que reciben auxilios de la Beneficencia, no sólo pierden  ̂la libertad 
de acción y sus derechos civiles, sino que se hallan bajo la vigilancia de 
las Autoridades benéficas. Los socorros pueden ser domiciliarios o darse 
en un Asilo; pero el resultado es idéntico: el pobre pierde su personalidad. 
Las Autoridades no le dejan de la mano: le obligan a trabajar, le prohi- 
ben todo exceso, todo gasto, le castigan severamente si maltrata a su mujer 
o a sus hijos, y pueden suprimir los socorros que le dan y enviarlo a un 
Correccional de pobres.

La clasificación que se hace de éstos es admirable, y  puede resumirse en 
la siguiente forma;

“ a )  Pobres que sólo necesitan un socorro momentáneo y  que no pier­
den ningún derecho.

b ) Pobres que necesitan socorro por espacio de varios meses, y que 
caen bajo la vigilancia de la Autoridad.

c )  Ancianos o inválidos que van a una F a t t i g h u s  o  asilo.
d) Individuos perezosos que no quieren trabajar. Se Ies envía a una 

A r b e i jd s a n s t a l t  o casa de trabajo.
e )  Pobres viciosos, holgazanes, degradados, que van a una T v a n g s -  

a r b jd s a n s ta U  o casa de trabajo forzado, es decir, a un Correccional para 
pobres,”

De todas las instituciones* existentes en Dinamarca, las más interesantes, 
desde el punto de vista de la represión de la mendicidad, son las Casas de 
trabajo y las Casas de trabajo forzado. El ingreso en las primeras corres­
ponde a aquellos individuos que no han cometido delito ninguno, pero cu­
ya debilidad de carácter o cuya pureza instintiva les impulsa a convertirse 
en páuperos. Hoy dia todos los Municipios dinamarqueses tienen una ca­
sa de trabajo, "^ue puede ser agrícola o industrial.

Lo primero qú^ se hace es estudiarlos y  clasificarlos para que los 
mejores no estén con los peores. El trabajo a que se les obliga dura once 
horas en verano y diez en invierno; el salario sólo se concede a los que 
se portan bien, pero es insignificante (70 u 80 céntimos por semana), y 
aun así, sólo disponen de la mitad para la compra de artículos, tales como 
café y  tabaco. Se les consiente, en cambio, que trabajen a horas extra­
ordinarias para formar con lo que les den un pequeño peculio que, 
tanda, les permite después emprender una nueva vida. Los castigos más 
severos se imponen por holgazanería. Cuando al final de la semana resulta
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que el recluso no ha trabajado lo necesario; se le participa que tendrá 
que realizar en horas extraordinarias lo que dejó de hacer. A l segundo 
aviso de este género se le incluye en la última categoria; al tercero, pasa 
a una Casa de trabajo forzado. Tan severo es el régimen de estas últimas, 
que el individuo más perezoso prefiere trabajar a ir a ellas.

Las T v a n a s a r b e iJ d s a H ta lte r  dinamarquesas, o Casas de trabajo forzado, 
dice Edith Sellers, son instituciones admirables, excelentes por su orga­
nización y dirigidas con el mayor cuidado. Su fin no es castigar a loi 
reclusos rebeldes de las Casas ordinarias de trabajo, sino corregir a los 
vagabundos de profesión, cuyo único objeto en la vida consiste en vivir 
a expensas de sus conciudadanos, y a los cuales sólo por la fuerza puede 
obligárseles a trabajar como es debido. En Inglaterra, estos individuos 
recorren los campos en compañía de sus hijos, vendiendo peines o cor­
dones para las botas y  pidiendo limosna con el relato de los sufrimien­
tos que han pasado en el hospital. Van de W o r k h o u s e  en W o r k h o u s e ,  y 
por doquiera son el terror de los funcionarios de la Beneficencia, por- 
.que su influjo es desmoralizador desde el momento en que se niegan a 
trabajar. En Dinamarca, por el contrario, los vagabundos no lo pasan 
tan bien; apenas los cogen, los envían a una Casa de trabajo forzado, en 
la cual para comer tienen primero que ganarlo. Y  no se quedan allí 
unos cuantos días ni unas pocas semanas, sino seis meses enteros, con 
la perspectiva, no ya de la libertad, sino de pasar a una Casa de trabajo 
hasta que adquieran el hábito de éste y se hallen en disposición de ga­
narse la vida. El resultado es que en Dinamarca no existe la vagancia 
como profesión, porque todos los Municipios disponen de establecimien­
tos de esta clase y  las Leyes se cumplen de una manera completa y efec­
tiva (i).

Por ejemplo, en Copenhague existen los dos tipos de establecimien­
tos represivos. S t .  J o h a n e s  S t i f t e l s e  es una Casa de trabajo, adonde van 
a parar individuos cuya regeneración no ofrece duda. L a d e g a a r d , en 
cambio, es una Casa de trabajo forzado, un Correccional, al que se en­
vían los peores elementos de la capital.

ESTADOS UNIDOS.—Conocidas son las medidas rigurosas que en las 
Leyes de inmigración se establecen para impedir la llegada de mendigos.

La legislación de los diferentes Estados varia en la forma; pero toda 
ella tiene caracteres comunes conducentes a ayudar a la iniciativa pri­
vada para resolver el problema poniendo en juego múltiples elementos: 
protección a la incapacidad por invalidez, enfermedad, ancianidad, et­
cétera, y represión deb vagabundaje y mendicidad por el trabajo forzado 
en los Depósitos de mendigos y Colonias agrícolas

FRANCIA.-^La va^ncia constituye delito, según el Código penal, 
art. 270 (libro III, tit. I, capitulo III, sección quinta), que la define 
asi: “ Son vagos aquellos que no tienen domicilio cierto ni medios 'de 
subsistencia, ni ejercen habitualmente un oficio o profesión.” E! articu­
lo 374 ordena que los que legalmente hubieren sido declarados vaga- 
bundo.s o vagos incurrirán por este solo hecho en la pena de tres a seis

d e

( h  E d i f h  S e l l e r . ' ! ;  The Donish poor relie[!tijslen. L o n d o n .
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meses de prisión, y después de haberla sufrido, serán sometidos a la vi­
gilancia de la alta policía y serán llevados al Depósito de mendicidad, 
por un período que no bajará de cinco años ni pasará de diez; pero los 
vagabundos menores de diez y  seis años no podrán ser condenados a la 
pena expresada, sino que, con la prueba de hechos de vagancia, serán 
sometidos a la vigilancia de la alta policía hasta la edad de veinte años 
cumplidos.

Los extranjeros declarados vagabundos serán conducidos por orde. 
del Gobierno fuera del territorio de la República.

Según el art- 275: “ En los lugares donde no hubiere todavía esta­
blecimientos de ese género (Depósitos de mendigos), los mendigos váli­
dos que lo sean por hábito serán castigados con la pena de uno a tres 
meses de prisión. Si fueren detenidos en cantón distinto del de su resi­
dencia, serán castigados con la pena de seis meses a dos años de pri­
sión.” IvOS artículos siguientes acentúan este criterio represivo. Impo­
niendo penas que oscilan entre tres meses y  cinco años de prisión a los 
mendigos que penetren con amenaza en casas o jardines; a los que fin­
jan padecimientos; a los que mendiguen juntos, excepto en el caso de 
ser familia; a los que se disfracen de cualquier manera; a los que Eeven 
armas, ganzúas u otros instrumentos apropiados para la comisión de de­
litos ; a los que lleven thás de too francos y no puedan acreditar la pro­
cedencia del dinero; a los que cometan actos de violencia; a los que lle­
ven certificados o pasaportes falsos, etc.

Desde tiempos lejanos se castigó con azotes y  destierro a los indi­
gentes, llegando a aplicar a los que reincidían un hierro candente en la 
frente, sometiéndoles en los D é p o t s  d e  m e n d ic i t é  a un régimen severo y 
penando con la confiscación de los bienes a los que les dieren asilo y  pro­
tección para seguir mendigando.

El Código de Napoleón prohibió terminantemente la mendicidad, 
creando Asilos para recluir a los indigentes, y en el de 1818 se impone a 
los mendigos la prisión de seis meses a dos años de arresto, condu­
ciéndolos a los Depósitos ep cuanto termine el castigo; castigos que hace 
extensivos a los que simulen plagas o enfermedades, o pululen reunidos.

Posteriormente, la Ley de Diciembre de 1874 y de Mayo de 1885 pe­
naron la mendicidad de los niños y de los padres o tutores que entreguen 
a éstos a la vagancia, mendicidad o trabajos acrobáticos, considerando 
como vagabundos a los que, careciendo de domicilio fijo y de medio 
de subsistencia, no ejercen habitualmente oficio ni profesión, castigán­
doles con prisión de tres a seis meses y  destierro para alejarlos de los 
grandes centros de población.
' El esfuerzo e interés legislativo por remediar el problema ha sido 
enorme en el siglo X IX  y en lo que va del XX. Los procedimientos, casi 
análogos a los adoptados en España; pero, salvo los resultados de la ini­
ciativa particular, la nación vecina no ha conseguido su objeto.

Prueba de ello está en las constantes demandas de la opinión y en los 
continuos ataques al sistema.

La asistencia pública descansa sobre los siguientes principios:
i.° La asistencia pública se debe otorgar a los que de un modo tem-

Ayuntamiento de Madrid



486 PROYEÜTO DE LE Y  CREANDO COLONIAS BENÉFICAS DE TRABAJO PRi

que el recluso no ha trabajado lo necesario; se le participa que tendrá 
que realizar en horas extraordinarias lo que dejó de hacer. A l segundo 
aviso de este género se le incluye en la última categoría; al tercero, pasa 
a una Casa de trabajo forzado. Tan severo es el régimen de estas últimas, 
que el individuo más perezoso prefiere trabajar a ir a ellas.

Las T t ia n g s a r b e i jd s a n t a lU r  dinamarquesas, o Casas de trabajo forzado, 
dice Edith Sellers, son instituciones admirables, excelentes por su orga­
nización y  dirigidas con el mayor cuidado. Su fin no es castigar a loi 
reclusos rebeldes de las Casas ordinarias de trabajo, sino corregir a los 
vagabundos de profesión, cuyo único objeto en la vida consiste en vivir 
a expensas de sus conciudadanos, y  a los cuales sólo por la fuerza puede 
obligárseles a trabajar como es debido. En Inglaterra, estos individuos 
recorren los campos en compañía de sus hijos, vendiendo peines o cor­
dones para las botas y  pidiendo limosna con el relato de los sufrimien­
tos que han pasado en el hospital. Van de W o r k h o u s e  en W o r k h o u s e ,  y  

por doquiera son el terror de los funcionarios de la Beneficencia, por- 
.que su influjo es desmoralizador desde el momento en que se niegan a 
trabajar. En Dinamarca, por el contrario, los vagabundos no lo pasan 
tan bien; apenas los cogen, los envían a una Casa de trabajo forzado, en 
la cual para comer tienen primero que ganarlo. Y  no se quedan allí 
unos cuantos días ni unas pocas semanas, sino seis meses enteros, con 
la perspectiva, no ya de la libertad, sino de pasar a una Casa de trabajo 
hasta que adquieran el hábito de éste y se hallen en disposición de ga­
narse la vida. El resultado es que en Dinamarca no existe la vagancia 
como profesión, porque todos los Municipios disponen de establecimien­
tos de esta clase y las Leyes se cumplen de una manera completa y efec­
tiva (i).

Por ejemplo, en Copenhague existen los dos tipos de establecimien­
tos represivos. S t .  J o h a n e s  S H f t e ls e  es una Casa de trabajo, adonde van 
a parar individuos cuya regeneración no ofrece duda. L a d e g a a r d , en 
cambio, es una Casa de trabajo forzado, un Correccional, al que se en­
vían los peores elementos de la capital.

ESTADOS UNIDOS.—Conocidas son las medidas rigurosas que en las 
Leyes de inmigración se establecen para impedir la llegada de mendigos.

La legislación de los diferentes Estados varía en la forma; pero toda 
ella tiene caracteres comunes conducentes a ayudar a la iniciativa pri­
vada para resolver el problema poniendo en juego múltiples elementos: 
protección a la incapacidad por invalidez, enfermedad, ancianidad, et­
cétera, y represión deh vagabundaje y mendicidad por el trabajo forzado 
en los Depósitos de mendigos y Colonias agrícolas

FRANCIA.—La vagancia constituye delito, según el Código penal, 
art. g y o  (libro III, tít. I, capitulo III, sección quinta), que la define 
asi: “ Son vagos aquellos que no tienen domicilio cierto ni medios 'de 
subsistencia, ni ejercen habitualmente un oficio o profesión." El articu­
lo 374 ordena que los que legalmente hubieren sido declarados vaga­
bundos o vagos incurrirán por este solo hecho en la pena de tres a seis

(11 E cJ Iih  S e l l P r s ;  The Vanlsh poor retlef-iyslen. L o n d o n .
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meses de prisión, y después de haberla sufrido, serán sometidos a la vi­
gilancia de la alta policía y serán llevados al Depósito de mendicidad, 
por un período que no bajará de cinco años ni pasará de diez; pero los 
vagabundos menores de diez y seis años no podrán ser condenados a la 
pena expresada, sino que, con la prueba de hechos de vagancia, serán 
sometidos a la vigilancia de la alta policía hasta la edad de veinte años 
cumplidos.

Los extranjeros declarados vagabundos serán conducidos por orde. 
del Gobierno fuera del territorio de la República.

Según el art. 275: "En los lugares donde no hubiere todavía esta­
blecimientos de ese género (Depósitos de mendigos), los mendigos váli­
dos que lo sean por hábito serán castigados con la pena de uno a tres 
meses de prisión. Si fueren detenidos en cantón distinto del de su resi­
dencia, serán castigados con la pena de seis meses a dos años de pri­
sión." Los artículos siguientes acentúan este criterio represivo, impo­
niendo penas que oscilan entre tres meses y  cinco años de prisión a los 
mendigos que penetren con amenaza en casas o jardines; a los que fin­
jan padecimientos; a los que mendiguen juntos, excepto en el caso de 
ser familia; a los que se disfracen de cualquier manera; a los que lleven 
armas, ganzúas u otros instrumentos apropiados para la comisión de de­
litos; a los que lleven más de 100 francos y no puedan acreditar la pro­
cedencia del dinero; a los que cometan actos de violencia; a los que lle­
ven certificados o pasaportes falsos, etc.

Desde tiempos lejanos se castigó con azotes y destierro a los indi­
gentes, llegando a aplicar a los que reincidían un hierro candente en la 
frente, sometiéndoles en los D é p o t s  d e  m e n d ic í t é  a un régimen severo y 
penando con la confiscación de los bienes a los que les dieren asilo y  pro­
tección para seguir mendigando.

El Código de Napoleón prohibió terminantemente la mendicidad, 
creando Asilos para recluir a ios indigentes, y en el de 1818 se impone a 
los mendigos la prisión de seis meses a dos años de arre.sto, condu­
ciéndolos a los Depósitos ep cuanto termine el castigo: castigos que hace 
extensivos a los que simulen plagas o enfermedades, o pululen reunidos.

Posteriormente, la Ley de Diciembre de 1874 y de Mayo de 1885 pe­
naron la mendicidad de los niños y  de los padres o tutores que entreguen 
a éstos a la vagancia, mendicidad o trabajos acrobáticos, considerando 
como vagabundos a los que, careciendo de domicilio fijo y  de medio 
de subsistencia, no ejercen habitualmente oficio ni profesión, castigán­
doles con prisión de tres a seis meses y  destierro para alejarlos de los 
grandes centros de población.
’ El esfuerzo e interés legislativo por remediar el problema ha sido 
enorme en el siglo X IX  y en lo que va del XX. Los procedimientos, casi 
análogos a los adoptados en España; pero, salvo los resultados de la ini­
ciativa particular, la nación vecina no ha conseguido su objeto.

Prueba de ello está en las constantes demandas de la opinión y en los 
continuos ataques al sistema.

La asistencia pública descansa sobre los siguientes principios:
i.“ La asistencia pública se debe otorgar a los que de un modo tem-
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poral O permanente se hallan en la imposibilidad de cuidar de sí mismos.
2. ° La asistencia pública sólo se otorga en el caso de que falte todo 

otro auxilio,
3. ° La asistencia pública es eminentemente municipal.
4. “ La asistencia pública es una obra de solidaridad nacional.
Los auxilios benéficos pueden facilitarse a domicilio fuera de éste, 

es decir, en Hospitales, Asilos u otros establecimientos. El órgano admi­
nistrativo encargado de la distribución de' socorros a domicilio es el Bm- 
r e a a  d e  c h a r i t é  : en París dependen de esta oficina toda clase de socorros. 
"E l rasgo característico de la beneficencia en Francia ( i )  es lo que allí 
llaman d o - in ic i l io  d e  s o c o r r o  y  que aquí llamaríamos naturaleza del pobre. 
El domicilio de socorro es el Municipio, de donde es natural la persona 
necesitada o donde ésta reside. Este Municipio está obligado a prestarle 
auxilio, y  e! Departamento y el Estado sólo intervienen a favor de aquellos 
individuos que carecen de residencia fija y cuya asistencia no puede poner­
se a cargo de ningún Municipio. Claro es que, sea la residencia del pobre, 
es decir, su domicilio de socorro, el que quiera, la asistencia se le facilita 
allí donde ha menester de ella, reintegrando luego los gastos que ha cau­
sado el Municipio a quien corresponde. Por lo que hace a París, el de­
creto presidencial de 15 de Noviembre de 1895 dispone que haya en cada 
uno de los distritos de la capital una oficina de beneficencia encargada de 
los socorros a domicilio. Estas oficinas están presididas por el Alcalde 
del distrito, y  se componen de los Tenientes-alcaldes, de los Concejales, 
de cuatro Administradores por barrio y de un Secretario-Tesorero con 
voz consultiva. A  las oficinas están agregados, por el servicio de visitas 
y cuestaciones, Comisarios y  damas, cuyas funciones son gratuitas. Los 
recursos de que disponen las oficinas proceden: i.% de los donativos o le­
gados que se le hagan; 2,“, de la parte proporcional a la población indi­
gente del distrito que se asigne a la oficina, con cargo al producto del 
b ie n  d e s  p a u v r e s , centralizado por-la beneficencia pública; 3.®, de la parte 
asignada a la oficina con cargo a la subvención votada por el Consejo 
Municipal e inscrita en el Presupuesto general de Beneficencia; 4,', del 
producto de las cuestaciones, colectas y fiestas benéficas, y S-“> del producto 
de los donativos recaudados por los Alcaldes, Administradores, Comi­
sarios y señoras. La Oficina de beneficencia socorre a dos clases de per­
sonas : a los indigentes y a los necesitados. Para recibir socorros anuales 
en concepto de indigente, es necesario haber sido inscrito en una lista 
general preparada por la Oficina de beneficencia, ser francés, estar domici­
liado en París con 'tres años de anticipación y hallarse incapacitado para 
trabajar por la edad o por el estado físico. Tratándose de mujeres, se 
exige que sean viudas, o que estén separadas de sus maridos o que hayan 
sido abandonadas por éstos, y reunir además las mismas circunstancias 
que los hombres en lo relativo a la nacionalidad y al tiempo de residen­
cia. Los indigentes están en la obligación de declarar los socorros o au­
xilios que reciben de otras entidades benéficas, suprimiéndose, en caso 
de declaración falsa, el que la oficina suministra.

PR'

' I I  Juderías, obra citada.
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Se consideran como necesitados, y  como tales son socorridos tempo­
ralmente, los individuos, cálidos o no, que momentáneamente no puedan 
proveer a su subsistencia, así como los que estando ya inscritos como in­
digentes, hayan menester de auxilios excepcionales. Las Oficinas de be­
neficencia conceden socorros en metálico y excepcionalmente socorros en 
especie, podiendo votar también cantidades destinadas a préstamos de 
objetos usuales, a auxilios para viajes y repatriaciones y anticipos de al­
quileres. Además de todo esto, conceden las oficinas socorros en casos 
urgentes; asistencia médica gratuita, ya sea a domicilio, ya en las clí­
nicas; asistencia farmacéutica gratuita; auxilios de todo género, en caso 
de alumbramiento, etc.

En 1896 había en toda Francia 15.827 oficinas, que socorrieron a per­
sonas 1.531,780, empleando en ello 3S.5S3.ooo francos. A  esto hay que 
añadir los Hospicios y Hospitales, que costaron, en 1896, 83.536.000 fran­
cos, y  que también distribuyeron socorros domiciliarios por valor de fran­
cos 1.662.000. No olvidemos otros muchos establecimientos de beneficencia 
dedicados a los ancianos, a los inválidos, a las mujeres, a los niños, a 
los dementes, etc.”

Los Depósitos de mendigos, creados a principios del siglo X IX , no han- 
respondido a su objeto. Existen actualmente 31, y  hay Depósito de men­
dicidad que sirve para tres Departamentos, de lo cual resulta que un in­
dividuo que pide limosna es detenido por el mero hecho de que a 200 
kilómetros funciona un establecimiento de ese género. Los Depósitos de 
mendicidad están divididos en dos secciones: la de los recluidos en virtud 
de sentencia de los Tribunales por el delit^ de mendicidad, y la de los 
que se presentan voluntariamente. Los primeros permanecen en la ins­
titución durante un período de tiempo que no puede bajar de un mes ni 
exceder de seis. Los individuos que se presentan voluntariamente sólo se 
admiten previa presentación de un certificado de indigencia y otro que 
acredite que residen en el Departamento desde hace un año. Si hay trabajo, 
es decir, si uno o varios contratistas quieren aprovechar el trabajo de 
los reclusos, éstos se dedican a trabajos de' espartería, cartonado, a la 
confección de sacos de estopa, y  ganan alrededor de 50 céntimos al día. 
Por lo tanto, expirados ios seis meses de permanencia en el Depósito, el 
mendigo se vuelve a encontrar, poco más o menos, en las mismas con­
diciones que el dia que entró.

Entre las últimas tentativas parlamentarias francesas para reprimir o 
remediar el vagabundaje y lá mendicidad figuran las siguientes:

Proposición de Ley de M. Cruppi relativa a los procedimientos de asis­
tencia o coercitivos para prevenir o reprimir el vagabundaje y la mendi­
cidad. (Cámara de Diputados, núm. 1.394 de la legislatura eztraordinaria 
de 1907.)

Proposición de Ley del Marqués de Pomereu sobre los medios adecua­
dos para reprimir el vagabundaje y la mendicidad ejercido por los nóma­
das extranjeros. (Cámara de Diputados, núm. 1.413 de la legislatura extra­
ordinaria de 1907.)

Proposición de Ley de M. Berry acerca de los medios para la supresión

33

Ayuntamiento de Madrid



490 PROYECTO DE L E Y  ' CREANDO COLONIAS BENÉFICAS DE TRABAJO 

de la ivagancia y mendicidad. (Cámara de Diputados, núm. 1.413 de la legis­
lación extraordinaria de i g o y . )

Otra, de M. Flaudiii, sobre revisión de las Leyes penales concernientes 
a la vagancia y  mendicidad, organización de la asistencia por el trabajo 
y vigilancia de los nómadas que ejercen profesiones ambulantes. tCa-
mara de Diputados, núm. 1.455 de la legislatura de ii)o8.)

Otra, de M. Lebrun, para la represión del vagabundaje y de la mendi­
cidad. ejercidos por ios extranjeros. (Cámara de Diputados, num. 1.54I
de la legislatura de 1.908.) , ^

y  el proyecto de Ley relativo a la reglameutación del libre transito 
■de los nómadas, presentado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
M. Clemenceau. (Cámara de Diputados, mún. 2.129 de la legislatura ex­
traordinaria de lgo8.)

Por último, trátase de aprobar un proyecto de Ley, del que conviene 
recoger las siguientes indicaciones;

t.* En todo el territorio francés se percibirá, en provecho de los po­
bres, por medio de un sello especial, un impuesto de 50 céntimos )de 
franco sobre todos los billetes de favor para teatros, bailes, cafés-concier­
tos, circos, museos, velódromos y demás espectáculos semejantes.

2" En estos mismos teatros, bailes, cafés-conciertos, etc., se perci- 
.birá siempre, por medio de un sello en favor de los pobres, un impuesto:

De 10 céntimos por toda localidad hasta la de 3 francos inclusive.
De 20 céntimos por toda localidad de más ¿e 3 francos hasta la de 6 

francos inclusive.
De 30 céntimos por toda localidad de 6 francos en adelante.
3.* Quedan suprimidos todos los contratos de abono.
Fácil es darse cuenta del interés que demuestra Francia por modifi­

car su antiguo sistema benéfico tan distinto al empleado en otras na- 

c iones.

D.=
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CONSEJO SUPERIOR

A C TA  de la sesión celebrada por el P leno del Consejo Superior 
de Prolección  a la In fancia  y Represión de la Mendicidad 
el día 2 i de Febrero de 191S. (A p robada  por el P leno del 18 
de Junio de 1918.)

de 6

V ocales que a s is ie h :

Sra. L a  Rigsda,
Sr. RolUod (Presidente;.
• U pezN ú ñez.
> Garoi& Rodrigo.
> Montero Villegas.
> Uaslp.
> Hernández Brlz.
> Martínez Pardo.
> Lozano.
• Heredero.
> Mariscal.
» Sangro.
> Soldevilla.
» Reyee.
> Rexach.
»  TolOBá Latour (D. R  ).
> Sánchez Jabardo.
» Tejero.
e TolosaLatour(D.M.)Se- 

cretarlo general.

Reunidos los señores que a l m argen  se 
citan a  las seis y  m edia de la  tarde, bajo 
la  presidencia del Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito RolLand, e l  Secretario general 
da lectura al acta de la  sesión anterior, 
que es aprobada.

Se acuerda que conste'On acta  e l sen­
tim iento del Consejo por e l fa llecim iento 
de la  lim a. Sra. D.® Fanny Garrido de 
R. M ourelo, la  señora m adre del Sr. Obis­
po de M adrid-A lea lá,. y  del Excmo. Se­

ñor D. Eugenio Cemborain España, acor­
dándose que se comunique a las fam i­
lias  e'l sentim iento del Consejo.

,E1 vocal obrero Sr. Sándhez Jabardo 

dedica sentidas palabras a la  m em oria de 
D.® Panny Garrido, lamentando no haber asistido al entierro 

por ignorar e l día *y la  hora en que fué, y  pide que en casos 
análogos la  Secretaría avise a los Sres. Vocales para asistir a 
dichos actos. ,

E l Sr. Hernández B riz propone que una Com isión del Conse­
jo  puede ir  representando al m ismo.

El Sr. Secretario genera l contesta que a los entierros de re­

fe ren c ia  fu é  una Comisión con la  representación del Co^nsejo. 
A s í se (ha hecho siempre, no siendo posible muchas veces

Se ExcrSAK:

Sr. Obispo de Madrid A l 
calá.

> Pulido.
* Hdñez Samper.
»  Martín Corral.
> Castelain.

Ayuntamiento de Madrid



^g2 CONSEJO 3UPBE10R

avisar oportunamente a los Sres. Vocales por no saberse, o sa­

berse tarde, ei 'fa llecim iento de Consejeros.
iSe da posesión de su cargo de V oca l por la  Academ ia  de 

Jurisprudencia al 'Excmo. Sr. D. Pablo M artínez Pardo, a l tjufr 
saluda con efusión e l Sr. Presidente, felic itándose del nom bra­
miento, por e l cual da  la s  gracias e l Sr. M artínez Pardo, con­
fiando en  su buena voluntad para coadyuvar a  los fines del 

Consejo.
Los  Sres. Rexatíh y  Sangro leen, respectivam ente, sns in fo r­

mes en  relación con las  Juntas de A lbacete y  de V izcaya , re­
ferentes a una im posición  de m ulta y  asistencia de menores, 
siendo aprobados por unanim idad ambos dictámenes y  conce­

diéndose un voto de gracias a  dichos señores por sus merití- 

sim os trabajos.
E l Sr. Secretario general lee una instancia en la  que solicita 

e l Sr. D. Julio Ram ón y  de Laca  ser nombrado O ficia l letrado 
gratuito del Consejo Superior. Se accede a  la  pretensión del 

Sr. Ram ón y  de Laca.
'En relación con este nom bram iento, el Sr. Secretario general 

da cuenta al Pleno, de una carta del Sr. Presidente de la  .\u- 
diencia, V ocá l del Consejo Superior, Excmo. Sr. D. José Or­
tega M orejón , en la  que solic ita  e l amparo del Consejo en  favor 
de una m enor delincuente, acusada de robo, delito probable­

m ente cometido p or instigación de la  madre. Se acuerda que el 
Sr. Ram ón y  de Laca  represente al Consejo ante los Tribunales 

defendiendo a  la  n iña  procesada.
Da cuenta tam bién de una carta del Sr. A lva rez Sereix, a la  

cual acom paña otra de M r. Text, gran jurisconsulto francés 

que se preocupa mucho de cuanto se refiere a  la  delincuencia 
in fan til y  Tribunales para niños, solicitando datos referentes 
a cuanto se haya legislado o trabajado en  pro de estos temas 
en España. L a  Seorelaría general dél Consejo ha rem itido a 
Mr. T ex t numerosos datos para e l estudio 'que solicita el letra­

do francés.
El Sr. Secretario general se fe lic ita  d es fa vo ra b le  ambiente 

en que se desarrollan los tem as y  trabajos que tienen  por ob­
jeto  la  salud fís ica  y  m oral del niño. Citai a este propósito las 
enseñanzas de Puericu ltura organizadas por m eritísim os m é­

dicos- de la  Beneficencia m unicipal, entre ellos y  m uy prin ­
cipalm ente por el Vocal del Consejo Superior D. Lu is Hereda»

COI

al

ne
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ro ; las conferencias en la  Sociedad de Pediatría, donde tan­
tas señoritas aprenden a curar ai niño, y  iai mociOn del Sr. A l ­
calde de M adrid estabieciendo cursos de Puericu ltura e in i­

ciando la  idea de la  Fiesta del niño, que lia  de celebrarse todos 
los años en el m es de Mayo. Propone, y  así se acuerda, un 
voto de gracias para  cuantos lian  intervenido en tan in te ligen ­

te labor.
L a  Srta. L a  Raguida m anifiesta que l ia  o frecido las aulas de 

la  Elscuela N orm al para que se celebren conferencias de Mater- 
nología, las cuales se darán por la  tarde, y  a continuación de 
las  clases. Se acuerda conceder a la  Srtas. L a  H ígada un voto 

de gracias por su iniciativa.
El Secretario general, refiriéndose a  una com unicación del 

Sr. S o ldev iila  referente a que en la  m ayor ía  de las cintas cine- 
m atográñcas lia y  escenas reprensibles p o r su fa lta  de mora­
lidad, m anifiesta que b a  liabladO' con e l Sr. M inistro respecto 

a  la  censura cinematográfica.
El Sr. Soldeviila  se lam enta de la  tendencia am oral del ci­

nem atógrafo, y  pregunta s i existe la  Junta de censura que se 

creó 'hace algún tiempo.
In tervienen  en la  discusión la  Srta. La R igada y  e l Sr. M a­

riscal, los cuales dan cuenta de que desde hace algún tiem po 
no funciona la  Junta oensora cinematográfica, la  cual, desde 

que fué unida a  la  de teatros, perdió su personalidad, habiendo 
presentado la  dim isión  de sus cargos, que no fué aceptada.

E l Sr. S o ldev iila  d ice que debe d ir ig irse  un oficio enérgico 
a l D irector de Seguridad, leyendo e l Sr. Secretario general e l 

que con anterioridad ni deseo del Sr. S o ldeviila  se ha man­
dado a la  Indicada Dirección.

Enumera e l Sr. Secretario general las  m últiples gestiones 
realizadas por el Consejo cerca de su Presidente, los distintos 
M inistros de la  Gobernación que se han sucedido en el eatrgo, 

para que pusieran su firm a al p ie  de una R eal orden redactada 
por el Consejo y  que recog ía  las ideas en varios P lenos sus­
tentadas por los Sres. Vocales en relación con  este asunto.

El Sr. M artínez Pardo indica la  conveniencia de que una 

Com isión del Consejo v is ite  al Sr. M inistro respecto a la  cen­
sura cinematográfica.

E l Sr. García Rodrigo  protesta contra la  facilidad  que tie ­

nen los niños para entrar en los cines, dejando así vacías las
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Escuelas. Propone que no se despachen bilites a los menores 
de 10 años. E l Sr. .Secretario genera l da lectura a  la  convoca­
toria  del V I I  Concurso de prem ios del Consejo Superior, ha­

ciendo una observación el Sr. Lozano a  la  base 2.» a fin  de que 
se prem ie a aquellos Maestros que en su labor pedagógica des- 
tierren  la  enseñanza meanorista.

E l Sr. Secretario d ice que en uno de los tem is  (e l de loS' dís­
ticos) se atiende a lo  m anifestado por el Sr. Lozano.

A  propuesta del Sr. Hernández Briz se acuerda que se pro­

rrogue basta el 30 de Junio la  adm isión de instancias de los 
concurrentes al V I I  Concurso de premios.

El V oca l Tesorero, Dr. M asip, le e  e l estado de cuentas de 
Tesorería, siendo aprobadas.

E l Vocal obrero Sr. Sánchez Jabardo hab la  con elogio  de la  
instalación de una Mutualidad obrera que tiene Consultorio 
para en ferm edades de los niños y  de los médicos que la  re­
gentan, solicitando que vea  e l Consejo ese organism o con sim ­
patía, asistiendo una Com isión a la  inauguración. A s í se 
acuerda.

Tam bién  e l Sr. García Rodrigo  solicita que e l Consejo vea  
con agrado otras Asociaciones, com o el Centro Obrero Católico, 
donde h ay  consulta para en ferm edades de la  in fancia, p erfec­
tamente atendidas.

Despachados los dem ás asuntos de trám ite, se levanta la  
sesión a  las ociho y  m edia de la noche.

SI

D.
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sECREinmn general

Trabajos de la Secoldn TécniGO-Administratlva.

De Junio.

la

A  propuesta del Consejo Superior, el Sr. Ministro de la  Goberna­
ción dicta una Real orden d irig ida a las Juntas de Protección a la 
Infancia para que inviten a los agricultores a que recojan niños 

desamparados.
Asimismo dicta otra R eal orden invitando a los Ayuntamientos 

para que sean creados parques infantiles, a fin de evitar el aban­

dono de los niños.
«  Por Real orden, fecha 7 de Junio, y  a propuesta de la  Junta 

provincial de Madrid, es nombrado Vocal de la  mismo e l lim o, se­
ñor D. Luis Lasbennes Jáuregui.

«  Con igual fecha, el Excmo. 8r. Ministro, Presidente, dieta 
Reales órdenes nombrando Vocales: de la Junta de Málaga, al doc­
tor D. Jerónimo Corteza; de la  de Canarias, a los señoresD. Santia­
go  de la Rosa y  D. Manuel Ramos, y  de la  de Cartagena, a los se­
ñores D . Juan Darda y  Marti, D, Antonio de Lara Pino, D. Camilo 
de Agu irre y  Fernández y  D. Lorenzo Ros y  Costal.

«  P o r Real orden de 21 Junio son nombrados Vocales de la 
Junta provincia! de A lm ería , a propuesta de esta entidad, los seño- 
flores D. Andrés Cassinello García y  D. Braulio Moreno Gallego, en 
concepto de padres de fam ilia ; D.® Sabina Iturburu de Jnaristi y  
D .“ María Echevarría de Esteban, como madres de fam ilia; D. An­
tonio Pérez Bull y  D . Antonio Andújar García, obreros; y  D. Gui­
llermo Casssinellc García, por el Colegio de Abogados.

*  Se transmite al Gobernador c iv il de Alicante una denuncia 
publicada en la  prensa, acerca de hechos ocurridos en e l Hospicio 
de aquella capital. Dicha autoridad contesta manifestando qne ha 
abierto una am plia información sobre el asunto, dando posterior­
mente cuenta de las gestiones realizadas.

t  E l Sr. Secretario de la Junta provincial de Madrid remite un 
extracto de las gestiones qne ba realizado dicha Junta cerca de la 
Diputación provincial y  con las Juntas locales, acerca de lo orde-
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nado por el Consejo Superior en relación con la vig ilancia  de los 
niños que se bailan en lactancia mercenaria.

*  P o r la Secretaria general se oficia a todas las Juntas provin­
ciales de Protección a la Infancia, para que inserten en la  Prensa 
una nota re lativa  al V I I  Concurso de premios, cuyo plazo de adm i­
sión de solicitudes termina el 30 de Junio.

*  El señor Vicepresidente de la Junta provincial de Barcelona 
solicita del Consejo Superior se dicten disposiciones complementa­
rias a la Real orden de 31 Diciembre de 1913, con el fin de ampliar 
e l número de Vocales asesores que han de revisar las películas c i­
nematográficas.

*  P o r la  Junta provincia l de V izcaya  se remiten a l Consejo Sn- 
perior ejemplares de la Memoria de dicha entidad, correspondiente 
a l V I I  ejercicio de 1917. Se acusa el oportuno recibo.

A  A  propuesta d é la  Junta provincial de Madrid, por Real or­
den de 14 Junio es nombrada Vocal de dicha entidad la Excma. se­
ñora D,^ Teresa Torres Ballesta, de López Ballesteros.

*  Se oficia a l Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros, 
a fin de que aquella Institución formule a l Consejo la  correspon­
diente propuesta de nombramiento de Vocal electivo representante 
de dicha Escuela Normal en el Consejo Superior.

*  Por la Secretaria general se oficia al Sr. Presidente de la  Co­
misión permanente de Gracia y  Justicia, en relación con e! proyea- 
to de L e y  de Tribunales para niños, rogándole con todo encareci­
miento se sirva activar tan importante asunto, con el fin de que 
sea prontamente promulgada la  ley  de referencia.

E l Excm o. Sr. Conde de Santa Engracia contesta en sentido sa­
tisfactorio.

«  L a  Junta provincia l de Zaragoza remite relación de los ni 
ños que se hallan en lactancia mercenaria en aquella provincia, 
y  de los que, procedentes del Hospicio, han sido entregados para 
su educación y  custodia a vecinos de la  misma''provincia.

*  A  petición del Alcalde-presidente de la Junta local de Santo- 
ña, se remiten a dicha entidad copias de las Reales órdenes de H a­
cienda, relativas a la cobranza del impuesto del 5 por 100 sobre los 
espectáculos públicos.

*  El Sr. D. Rafael Perrio l, D irector de la  Casa Asilo de Sau 
José, de Tarragona, rem ite la relación de altas y  bajas habidas en 
aquella Escuela de Reforma durante el mes de M ayo último.

*  L a  Junta provincia l de Gerona remite e l estado de los niños 
que han sido entregados para su crianza fuera del Hospicio pro­
vincial, y  de los que han ingresado en dicho Establecimiento bené­
fico durante el mes de Mayo próximo pasado.

*  E l Sr. Secretario de la  Junta provincia l de A lm ería  remite

SEC
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certificación del presupnesto adiciona! al del año actaal, formado 
por la Comisión ejecutiva de dicba Junta.

*  La Junta provincial de Santander rem ite copias de los cua­
dros del movim iento de niños habido en la Inclusa provincia l de 
aquella capital, correspondientes a los meses de Enero, Febrero y  
Marzo últimos.

^  E l Sr. Gobernador-presidente de la Junta provincial de Gua- 
dalajara remite la cuenta trimestral de ingresos y  gastos corres­
pondiente al primer trimestre del año actaal, y  copia del acta de 
la  sesión en que dicha cuenta fué aprobada.

L a  Junta provincial de A lm ería  remite relación detallada de 
ingresos y  gastos, correspondiente al primer trimestre del año 
actual.

A  P o r la Junta provincial de Guadalajara se rem ite al Consejo 
Superior la relación de los socorros verificados por dicha entidad 
dorante el mes de A b r il último.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de Í9I5.

a-

Albacete.— El señor Gobernador, Presidente de la Junta provin­
c ia l, rem ite 6,65 pesetas, importe de la cuota del 2 por lUO reean- 
dado durante el mes de M ayo último.

b ad a jo s .—Ingresan en la  Tesorería del Consejo Superior 9,60 
pesetas correspondientes a la  recaudación obtenida durante el mes 
de A b ril por la Junta provincial de Badajoz.

Guadalajara .— Remite la  Junta provincial 10,95 pesetas corres­
pondientes a! primer trimestre de 1918,

L érid a .— Rem ite la Junta provincial 22,10 pesetas por los me­
ses de Marzo, Abrü y  Mayo últimos.

Falencia .—Ingresan en Tesorería 16.45 pesetas, remitidas por la 
Junta provincial de Falencia y  correspondientes a los meses de 
Marzo. A bril y  M ayo últimos.

Sevilla.—La. Junta provincial remite la cantidad de 115,50 pese­
tas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado por dicha entidad 
durante el mes de A bril próximo pasado.

Asimismo remite con techa 18 Junio 121,20 pesetas correspon­
dientes a l mes de Mayo.

Valladolid .— El señor Gobernador, Presidente de la  Junta pro­
vincia l, envía la  cantidad de 98 pesetas en concepto de la  cuota 
de l 2 por 100 de lo recaudado por aquella entidad durante los me­
ses de Enero a A b ril inclusive del año actual.

te'

Ayuntamiento de Madrid



Junfa de n\adrid

Trabajos realizados p o r  esta Junta Provincia l de Protección a la 
infancia, en virtud de la comunicación de la  Secretarla del 
Consejo Superior, pa ra  que se le  manifiesten los referentes al 
cumplimiento de la Real orden de 17 de Octubre de 1916, a los 
efectos de que se ejerza la  mayor vigilancia cerca de los niños 
que se hallen en lactancia m ercenaria fuera  del hogar materno 
y en las Inclusas.

Núm . 925, 25 Mayo 1917.-O fic io  a l Presidea le de la  Diputación 
P rov in c ia l de Madrid: Requiriéndole para qne por la  Direc­
ción de la Inclusa, se remitan a esta Junta las relaciones de 
los niños ingresados y entregados para la  lactancia, de con­
form idad con las reglas y 2,^ de la  citada R eal orden. 

Núm. 978, 25 Junio 1917. —Oficio a l Presidente de la  Diputación 
P rov in cia l de Madrid: reproduciéndole e l anterior, por no 
haberse recibido las relaciones solicitadas.

Núm. 999, 9 Agosto 1917. - Oficio a l Presidente de la Diputación 
P rov in c ia l de Madrid; recordándole los anteriores y  de que 

■ se dignara ordenar que por la Dirección de la Inclusa, se 
cumpliera en todos sus efectos la  R eal orden, etc.

(D ichos oficios quedaron sin contestación por la Presidencia de 
la  Diputación P rov in c ia l.)

CoMiEKZA LA INSPECCIÓN.— Con las relaciones recibidas de la  D i­
rección de la  Inclusa, según e l orden de entrada, como 
sigue:

i?. E. 503. 20 Febrera 19J8. — Relaciones del mes de D iciem bre 
de 1917.

R . E. 510.12 Abril 1918.—  Relaciones del mes de Marzo de 1918.
E. E. 516 l . °  Mayo J928.—Relaciones de los meses de Enero y  

Febrero de 1918.
(N o  se han recibido las correspondientes a los meses de A b r il y

M ayo del corriente año.)

Nú-

Nw

NÚ1

Nw

NÚ 1

R.

Nú-
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Números 1.060,1.061 y 1.062. 30 Marzo Í518. — Presnedillas, Na- 
valcarnero y  Pozuelo del R ey).—Oficio a las Juntas locales 
que al margen se expresan, comunicándoles los niños en­
tregados por la  Inclusa para la  lactancia y  nombres de las 
nodrizas, de sus respectivos municipios, a los efectos de que 
se ejerza la  m ayor vig ilancia  ycomuniquen sus resultados, 
como se dispone por la R eal orden de 17 de Octubre de 1916.

Núm. 2.063. l . °  .á firil.—Oficio a l D irector de la  Inclusa, acusando 
reciño dé las relaciones del mes de D iciem bre de 1917, (re­
cibidas el 20 de Febrero ú ltim o) y  reclamándole una rela­
ción de los niños que se hallen en lactancia en la  provincia 
de Madrid. ' /

Números 1.066, 1.067,1.068 y 1.069.18 A bril 1918.—{Valdilecha. 
Orusco y  T ielm es).— Oficio a las Juntas locales que a l mar­
gen se expresan, comunicándoles los niños y  nombres de 
las nodrizas de sus respectivos municipios, etc., etc. O ficio 
al D irector de la  Inclusa, acusando recibo de las relaciones 
del mes de Marzo del corriente y de que rem ita fas de 
Enero y  Febrero últimos, las cuales no se han recibido.

Números 1.071,1.072,1.073y 1.074. 3 Mayo 1S2S.— (Fresnedillas, 
Campo R eal y Orusco).— Oficio a  las Juntas locales que al 
margen, se expresan comunicándoles los niños y nombres de 
las nodrizas de sus respectivos municipios, etc., etc. Oficio 
a l D irector de la  Inclusa, acusando recibo de las relaciones 
de los meses de Enero y  Febrero, que se le habían recla­
mado.

Números 1.080,1.081,1.082, 1.083, í.8 0 4 ,1.085 y 1.086.16Mayo 
1328.—(Campo Real, Fresnedillas, Na valcarnero, Orusco, 
Pozuelo del Rey , T ie lm es y  V a ld ilecb a ),— Comunicaciones 
a las Juntas que a l margen se expresan, para que con toda 
urgencia den conocim iento de Los trabajos realizados cerca 
de los niños entregados para la  lactancia y  cuyos nombres 
y de sus nodrizas se les tiene comunicado

Núm. 1.080. 31 Mayo 2328.— Oficio a l D irector de la  Inclusa, re ­
clamando las relaciones del mes de A b r il del corriente año.

Contestaron:
R. E. 518, 22 Mayo 1918 y R . E . 519. 27 Mayo 2328.-(C am po 

Real y  Vald ilecba).— Que con los niños procedentes de la  
Inclusa se ejerza la  m ayor v ig ilancia  sobre ellos, dando por 
resultado que se hallan bien cuidados de alimentación y  de 
limpieza.

Números 1.091, 1.092, 1.093, 1.094 y 1.095. 10 de Junio de 1918. 
(FresnedilIas,Navalearnero,Oruseo, Pozuelo del R ey  y  T ie l­
mes)-—  Comunicaciones a las Juntas locales que al margen
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se expresan, requiriéndolas para que a vuelta de correo.

jüp

contesten a las que se le  habían d irig ido , y  de no verificarlo, 
se pondrá la  falta en conocim iento de la  Superioridad, para 
que usando de las facultades que las leyes le  autorizan- 
im ponga el correctivo a que haya lugar.

LA C TA N C IA  /CERCENARIA

La Ley de 12 de Agoeto de 1S04, en su artículo 3.°, eucomieuda la ac­
ción protectora al Consejo Superior de Protección a la Infancia, a las 
Juntas provinciales y a las Juntas municipales o locales, y tanto en esta 
Ley como en el Reglamento para su ejecución, se dispone que los indi­
viduos del Consejo y de las Juntas, deben ser auxiliados en eu cometi­
do por las Autoridades y sus agentes.

Por Real orden de 17 de Octubre de 19i6, se dictan reglas a las Dipu­
taciones Provinciales y a las Juntas de Protección a la Infancia, para 
que ejerzan la mayor vigilancia cerca de los niños que se hallen en lac­
tancia mercenaria fuera del hogar materno o de las Inclusas, cuya par­
te dispositiva interesa su ejecución, ordenando el mayor celo e interés 
por tratarse de una de las más principales misiones encomendadas a 
esta Institución y que envuelve vital y  positiva importancia. '

A  tales propósitos, se recomienda a todas las Juntas de Protección á 
la Infancia, para que giren las visitas de Inspección y dando conoci­
miento de sus gestiones como se dispone por la citada Real orden.

Peo Infahtia dedicará una sección, para dar conocimiento de los niños 
que son entregados para su crianza en los pueblos, indicando ef tugar 
nombres y apellidos de las personas que tengan a su cargo los niños 
en lactancia, por el siguiente orden:

Relación de los ttifios ingresados en la Inclusa de M adrid y entre­
gados p a ra  la lactancia durante el p r im e r trimestre de 1918.

EHTREG^DOS LJt
N I Ñ O SP ro v in c ia  de  Madrid. N O D R I Z A S

Capital .....................  Joaquín....................  Basiiisa Moro.
Campo R ea l..............  Mariana..................... Juana Rodrigue!.
Freenedillas.............. Jesús..........................  Cipriana Sánchez.

■a Josefa.......................... Remedios Andino.
Teodora..................... Tomasa Benito.
V icente ...................... Jacinta Martínez,
Gonzalo...................... Daniela López.
Aquilino..................... Ilestituta Estanque.
María.........................  Victoríana López.

Navalcarnero.......
OruBCO....................

Pozuelo del Rey........  Lu is...........................  Paula Peñalver
»  José Antonio.

Tielmes......................  Celestina....
Valdilecha.................  Luis..............

> Mariano.........
• M aría,..........

Sebastiana González. 
María Benito. 
Máxima Fernández 
María Aicaráz. 
Faustina Alvarez.

Bu

Nf

N i
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P ro v in c ia  de  A v i la .

PiOl

N I Ñ O S N O D R I Z A S

BurgohoDdo.
»

»
ChamartlD... 
Navalacruz..

»

Navaqaesera.

Navarredondilla.

Navatalgorde.

re-

S. JuaE del Molinillo.

e.

ez.

PranciBco................... Juana González.
Mariano.......................  Tomasa Calvo.
Aurora.........................  Modesta González.
AsceusiÓD.................  Ana Muñoz.
Rafael........................... Eslalisda Alenera.
Julián..........................  Juliana Crespo.
María Teresa...............  Agustina Sánchez.
Feliciana......................  Éduvigis Fernández.
Angela.........................  Ignacia López.
Antonio........................ Eusebia Canillas.
Dámaso........................ Agustina Sánchez.
Alfredo......................  Higinia López.
Andrés......................  María del Río.
Joaquin...................... María López.
Teresa.........................  Antonia Calvo.
Am os......................... Jesusa García.
L u is . . . ...................... Jesusa Gil.
A n ge l........................  Isidra González.
Félix ..........................  María González.
Ramón......................  Andrea Pérez.
José...........................  Cipriana Pérez.
Presentación............  Paula Hernández.
Nicasia......................  Cristina Sánchez.
Amparo..................... Vicenta Mañoz.
María......................... Emilia López,
Joaquín......................  Cipriana Orgando.
Juan..........................  María González.
Antonio.......  ........... Marcelinf Blázquez.
Mauro........................ Brígida Sánchez.
María.........  ............  Basüia Hernández.
Josefa........................  María Martin.
Andrea......................  Dionisia Blázquez.
María Milagros .......  Matilde Martín.
Concepción................ Ramona Projlón.
María.........................  Fermina Muñoz.
Petra..........................  Justa González.
María.........................  Micaela González.
Manuela.....................  Primitiva Asunción.
Alejandro.................  Benita Díaz.
José Antonio............  María de la Paz.
.Jesús.........................  María Expósito.
Antonio..................... Justa Guerrero.
José............................ Anselina Herrán.
Ricardo...................... Juana González.
Vicente......................  Florentina Andrino.
Santos....................... Claudia Herránz.
Juan L u is .................. Angela Jiménez.
Lucio.........................  Maria Jíméuez.
Juan.............................. Juana de la Fuente.
Manuel......................  Victoria Jiménez.
José............................ Paula Meneses.
Prudencio.................  Juliana Gómez.
María ile los Angeles. Eugenia Jiménez.
Angeia....................... Micaela Jiménez.
Gregoria....................  María Luisa.
María...................  ■ - Ramona Jiménez.
María de loa Angeles. Blasa de 'a  Fuente. 
María de! P ilar..........  Ramona López.

i'-\
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Provincia de Avila. NIÑOS NODRIZAS

8. Juan del Molinillo. V irtoria ..................... Angela Hernández.
» María........................ Maria Jiménez.

Ursulina.................... María Rodríguez.
• Margarita.................. Ignacia Andrino.

María........................ Guillerma Garda,
» Encarnación.............. Paulina Gómez.
» Andrea...................... Marina García.
• Patrocinio.................. Maríadelos Remedios

Antonia..................... Anastasia González.
» María........................ Claudia Jiménez.
» Natalia....................... Escolásbicadeialgle.^
» Manuela..................... Natalia Jiménez.
P María de los Angeles. Isidora del Peso.

Provincia de Badajoz. NIÑOS NODRIZAS

Guarera..................... María........................ Casimira López.

Provincia de Ouadalajara NIÑOS NODRIZAS

Albatre de Zorita___ Antonio..................... Sandalia García,
Victoriano................. Maria Sánchez.

Albóndiga................. María........................ Cesárea Gareda.
Almoguera .............. María......................... Benita Quintana.
Almoracid de Zurita . Adolfo........................ Blasa Ferri.
Alvares...................... María Teresa............. María del Roble.
Arbancón.................. Francisca................. Francisca Palacios.
Balcerrete.................. Trinidad.................... Felisa Henche.
Balconete.; ............... Juliana...................... Bienveni'^a Pastor.
Fuenlelaencina......... -Manuel...................... Eulozia Heras.
H ontoba................... Rem igio.................... Dáraasa Díaz,

» Victoriano................. Cirila López.
Hueva........................ P'ernando................... Juana Fernando.
•Miarla (L a )............... José........................... María Verdurás.
Monasterio................ Juana..................... Leonor Perucho.

Carmen.................... Ascensión AlerJo.
Mondéiar................... Eugenia..................... elementa Calleja.
Ordial (E l)................. Carmen...................... Matilde Eznóeiio.
Pareja........................ Paula .
Pastrana................... Rt>rir]iip

» JOr-é............................ Isabel Fernández.
Ujados ..................... Lorenzo................... Felipa Alonso.

Francisco.................. María Cerrada.
Valdecenche............. Miguel....................... Encarnación Suárez.

» Gregoria................... Valentina Hernández.
Vdldeconcha.............. Concepción.............. Tomasa Cámara.

> A malia....................... Agripina Cobo.
V«»eaiiilaB.................. Mariano.................... Clara Lopefto.
Yebra........................ Pilar Ana............... Maria Seriano.
Zarzuela de Jadraque. Manuel....................... Eleuteria Moreno.

. • R icardo..................... Ronifacia Pérez.
» Mercedes................... Cirila Pérez,

M a rin a ..................... Benita Plaza.
» Gertrudis.................. Juana Llórente.

Provincia de  Segrovia. N I Ñ O S N O D R I Z A S

Valle de Tabladillo.. Angela....................... Santas Fresnediüas.

Hi:
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N I Ñ O S N O D R I Z A S

Hoz de Abajo............  Em ilio.............

P rov in c ia  d e  T o le d o .  N I Ñ O S

AguBlina Izquierdo. 

N O D R I Z A S

Hinojosa SanVicente.

Iglesuela (L a )..........
Nom bela...................
Pelabustan................ FrancUco

Julián...,

Lu is...........................  Prudencia Sánchez.
Manuel......................  Mercedes Vázquez.
Eugenio..................... Gabina Hernández.
Francisco.................. Saturnina Baratos.

..........  Maria Domínguez.

........... Emilia González.
A n ge l........................  Sargia Martínez.
Enriqueta.................  Faustina Alamo.
Josefa............ '........... Luisa Sánchez.

Contestaron:

<.ampo £ea{.—Que pói los Vocales de la Junta se ha comprobado que 
la niña Mariana, se baila áten Uda convenientemente, habiéndosele 
hecho a la nodriza las advertencias necesarias para el mejor cumplí* 
miento de su cometido.

Valdilecha.— Que han designado dos Vocales para inspeccionar a las 
nodrizas que se bailan laclando niños de la Inclusa, y resultando que 
aquéllos se hallan bien cuidados de alimentación y de limpieza.

Movimiento de la población in fan til durante él p r im e r t r i ­
mestre de 1918.

INCLUSA DE M ADR ID

ING R E SA D O S E ntregad os  para  lactancia

Niños Ninas. T O T A L KiAos. NIC as. T O T A L

Mes de Enero de 19i8. .1 66 71 137 8 14 22

Mes de Febrero de 1918 ¡ 54 38 92 15 20 35

Mes de Marzo de 1918.. 64 52 116 24 16 40

184 161 345 47 5 0 97

Gomo resultado de los niños ingresados durante dicho trim es­
tre, se observa que los entregados para la lactancia, no acusan el 
número que procedía en relación con los ingresados.

Madrid, 30 de Mayo de 1918.

m
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Junta de Bilbao
AfA’^fOfíIA del V II ejercicio de la labor realizada por la Junta pro-- 

vincial de Protección a la Infancia.

Excmo. Sr . Gobernador, Señor l̂s y  Señores Vocales:

Nuevamente y por seis años me nombró la Junta de la Bene­
ficencia Domicialiaria su representante entre vosotros y  también 
otra vez vosotros hicisteis el honor de elegirme Secretario, dándome 
la grata satisíacción de ponerme en condiciones de cumplir el pro­
grama que tenía trazado; por ello me veo en la obligación de leeros 
esta Memoria y  poner a vuestra aprobación las ideas concretas que 
expresan la labor de la Junta, hasta ahora, continua y progresiva, 
y aquéllas que también representan su esperanza para lo futuro; y  
me atrevo a hablar del rporvenir porque lo hice en la Memoria de 
1914. exponiendo mi pensamiento sobre la necesidad de crear un 
Refugio-Asilo para varones, pensamiento que hoy está cristalizado 
en la institución que se inaguró el 25 de Febrero de 1917, al mismo 
tiempo que se ponía la primera piedra para edificio de otra ins- 
tRución de patronato particular que se llamará Reformatorio del 
Salvador y que será la última aspiración de la defensa social del 
niño abandonado y pervertido.
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Ambos actos, la inaguraoión del Eeíugio-Asilo y  la colocación 
de la primera piedra del Reformatorio, tuvieron la solemnidad 
que correspondía, con el beneplácito de la Prensa y  de la opinión, 
■con la asistencia de gentes cultas, de bellas y  caritativas damas, de 
toda clase de autoridades, etc., etc., y  íué realzada con la presencia 
del Dr. Tolosa Latour, Secretario general del Qansejo Superior de 
Protección a la Infancia, y  de D. Avelino Montero Villegas, en aquel 
entonces Fiscal del Tribunal Supremo, que vinieron expresamente 
de la capital del Reino para ello, dando ejemplo con su sacrificio 
y  levantando su voz llena de sentimiento e ideas, seguramente hi­
cieron latir algún corazón de piedad y  estimularon alguna volun­
tad para la verificación de las obras de misericordia en favor del 
niño; también el Prelado de nuestra diócesis, cultísimo y  virtuo.so 
Dr. Meló, nos favoreció con su presencia, bendiciendo los edificios 
y  piedra, y lleno de emoción evangélica preconizó delante de las 
gentes allí reunidas el valor cristiano del óbolo que a dichas obras 
sociales se prestaron.

Para comprar el inmueble núm. 13 de la calle del Cristo, con su 
jardín y  pertenencias y  ponerlo en condiciones de función, hubo 
la Junta de gastar el numerario que a este fin venía recogiendo, sin 
abandonar sus otras obligaciones, y  el que la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal le prestó con toda clase de facilidades 
y  con un exiguo interés; el total gastado en instalación asciende 
a 88.005,10 pesetas y  al finalizar el ejercicio de esta Memoria, es­
taba completamente amortizado, gracias a una buena administra­
ción, a los donativos de los Círculos de recreo y  a los que genero­
samente repartieron entre las entidades benéficas los jefes y  ofi­
ciales del Ejército, que tomó parte en los sucesos de Agosto y  en 
cuyo obsequio se hablan recogido en la V illa  de Bilbao por suscrip­
ción pública.

Protección al niSo abandonado.

Refugio-Asilo del Cristo.

F,1 mismo día de su inauguración comenzó a funcionar el Refugio, 
respirando su aire bienhechor niños que lo hacían en atmósferas 
emponzoñadas e impropias de su débil inteligencia y  tierno cora­
zón; esta función ha sido dirigida, siguiendo las amplias normas 
del proyecto de su creación por una sección especial de la Junta 
de Protección a la Infancia do Bilbao, que se reúne en aquel re­
cinto. sin previa convocatoria, lodos los sábados y  que visita con 
frecuencia el establecimiento, relacionándose con los niños reco­
gidos, con sus padres o familias, si los tienen, y  con los Hermanos 
de la Congregación Cristiana de Lamenesianos, que rigen la institu­
ción, con voluntad y  cariño de fundadores, completamente compene 
irados de la idea de la Junta y  afanosos aún por mejorarla.

Es el edificio capaz de dar albergue a veinticinco niños internos 
y  su organización suficiente, hoy en día, para dar de comer y

31
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educar además a otros veinticinco externos; todo en él es h igié­
nico, soleado, con buena cubicación, dotado de agua caliente, du­
chas, recreos al aire libre y  cubiertos, etc., lodo en él está prepa­
rado para que parezca limpio, dulce y sonriente; la comida que es 
sana, abundante y  bastante variada, al principio fué servida en su 
totalidad por la Asociación Vizoaina de Caridad, que lo hacía con 
lodo esmero, y  hoy la cena diaria y dos comidas semanales se pre­
paran en la casa, sólo con el objeto de que la variación satisfaga 

más al asilado.
Dentro del Refugio se procura facilitar a los ninos los medios de 

desarrollar su intelecto, por procedimientos pedagógicos modernos 
y  fáciles, que no fatigan sus cerebros generalmente poco entrenados 
o incultos; se les obliga a un ejercicio corporal estudiado y  para 
más tarde se organizan trabajos materiales; por último se les in­
culca la moral cristiana y la idea de la Patria y  de la ciudadanía, 
procurando encontrar los medios más adecuados para hacerles 
comprender que el .procedimiento más propio para adquirir buenas 
cualidades, dejando a un lado los defectos ban comunes en ellos 
de ignorancia, holgazanería y  vagabundaje, es el trabajo.

A  este fin se ha ensayado con un resultado magníficamente sor­
prendente, la colocación de los niños dóciles ya, e instruidos en 
las primeras reglas de escritura y  lectura, en casas de comercio de 
la villa, en oficio o profesiones a las que tengan vocución; son unos 
diez a quienes se ha puesto en este camino y  todos ellos han res­
pondido con creces a nuestra esperanza, pues acuden al trabajo 
gustosos y  puntuales, satisfacen a sus amos y  maestros y  comien­
do, viviendo e instruyéndose en el Refugio van ascendiendo en su 
organización obrera y  ahorrando unas pesetas que orgullosos mues­
tran en libretas de la Caja de Ahorros.

Niño hay de 14 años que había sufrido más de veinte condenas y  
había estado en la cárcel más de tres meses seguidos, que resulta 
ejemplo de constancia en el trabajo, en el estudio y  en la obediencia 
a sus superiores, sin que haya vuelto ni por un momento a  caer en 
la tentación del robo, cosa que en su abandono verificaba diaria­
mente.

En la educación de los desgraciados niños que llegan .al Refugio 
la mayor p a rle 'de las veces conducidos por el agente especial de 
Vigilancia Sr. Villalba, que a este efecto la Junta tiene, por la bon­
dad del señor Gobernador ciVil, su Presidente, se emplea el sistema 
preventivo que consiste en evitar las faltas para no tener que cas­
tigarlas; el lema adoptado es el de “ todo por amor; nada por fuer­
za" y  el procedimiento empleado es la vigilancia constante, discreta 
y  eficaz que los Hermanos ejercen y  que llama la atención del niño 
a la menor salida de su deber; en este ambiente de amor y  de con­
cordia que se crea al menor, hasta cuando el pequeño castigo o 
privación llega, es aceptado .prontamente por- aquel que poco antes 
se declaraba en rebeldía con su fam ilia y  conciudadanos. También 
se usa de la emulación para vencer la pereza y  malas costumbres y

• Pr
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con la lectura mensual de notas acompañada de pequeños premios 
que los Vocales de la Junta donan para ello, se han obtenido resul­
tados rápidamente notables e inesperados que han obligado a crear 
premios de conjunto consistentes en días de oampo, flestas, etc., dig­
nos del esfuerzo concentrado de la totalidad de los educandos.

Labor realizada.

El objeto para el que fué establecido el Refugio es e! asilamiento 
provisional de niños varones, material o moralmente abandonados, 

“ húerfanos, húerfanos temporales, abandonados voluntariamente.

'I

:%>■.
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explotados, maltratados, vagabundos, mendigos, arrestados por la 
autoridad, callejeros, etc., etc.” , a fin de que estén convenientemen­
te atendidos mientras que la Protección a la Infancia los entrega a 
su familia, apercibiéndola, o castigándola si es culpable, a la autori­
dad obligada por la Ley, etc., o provea a su colocación definitiva, 
si no cuentan con amparo en hogar propio o en las leyes y  cos­
tumbres de la provincia, en Colegios, Pensiones de familia, en el 
oampo, etc., etc., evitando así los graves inconvenientes de su con­
taminación, por contacto con vagabundos, pordioseros y  delincuen­
tes, de quienes quedan aislados, y  procediendo además a su clasi­
ficación y  fichaje a los efectos de ulterior vigilancia y  protección.

Han ingresado un total de 75 menores; 69 internos y  6 externos, 
entendiéndose por internos los que, permaneciendo en el Refugio 
todo el día, sin embargo su estancia total no puede exceder de seis 
meses; y  por externos los que son recibidos por la mañana de manos 
de sus padres y  recogidos por los mismos por la tarde, después de 
haberse beneficiado con la comida de la Institución.
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C a u s a s  d e l  i n g r e s o .

Por vender periódicos sin autorización de la Junta 4 (1)
Por tener a sus padres hospitalizados...................
Abandonados voluntariamente....................................
Fugados del domicilio paterno.....................................
Por incorregibles (a instancia de padres)................
Abandono temporal involuntario.................................... ^
■Para ............................................................................
A  instancia de padre (pagando pensión).................  »
Por tener los padres sufriendo condena........... • -
Vagabundo............................................................ • - • •
Por anormal ................................................................

• . . . .  11.........................................................................
Externos........................................................’ j  i
A  petición de los padres que no podían atenderlos ^

durante el d ía ......................................................... ^

Total.......................  716

Estos niños, después de haber sido instruidos en lo más pre­
ciso, y  enseñados en las prácticas religiosas (misa doctrina, con­
fesión y  comunión) que desconocían muchísimos de ellos en ab­
soluto, fueron dados de baja en el establecimiento para ir a:

Vender periódicos con autorización........................... 3
Asilo de Huérfanos,'por cuenta de la Junta..........  1
Al Colegio de Saleslanos de Santander, por cuenta

de la Junta................................................ ..................
Colocados en casias de familia, con pensión de la

..................................................................................
Al Reformatorio Durán, de Barcelona, por cuenta

de la Junta............................................ . ...................
Entregados a sus padres, con apercibimiento o

castigo............................................ ................................
Conducidos a los pueblos de su naturaleza................
Asilados en la Santa Casa de Misericordia..............  1
En el Manicomio de Santa Agueda............................. í
Pasaron a externos......................................................... ^
.......................................................................................  ®

Total.....................  67

( i )  La Tunta tiene organizado el servicio de vigilancia de los niños ^en- 
dedores, procurando que éstos cumplan las leyes del trabajo de menores 
y de asistencia a las Escuelas públicas.

JU
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Además de esto han sido flehados la mayor parte de los niños 
que pasan por los Juzgados, Audiencia, Inspección de Vigilancia 
y  Guardia Municipal y  que tendrán, en su día, sobre si la aten­
ción de la Junta, que estudia la organización del Cuerpo de Au­
xiliares voluntarios y  gratuitos, que marca la Ley de Protección 
a la Infancia, el cual podrá sin gran trabajo seguir ia vida de estos 
desgraciados niños, investigando las causas que les llevan a vida tan 
desarreglada y  proponiendo las medidas propias para la des­
aparición del defecto en cada caso concreto, en la seguridad de 
qile con este p roce i^ ien to , llevado a cabo constantemente y 
por personas amantes de la infancia y  especializadas, disminuirá 
esa cifra aterradora que alcanza -a un centenar de niños me­
nores de 16 años que solamente por el delito de hurto son con­
denados.

La Institución no solamente cuida del niño que v ive dentro; 
no se olvida del que ha sido colocado en casa de familia, casas 
de labor en el campo, etc., pues los recomienda a las Juntas lo­
cales de Protección a la Infancia; tiene información reservada 
sobre ellos y  obliga a visitas periódicas que se verifican cada 
tres meses y  en las que unos dias de permanencia en el Refugio 
indican suficientemente si él ha sido atendido físicamente y su 
educación intelectual y  moral continúa en e! seno de la familia 
a quien está confiado; en caso contrario es reintegrado a la Ins­
titución hasta encontrar nueva y  mejor colocación.

D e s e n v o l v i m i e n t o  d e  l a  I n s t i t u c i ó n .

L a  práctica de este año incompleto nos ha enseñado que de­
bemos ampliar la obra creando un externado más numeroso, con 
objeto de evitar la estancia en el arroyo de muchos niños des­
obedientes al mandato fam iliar para tenerlos allí durante el día 
sujetos a educación y  enseñanza; a este fin el Pleno de la Junta 
celebrada el 31 de Enero pasado, aprobó a propuesta de la Co­
misión especial del Refugio la construcción en terrenos del mis­
mo de un pabellón que servirá de comedores y clases con una 
capacidad de 100 plazas y que funcionará para el próximo mes 
de Junio,

Al mismo tiempo y en los locales que actualmente ocupan la 
escuela y  comedor, debe habilitarse la llamada “ Casa de Fam ilia” 
con una capacidad de veinte camas separadas en camarillas, donde 
harán su vida aquellos niños que, redimidos, ganen para to­
das o parte de las necesidades de su vida y  cuyo régimen, según 
se ha indicado en párrafos anteriores, será distinto del de los 
asilados ordinarios, con más libertad, con comida distinta, dis­
tinto traje, y  con enseñanzas especiales en la casa o 'en los centros 
instructivos que para el obrero posee la v illa  de Bilbao.

Por último también, a propuesta de la Comisión especial del 
Refugio, el mismo Pleno acordó la creación de un nuevo pabe­
llón completamente separado )de los anteriores, aunque dentro
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del perímetro de la ñnca y el estudio de la constilucióQ de una 
nueva rama de la -obra benéñca. consistente en la admisión de 
los niños menores de 16 años que hayan de cumplir quincena 
por detención gubernativa; de los procesados comprendidos en 
la ley de 31 de Diciembre de 1908 sobre prisión preventiva de 
los menores de 15 años; de los sentenciados por los Juzgados 
Municipales a penas de arresto menor, y  de otros casos análogos 
de niños delincuentes, evitándose asi su ingreso en los cuarteli­
llos, Comisarías, Galeras y  sobre todo en la cárcel; los meno­
res así admitidos, al terminar su asilamiento provisional en el 
pabellón, pasarán, si conviene, a cualquiera de las otras cate­
gorías, marcharán para su corrección definitiva al Reformatorio 
del Salvador, o serán puestos en libertad y  entregados a sus pa­
dres bajo la vigilancia de la Junta.

El estudio del proyecto encomendado está a punto de term i­
narse y no será d ifíc il que la Junta animada de una grande y 
noble voluntad encuentre los apoyos necesarios para verla ter­
minada en el año que corre.

El adjunto plano da idea de la forma externa que alcanzará la 
Institución cuando llegue a su total desarrollo, asi como también 
de la distribución de loa servicios y  do la separación de las dis­
tintas clases de niños. Desde luego se ve  en el proyecto que el 
jardín y  huerta de hoy queda ahogado por la edificación, y en su 
centro sólo restará un buen patio con su glorieta de enramada, 
que servirá para clases al aire libre en los días buenos; pero 
ai es verdad esto, también lo es que el proyecto presentado es 
el mínimo, estando sobre la mesa el estudio que propondrá me­
dios y  forma de llevarlo a cabo con la amplitud que él requiere.

A s p e c t o  e c o n ó m i c o  d e l  R e p ü g i o - A s i l o - Pesetas.

Se adquirió el inmueble por........................................... 55.000,00
Las obras necesarias a la instalación ascendieron a . . . .  22.501,03
Los muebles a ...................................................................  7.866,42
Los enseres a .....................................................................  2.637,65

Total.....................  88.005,10

Desde su inauguración se ha pagado por;
Gastos generales.................................................................  4.472,30
Personal................................................................................  2.804,00
Comida y  combustible........................................................ 3.705,42
Ropa, calzado y  libros.............................. ,........................  2.369,15

Total.............................  13.350,87

que costaron las 5.576 estancias que en la Institución hubo, resul­
tando cada estancia de interno a 2,40, y  la de externo a 0,50 pró-

l ' i
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ximamenle, de completa conformidad con el presupuesto que se 
presentó para la fundación y  en el que se pedía 25.000 pesetas 
para todo gasto de 24 internos y 24 externos, en el año.

Colegio de PP. Salesianos.

Varios niños que pasaron por el Refugio, y  algunos del año ante­
rior en quienes se observaron aptitudes y  voluntad para el estudio, 
fueron colocados en el Colegio que los PP. Salesianos tienen en 
Santander, por no haber ninguno similar en la provincia, y  sus es­
tancias, que sumaron 1.568, nos causaron un gasto de 1.625,15 pe­
setas.

C LA S E  EN E L  R E F D Q IO .

!7

Régimen familiar.

En casas particulares de familias honradas, que tienen al niño 
en el mismo régimen que a sus propios hijos, hemos colocado 30, 
haciendo un total de 5.110 estancias, cuyo costo ascendió a pese­
tas 6,626,15.

Asilo de Huérfanos.

Los párvulos que a nuestras manos llegaron, los confiamos a las 
caritativas Hermanas de San Vicente, en el Asilo de Huérfanos 
de la villa, ascendiendo sus estancias a 2.382, cuyo costo fué de
2.977.50 pesetas.

Colegio de sordomudos

El Colegio de Sordomudos y  Ciegos de Vizcaya tiene también 
bajo su férula un menor sordomudo, cuya estancia cuesta a la Junta
547.50 pesetas.
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Educación de anormales.

Á  efectos de educación especial fuó por .cuenta de la Junta at 
manicomio de Santa Agueda un menor que no pudo obtener la mo­
dificación apetecida, sino que, al contrario, en el transcurso de su 
estancia reveló un padecimiento incurable, progresivo y  peligroso 
para los demás, por lo que se hicieron las diligencias necesarias 
para entregarlo a la provincial, la que en calidad de alienado, y por 
su cuenta, lo recluyó en aquel establecimiento de un modo defini­
tivo. Sus estancias nos costaron 275 pesetas.

Reforntíitorio Durán

Y  por fin, y  hasta que se abra el Reformatorio del Salvador, so­
licitamos plazas en el Reformatorio Durán, de Barcelona, y  en el 
mes de Octubre comenzamos a mandar tres niños, cuyas estancias 
nos han costado 357 pesetas.

N iñ a s .

Pero no solamente del niño se ha ocupado la Junta; si cabe, con 
más cuidado ha estudiado el asunto de las niñas, que-están en las 
mismas pésimas condiciones para aquél descritas anteriormente; 
no hemos hecho para ellas más que organizar un servicio parecido, 
aprovechando los Colegios y  Asilos existentes.

Colegio de San Pedro.

Al efecto, con el Colegio de San Pedro, situado en el Campo 
Volantín, tenemos establecido un contrato, por el cual pagamos, 
aun cuando estén vacías, cuatro plazas para asilamientos tempo­
rales, con objeto de poder llevar a ellas, en cualquier momento, 
una niña que mendigue, que sea maltrada, que corra calles a des­
horas, etc., etc. En él educamos muchas niñas, que nos han hecho 
un total de 7.180 estancias, cuyo coste asciende a 6.402,65 pesetas.

Colego de las Hijas de la Cruz.
Del mismo modo usamos del Colegio de las Hijas de la Cruz, don­

de sólo hemos tenido este año una niña con 365 estancias y  un coste 
de 119 pesetas.

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús de Castro y Derío.

Fuera de la población, en el campo y en la costa, .pudiendo apro­
vechar la estancia según el temperamento y necesidades físicas de 
las educandas, tenemos a las Hijas de San José en Derio y  a las 
Siervas de Jesús en Castro; en las primeras nos han causado 1.074 
estancias con un coste de 809,20 pesetas y  en las segundas 3.196 es­
tancias, para cuyo pago abonamos 2.583,20 pesetas.

La situación y  dificultad de acceso la aprovechamos también en 
esios dos colegios para aislamiento de familias, en quienes sa­
bemos o sospechamos fuerza de corrupción sobre sus hijas o pa­
rientes.

Par

que
dan
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Protección al n i55o de pecho.

' Leche esterilizada.

Todo niño menor de dos años que a juicio facultativo necesite 
loche esterilizada, cuando sus .padres fueran pobres y  no tuvieran 
derecho a los socorros municipales, fué provisto por la Junta, casi 
sin restricción alguna de aquel elemento tan imprescindible a su 
vida.

Se suministraron 7.342 litros de leche, cuyo coste equivale a 4.403 
pesetas, y  que fué repartida entre 32 niños, de los cuales mu­
rieron :

1 de meningitis 
i  de tosferina 
1 de raquitismo 
1 de bronquitis

Total............ 4 dando una mortalidad de 125 por mil.

Nodriza.

Otros niños fueron entregados a nodrizas mercenarias por no 
poder lactarios sus madres ni ayudándose con leche esterilizada y 
obligadas de las causas siguientes:

Falta 'absoluta de pecho.. 12 ^
Abandono de padres...............  2
Madre t ifo íd ica ... .^ ...............  1

” tuberculosa.............. 1
Parto gemelar..........................  2

" tr ip le ..............................  1

que con 
dan un total de

23
16 que continuaban del año pasado 
39, de los cuales fallecieron

1 de pulmonía 
1 de raquitismo 
1 de viruela

Total............. 3 dando una mortalidad de 76,92 por mil.

Ropa y medicamentos.

Como en años anteriores, la vigilancia, peso y  tratamiento de es­
tos niños la ejercitaron los médicos de la Gota de Lecho.

Además se les suministró cuantos medicamentos fueron pres­
critos y  se les hizo un regalo de ropa suficiente para el año.

Instituciones escolares.
Escuela Manjón.

El mejoramiento de las condiciones del niño escolar, que es pun­
to determinado por el Reglamento de Protección a la Infancia, tam-
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bién ha sido lema discutido por nuestros Plenos, y  siempre que se

jus

puso sobre el tapete fué acuerdo unánime el de fomentarlo con 
nuestro apoyo moral y  material.

Cantina escolar.

De 'años anteriores veníamos subvencionando con 600 y 120 pe­
setas, respectivamente, a las Escuelas del A ve María (sistema Man- 
jón ) y  a la Cantina-escolar de Concha.

Desayuno escolar.

En este año, bajo nuestros auspicios, se inauguró una nueva Ins­
titución en Bilbao, E l Desayuno Escolar, consistente, como su mis­
mo nombre lo indica, en preceder el trabajo escolar del día con 
un desayuno sencillo y  nutritivo que anime los organismos de los 
pobrecílos niños que de sus padres no recibieron tal vez más que 
un mendrugo de pan.

La  inaugrucación se verificó en los locales de la Cantina de las 
Escuelas de Urazurrutia y  al acto asistieron el señor Gobernador 
civil, D. Alfredo Queipo de Llano; el señor Alcalde, D. Mario de 
Arana; muchos señores "Vocales de la Junta y  Concejales, casi todas 
las señoras Maestras y señores Maestros de la villa, etc., etc.; hizo 
la presentación de la obra el señor Entrecanales, quien la organizó 
por mandato de la seoeiór\,segunda, y  pronunciaron breves pero efu­
sivas palabras el señor Gobernador y  el señor Alcalde.

Aquel mismo día desayunaron 200 gramos de leche con café y 
pan con mantequilla 100 niños, escogidos en cinco Escuelas entre 
los de más reconocida necesidad.

En el mes de Julio, al llegar las vacaciones estivales, se clausuró 
la Institución, que no se ha vuelto a  abrir por causas ajenas a la 
voluntad de la Junta.

El numerario empleado en este servicio fué de 1.140,á0 pesetas:

Co l o n ia  d e  p r e t u b e r c u l o s o b .

No es de extrañar que la Junta siga en la actitud de enviar anual­
mente una colonia de niños preluberculosos al Sanatorio Marítimo 
Nacional de Pedresa. Los resultados obtenidos en años anteriores 
obligan a este sacrificio, pues son cientos y  cientos los que necesitan 
de él, pudiendo decirse, desgraciadamente, que a casi todos los que 
se presentan a reconocimiento merecen aquel triste oalificalivo.

La  obra del Sanatorio, conocida ya en toda España del Norte, au­
mentó la demanda de plazas y nos obligó a mandar nuestra colonia 
dividida en dos grupos, el primero compuesto de 13 niños y  17 ni­
ñas y, la segunda compuesta de 18 niños y  20 niñas, que salieron 
de nuestra villa  el 17 de Mayo y  1.” de Junio, respectivamente.

Como en el año anterior, la mitad fueron con la totalidad de la 
estancia pagada, y  los otros, de clases algo más acomodadas pero 
imposibilitadas para pagar la pensión completa de 1,75 al día, se les
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ayudó, pagando a partes igualas entre la Junta y  las familias de los 
colonos.

Todos los gastos ascendieron a la suma de 10.048,30 pesetas, pa­
sando algo de lo presupuestado (8.000) por haberse prolongado 
la estancia de los niños algunos días más a consecuencia de los su­
cesos de Agosto.

C '

ÜS»-

COUEDOR D E L  R E FU G IO .

las:
El resultado médico, como siempre, fué bueno, mejorando

más de 8 kilogramos 1
de 6 3
de 5 1
de 4 4
de 3 14
de 2 20
de 1 15
de 1 2

nino

Tuvimos la desgracia de perder una huerfanita, protegida nues­
tra, en el Colegio de San Pedro, la cual murió de tuberculosis agu­
da y  fué enterrada en el cementerio de la isla de Pedrosa, en el 
cual muy próximamente comenzará a construirse un panteón-capi­
lla-con tplanos del eminente arquitecto Sr. Encabado, construcción 
que se veriñcará con el dinero recogido en suscripción popular, 
que en Bilbao seguramente será encabezada por la Junta y  secun­
dada por el pueblo, que tantas atenciones y  beneficios deben al esta­
blecimiento y  a su digno e ilustrado director.
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PROTECCtóN A FAMILIAS INDIGENTES.

Raciones de leche.

Las familias que tienen muchos menores, las que tienen algún 
enfermo cuando los padres están sin trabajo, cuando la madre se 
encuentra embarazada, etc., y  no tienen derecho a la Beneficencia 
Domiciliaria — hace falta seis años de residencia— , reciben de la 
Junta el socorro de leche común, suministrándose 11.653 litros, cuyo 
coste asciende a 5.786,55 pesetas, de los que nos proveemos por 
intermedio de la Beneficencia Domiciliaria, que está acondicionada 
para su acaparacidn. reparto, reconocimiento de los .fraudes, aná­
lisis de su composición, etc., etc.

Raciones de enfermo.

Además se sirvieron, por motivos especiales, 231 raciones de en­
fermo, cuyo coste es de 187,18 pesetas.

Asilo de Mena.

A  familias transeunte.s o sin hogar se socorrió en la Asociación 
vizcaína de Caridad con comida y  estancia, por cuyos conceptos 
se abonó a aquella entidad benéfica 986,30 pesetas.

Socorros extraordinarios.

La crudeza de los últimos días del año obligó a la Junta a. votar 
un donativo de 2.000 pesetas, que se puso a disposición de la Aso­
ciación Vizcana de Caridad, para que ésta pudiera ampliar su pro^ 
pósito de dar de comer en aquellos días a todo el que lo solicitare.

M e n d i c i d a d .

En estrecha relación con la Asociación Vizcaína de Caridad, esta 
Junta y  aquélla han tratado de hacer desaparecer del pueblo una 
pequeña plaga de mendicidad profesional que se iba formando. Sus 
vigilantes y  loa nuestros han denunciado y puesto a disposición del 
señor Gobernador 52 mendicantes de esta naturaleza, y  esta auto­
ridad, a propuesta de la Junta, ha apercibido a siete, ha multado 
a nueve, que cumplieron arresto subsidiario y  ha extrañado 30 a. 
los pueblos de su naturaleza o lím ite de la provincia.

Con cartas de socorro fueron enviados desde Bilbao 3.496 vaga­
bundos transeúntes, a quienes no se permitió la mendicidad en las 
calles de la población.

J u n t a s  l o c a l e s  d e  P h o t e c g i ó n  a  l a  I n f .a n c i a .

En Vizcaya están constituidas en todos los Municipios las Juntas 
locales de Protección a la Infancia y  se han relacionado íntimamente 
con la provincial; las que obtuvieron fondos, remitieron sus presu­
puestos y  comprobantes de los gastos causados en los períodos exi-

I.' I
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gidos por ésta y  anunciados en el Boletín Oficial, consultando cuan­
tas dudas surgieron en el cumplimiento de las leyes protectoras 
de la infancia, y  secundaron la labor de la provincial en la v ig i­
lancia de niños expósitos, en lactancia y pensionados en casas par­
ticulares. • •

De esta vigilancia rinden cuenta mensual, .por medio de comuni­
caciones, en das que señalan cuantas circunstancias estiman opor­
tunas para conseguir el bienestar de los menores protegidos.

F u n c i ó n ,\ M i E N T O  d e  l a  J u n t a .

Durante el ejercicio de 1917 se celejDraron las sesiones si­
guientes :

Generales ordinarias........................................................................  ^2
Comisión ejecutiva......................................................................   24
Comisión especial del Refugio para niños abandonados...........  44
Sección segunda................................................................................  2
Sección cuarta..................................................................................  3

Total......................................  85

En el Pleno celebrado el 28 de Febrero se dió cuenta de los se­
ñores Vocales a quienes correspondía cesar por llevar seis años re­
presentando en la Junta a las respectivas entidades que en ellos 
delegaron.

En la Junta general de 30 de Marzo fueron leídas las credencia­
les de los siguientes señores:

De la Universidad Vizcaína, para D. Pedro Aguado.
De la Beneflcencia Domiciliaria, para D. Enrique L. de la A l- 

berca.
De la Beneficencia Domiciliaria, la Gota de Leche, para D. José 

Entrecanales.
De la Asociación de Propietarios, para D. Francisco Usobiaga.
Del Claustro de Profesores del lostituto provincial, para D. Ma­

nuel Fernández.
De la Escuela de Artes y Oficios, para D. Juan Arancibia.
De la Casa de Maternidad, para D. Oarmelo Gil.
Del Asilo de Huérfanos, para D. Cirilo Gana.
Del señor Gobernador civil, para D.* Matilde Igarlúa.
Del señor Gobernador civil, para D,* Carmen A ^ ir r e ,  viuda de 

Landesa.
Del señor Gobernador civil, para D. .Junan ueníto Mareo Gar- 

doqui.
Del señor Gobernador civil, para D. Gaspar Ibáflez.
Por unanimidad fueron reelegidos en sus cargos de Vicepresi­

dente, Tesorero y  Secretario, los señores Pascual, Galle y  Alberca.
En la misma sesión se procedió a la renovación de la Comisión 

ejecutiva, en la que correspondía cesar a los Vocales señores:
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D. José Entrecanales.....................................  (1/ s^ción ).
D. Julio Laguna................................. ............ (2/ sección).
D, Fernando Landecho............' .......................  (3.* sección).
D. José Inchausti.............................................. (4.* sección).

• D. Gabino Orbe................................................ (5.* sección).

Verificado el sorteo, fueron designados para ocupar las va­
cantes :

D, Pedro V illa r .................................................. (1.* sección).
D. Pedro Aguado..'..........................................  (2.* sección).
D. Gaspar Ibádez..............................................  (3.‘  sección).
D. Gabriel María de Ibarra..............................  (4.* sección).
D. Julián Benito Marco Gardoqui...................  (5.* sección).

En sesión celebrada por la Comisión ejecutiva el 10 de Abril 
fué nombrado Vicepresidente D. José Echevarría y  Rotaeche.

También debemos consignar el sentimiento de la Junta, por el 
fallecimiento de D. Andrés Ehirán, Inspector provincial de Sanidad 
de Vizcaya, el que sentía grandes simpatías por la labor en pro de 
los niños, prestando su concurso oficial y  particular en cuantas oca­
sione® se le presentaron.

En el ejercicio que comentamos se ha afinado aún más la labor 
burocrática, especializando a los que están a su servicio y  organi­
zando todo él por procedimientos en serie, que facilitan la labor.

Nuestro antiguo protegido Justo Duñabeitía, con residencia en el 
Refugio de la Junta, es hoy un perfecto oficinista^ que ocupa la 
vacante causada por cesación del antiguo empleado D. Eugenio A rro ­
yo, que se ha retirado por motivos de edad.

Sólo nos resta testimoniar nuestro agradecimiento a  cuantos nos 
han ayudado en nuestra obra con su prestación personal o con do­
nativos en metálico, debiendo hacer mención especial del excelen­
tísimo Sr. D. Alfredo Quetpo de Llano, entusiasta creador del Re­
fugio y  su principal donante; esperamos merecer por lo menos 
igual apoyo ahora que nuestra acción social toma elevados vuelos.

Bilbao, 28 de Febrero de 1918.—E l Secretario General, Enrique 
L. DE LA Alberga.—V.“ B," El Gobernador-Presidente, Juan Anto­
nio Perea.

ñor
tier
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ALMERIA.—SeB iÓE del 13 de Abril 1918.—Por iniciativa de varios 

señores Vocales, la Junta acordó por unanimidad:
1. “ Hacer constar en acta el sentimiento que a todos produce la 

ausencia del Sr. D. Manuel Jiménez Royo, que durante el tiempo 
que ha desempeñado el Gobierno civil de esta provincia ha demos­
trado excepcionales cualidades de celo, actividad y honradez y  que 
ha realizado una intensísima y provechosa labor para reprimir, la 
mendicidad callejera y  atender al socorro de los pobres, llegando con 
su esfuerzo personal a tener solucionado el problema de la mendi­
cidad en Almería.

2. “ Que en el nuevo y  amplio local en que ha de instalarse el 
Asilo de San Ricardo, por la iniciativa y  los trabajos del Sr. Jimé­
nez Royo, se esculpa en una lápida el nombre de tan dignísimo go­
bernante, haciendo constar que a él se debe principalmente el nue­
vo Albergue para los desvalidos.

3. “ Que lá Junta acuda en Pleno el próximo lunes a la estación 
del ferrocarril a despedir al Sr. Gobernador, testimoniándole su gra­
titud, consideración y afecto.

4. ” Que estos acuerdos se pongan en conocimiento del excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, significándole el deseo de la 
Junta .de que se conceda una recompensa al Sr. Jiménez Royo 
por su constante y  provechosa labor caritativa.

— Sesión del 14 de Mayo de 1918.—Bajo la presidencia del se­
ñor Gobernador civil D. Ramón de Viala y  de Ayguavives, y  asis­
tiendo la Srta. Castro, Sra. Náger, y  Sres. Presidente de la Audien­
cia, Alcalde accidental, Sr. Alonso; Inspector provincial de Sani­
dad, Subdelegado de Medicina, Navarro, Rovira Leal de Ibarra, Fer­
nández Palacios, Rueda, Aparicio, Hernández y  Ortuño, conmigo 
el Secretario general, se declaró abierta la sesión, leyéndose y  apro­
bándose el acta de la anterior.

El Sr. Gobernador Presidente dirige un afectuoso saludo a la 
Junta, haciendo constar que su labor será la continuadora de su an­
tecesor, y  que desea vivamente que su paso por esta provincia sea 
beneficiosa para los fines que persigue esta Junta, ofreciéndose de 
corazón para laborar por su desarrollo. Lamentóse que sea tan in­
significante en esta población el ingreso del 5 por 100, procedente
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de los billetes de espectáculos públicos, y  maaifestó su deseo de que 
las entradas de regalo que la Empresa facilita a funcionarios, tri­
buten con lo correspondiente a la Junta, acordándose autorizar al 
Sr. Gobernador para que lleve a efecto dicha gestión.

Se dió lectura a  un oficio de la Junta de Madrid participando que 
los menores Joaquín, Blanca y Miguel Zea García eran entregados 
a esta Junta de Alm ería para qu.e a su vez lo fuesen a su familia, 
por estar ausentes los padres de dichos menores. El Sr. Secretario 
hizo presente que referidos menores se encontraban acogidos en 
el Asilo de San Ricardo, y  que los tios de los mismos no querían ha­
cerse cargo de ellos, y  que el Profesor de Instrucción primaria, don 
José Escamilla, quería llevarse al mayor de los tres. La Junta acor­
dó facultar al Sr. Secretario para que realice la entrega del refe­
rido niño al Sr. Escamilla, y  que se den las gracias a este señor 
por su meritoria acción.

El Sr Pérez Burillo ruega al Sr. Alcalde accidental que de las 
cantidades que se adeudan a la Junta por el Ayuntamiento en con­
cepto de atrasos, libre algunos meses, ofreciéndolo así el Sr. Alonso.

Se da lectura al proyecto de contrato de inquilinato de la casa de 
la calle de San Juan, propiedad de D. Adolfo Viciana, y la Junta, 
entendiendo que las bases contenidas en el mismo no se ajustan a lo 
pactado verbalmente, acordó delegar en los Sres. Rovira, Leal de 
Ibarra y  Pérez Burillo a fin de que entrevistándose con el Sr. V i­
ciana, formalicen el oportuno contrato de arrendamiento.

El Sr. Gobernador Presidente manifiesta su propósito de recau­
dar de los Círculos de recreos cantidades para distribuirlas en fines 
benéficos y  dedicará parte de esos ingresos mensuales a la Junta, 
para atender a los gastos del Asilo de San Ricardo.

El Sr. Secretario da cuenta a  la Junta de la visita girada al nue­
vo Asilo por los Sres. Gobernador, Leal de Ibarra, Ferret y  el pro­
pio Secretario, y  que en el traslado de las camas, colchones, mue­
bles y  enseres del Asilo, desde el antiguo local de la Carrera 
de Santa Rita al de la calle de San Juan, que hoy ocupa, no han 
tenido que hacerse gastos algunos por la Junta, por que el Conser­
je  de dicho Asilo, sus hijos y  unos amigos de aquél lo han verifi­
cado gustosísimos para evitar gastos a la Junta, acordando ésta 
hacer constar en acta su satisfacción por ¡a conducta del expre­
sado conserje.

También se acordó por unanimidad hacer constar en acta la sa­
tisfacción de la Junta por la cooperación de la Srta. Castro y  alum- 
nas de la Escuela Normal, por la parte activa que ha tomado en la 
confección de los colchones y almohadas del Asilo.

El Sr. Inspector Municipal de Sanidad .manifiesta que la Junta, 
antes de abrir el Asilo, debió oir su informe, contestándole el se­
ñor Gobernador que el primero en visitar dicho Asilo lo fué el se­
ñor Inspector Provincial de Sanidad, presente, pero que, no obs­
tante, no habiéndose inaugurado oficialmente, podía personarse en 
él y  dictaminar respecto a sus condiciones de capacidad e higiene.

JUN'
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El Sr. Leal de Ibarra da las gracias al Sr. Gobernador por sus 
ofrecimientos y buenos propósitos y solicita que consten en acta 
las manifestaciones del Sr. Viaia. También expuso que, existiendo 
dos vacantes de Vocales de esta Junta, una en concepto de madre de 
familia, y  otra de obrero, debiendo proveers'e ambas por el .Sr..Go­
bernador civil, conforme el art. 26 de! Reglamento, le rogaba su 
provisión.

El Sr. Inspector provincial de Sanidad interesa de la Junta se 
nombre otro Vocal que sea el'tercero en discordia, para que forme 
parle de la Comisión asesora de películas cinematográficas, puesto 
que estando designados el Sv. Presidente de la Audiencia y  el se­
ñor Ferrel, se dió el caso de entender en !a censura de una película 
en sentido opuesto, y no se resolvió por la falta de otro Vocal que 
decidiera el empate. A  propuesta del Sr, Presidente de la Audien­
cia se acordó que continúe el Sr. Jerret solamente como Delegado 

• de ia Comisión censora.
Se nombró Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo hasta la pró­

xima sesión a D, Juan Antonio Martínez Limones.
S e  a c o r d ó  in t e r e s a r  d e  l a  S u p e r io r id a d  q u e  s e  r e m i t a n  lo s  e j e m ­

p la r e s  d e l B o le t ín  P ro  I n f a n t ia  a  lo d o s  lo s  S r e s . 'V o c a le s  de l a  J u n ^ . 
l a  q u e  n o  lo s  r e c ib a n .

El Sr. Ortuño solicita que se traiga a las sesiones de la Junta el 
libro registro do ingresos y salidas de acogidos del Asilo de San 
Ricardo, ofreciendo el Sr. Director hacerlo así, protestando de la 
censura que envolvía la.s manifestaciones del Sr, Ortuño.

E l Sr. Presidente de la Audiencia propuso un voto de gracias 
para el Sr, Pérez Burillo por sus acertadas gestiones en el desem­
peño del cargo, y  la Junta lo acordó por unanimidad.

Se dió lectura al oficio de la Administración especial de Rentas 
arrendadas de esta provincia y relación de lo recaudado por ’el 
5 por 100 de espectáculos públicos en el pasado mes de Abril, im­
portante 225,69 pesetas, y  se acordó prestarle conformidad.

Se leyó el oficio del Consejo Superior acusando recibo de Ja co­
pia del acta de la sesión de 21 de Marzo último, quedando la Junta 
enterada, asi como de la comunicación do la Junta 'de Barcelona' 
participando que el menor Adolfo Pérez Navarro era pasaportado 
para esta ciudad.

Se aprobaron los pagos de las siguientes facturas: dos de la se­
ñora Superiora de la Tienda-Asilo, importantes peseta.s 49T.Q5-por 
los alimentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San Ricaido 
en el mes de Abril, y  por raciones de comida a mendigos pobre®, 
durante los-días 11 al 16 de Abril inclusives; otra de pesetas' 5,10 
del Conserje del Asilo de San Ricardo por suplidos y  gasfos^herhos 
durante los meses do Marzo y  Abril; otra de pesetas .52,04 de ■Rogelio 
-Asensin, por inalerial y  mano de obra en el traslado de la instala­
ción elécirica del Asilo del antiguo al nuevo local; otra de lí.eo-ípc- 
.«etas lie Ana García por el lavado de ropas del Asilo de San Riokrdo 
y  acogidos ea el mismo durante el mes.de Abril: otra de 2.25 pese--
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tas del carrero Antonio Glano por tres portes de los colchones 
nevados al Asilo de San Ricardo, y  otra de pesetas 9.60 de D. Ra­
fael J. Romero por seis latas de leche eontiensada facilitadas a un 
niño pobre por ordCn de la Sra-Vacal D.* Manuela Náger.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sestóii.

BALEARES.—Sesión del 10 de Septiembre de 1918.—Asisten a la 
Junta provincial la Sra. Maura y  los Sres. Juan López Comas, Valen- 
zuela, Vicario general, Morell, Pascual, Reselló y  Rotjer, bajo la pre­
sidencia del limo. Sr. Gobernador civil, D. Javier MiUán.

Abierta la sesión se dió lectura al acia de la anterior, quedan­
do aprobada.

El Tesorero Si‘. Palmas <^6 cuenta del estado de fondos de la 
Junta y  de loa pagos realizados hasta la fecha.

El Inspector provincial de Sanidad Sr. López Comas entera a 
la Junta de los buenos resultados que viene observando del reco­
nocimiento de los niños cuyas madres asisten a los Comedon>s 
maternos, lamentando que los ingresos con que cuenta la Junta 
no permitan aumentar e l número de plazas, no habiendo móe re­
medio que denegíkf el socorro a madres verdaderamente necesi­
tadas, ante la imposibilidad de atender todas las peticiones, ma­
nifestando que habiendo recibido alguna queja respecto a la ca­
lidad de la comida, aunque la cree desprovista de lodo funda­
mento, propone que se gire una visita a dichos Comedores, y a.sí 
lo acuerda la Junta, designándose para ello a la Sra. D." Marga­
rita Maura.

Gomo de costumbre se hicieron varias propuestas de socorros 
de leche a favor de diferentes necesitados, y  no habiendo más asun­
tos de que tratar, se levantó la sesión.

CANARIAS-.—Sesión del.11 de Mayo de 1918.—Reunidos los seño­
res Gobernador civil, D. Joaquín Santos y  Eray; Arcipreste, don 
Nicolás Martí; D.* Manuela Bethencourt, Guigon, Briganty, Lloin- 
be-L Cabrera de las Casas, Yanes, Albertos, Tenes, y  habiéndose ex­
cusado D.* Fidela Díaz, D. Juan Martí y  D. Agustín 'Pisaka. fué 
celebrada sesión, tomando los siguientes acuerdos.

l.° Lectura y  aprobación del acta anterior. A  continuacii'm di­
rige  el Sr. Gobernador una salutación a la Junta, expresando sus 
buenos deseos de cooperar a los altos fines que persigue, y  lo grato 
que le era el recuerdo de haberla inaugurado hace diez años.

2 ° Enterarse de la recaudación de los espectáculos en Abril, 
que, asciende a 437,60 pesetas.

3. ° Aprobar los socorros de urgencia facilitades.
4. ° Enterarse la Junta de una instancia suscripta por vario.s 

vecinos del Cabo, sobre escándalos de mujeres de mal viv ir, asun­
to que debe pasar al .Gobierno, por ser de competencia de la Auto­
ridad. D e 'un  oficio de la Junta del barrio del Toscal solicitando 
más recursos. De otro de la Junta local de la Laguna con las cuen-
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tas del primer trimestre. De la Real orden sobre el V i l  Concurso 
de premios. Del expediente instruido sobre castigo de un niño. De 
la instancia de la Casa de los Obreros, solicitando un donativo 
para abrir una escuela gratuita, en armonía con el art. 37 del re­
glamento de Protección a la Infancia, acordando conceder 150 ptas.

5. '  Ampliar a 75 pesetas los bonos gue reparten las Juntas de 
barrio del Cabo y Toscal.

6. “ Que la menor a que se refiere el acuerdo 4.” de la anferior 
sesión, se gestione ingrese cuanto antes en el hospicio, socorriendo 
mientras a la persona que la tiene.

7. “ Informarse la Junta de los preliminares para la función a 
beneficio del Asilo de Mendigos, y  de haber hecho un donativo al 
mismo ostablerimienlo el Jefe del Centro de Telégrafos en nombre 
del personal de Comunicaciones, Hacienda y  Pósitos, consistente 
en 56 pesetas. Costear una comida en las cocinas económicas.

8. ° Hacer constar en Actas la satisfaccióa de la Junta por el 
nombramiento dcl digno y  honorable Presidente D. Joaquín San­
tos y  Ecay, tan conocido y  considerado en el país.

Y  no habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminado el Acto.

GüADALAJARA.— Los socorros concedidos por la Junta provin­
cial durante el mes de Mayo último ascienden a 509.75 pesetas y  
lo ingresado por recursos ordinarios a 82,58,

He aquí la relación de donantes:
Sociedad Casino de Guadalajara. 300 pesetas; limo Sr. Gober­

nador civil, 5; D.“ Catalina Muñoz de Ayuso, 5; D. Julián Muñoz, 1; 
I). Félix  Suárez, 1; D. Bernardino Viejo, 1; D, Fé lix  Fernández 
Anduaga, 1; D.‘  Elisa P. de Zabía, 1; D.‘  María Anielo de Sola­
no, 1; D. .Tosé Sancho, 1; D. Elicio Cotayna, 1; Sra. Viuda de A l­
fonso. 1; D.* .Tulia R. de Quintana. 1; D.” Amelia de Hita, viuda 
de Aguila, 1; I>. Eduardo Oastañs, 1: D.‘  .loaquina de Hita. 0,50; 
D. Bernardo Jnstel. 0.50; Srta. Amalia Valles, 0,50; Srta. Mano­
lita Valles. 0,50; Srta. Angela Marino,' 0.50; D.* Rosario Sierra 
de Nüñcz. 0,50; D. Antonio Romero (presbítero), 0,50; D. Manuel 
Moreno. 0,50; D.* Manuela Serrano de la Vega, 0,50; Srta. Fe,r- 
nanda de Bartolomé y hermanas. 0,50; Srta. Rosarlo Martín Cas­
tilla. 0.50: D. Francisco Veguillas, 0,50: D. Juan Diges, 0,50; don 
Angel Fernández, 0.50; D.‘  Conrepeión González de Belmoiite, 0,50; 
Sres. I lu iz 'y  Nada!. 0,50; D, Pedro González, 0,50: D.' Luisa Sáiz 
de Solo. 0,50; D. .losé Muñoyerro (presbítero), 0,25; D.‘  Carmen 
G. de Rojas. 0.25: Srta. Pepita Gaulier, 0.25; Sra. Viuda de Gre­
gorio Carrasco. 0,25; D. Antonio I ’ernández Segura. 0,50.

Niños: Carmenrila Cañadas, 0.25; María Josefa Cañadas. 0.2"- 
Gloria Cañadas. 0,25: Antoñilo Cañadas, 0,25; Magdalena Caña- 
fiadas. 0.25: Aurelio Cañadas, 0,25.— Suma total. 334 pesetas,

LOGROÑO.—Sesión del 23 de Abril de 1918.—Convocados por orden 
del Sr. V¡e('])i'esiden(e, I). Isidoro Coloma, y  por él presididos, se
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reunieron en Gobierno civil los señores siguientes: Sra. Marrodan, 
Sres Francés, Turrienles, Presa, Fernández, Madurga, Escribano, 
González del Castillo, Monlledo, Ortega, E lvira Martínez Marqués, 
Melguizo, Del Río, Elizalde, Martínez Alesón, Ofiate y  Secretanó.- 
Hernández.

Abierta la sesión fué leída y  aprobada por unanimidad el acta, 
de la anterior.

El Sr. Secretario dió cuenta de las comunicaciones recibidas del 
Consejo Superior, acusando recibo del acta de la sesión del mes- 
de Febrero y  de la cuenta del último trimestre de m il novecientos 
diecisiete.

Se enteró la Junta de la contestación dada por el Sr. Director 
de la Compañía “ Caminos de Hierro del Norte de España” diciendo- 
que no podía acceder a lo que solicitamos en 27 de Marzo próximo 
pasado sobre poder tener en esta Estación del ferrocarril billetes 
de caridad a disposición de la Junta, por impedirlo las disposiciones- 
de la Compañía, que rigen en esta materia.

Se leyeron las comunicaciones de los Sres. Alcaldes de V in ie- 
gra de Arriba, Lumbreras y  Torre de Cameros, participando no- 
haber recaudado nada por espectáculos públicos y  no haber en sus- 
términos municipales ningún niño sujeto a lactancia mercenaria 
sobre los que ejerce tutela esta Junta.

Se vió  con satisfacción que el Sr. Maestro de V ijiiegra de Abajo- 
solicita datos para poder acudir al concurso de premios convocado- 
por el Consejo Superior.

Se acordó hacer constar en acta un expresivo voto de gracias en 
favor de D, Roberto Abad, de esta vecindad, por haber cedido gra­
tuitamente el importe de un medicamento despachado en Su f-ar- 
macia para un niño enfermo socorrido por la Junta.

A  propuesta del vocal Sr. Del Río, se convino el estudiar si será 
factible, de acuerdo con el Exemo. Ayuntamiento de esta capital, 
a imitación de lo que hacen en otras naciones, dar trabajo y  ense­
ñanza en Granja Agrícola que aquí ha de establecerse a los jóve­
nes abandonados y  que no tienen trabajo.'

Los Sres. Vocales Francés y  Turrientes propusieron, y  se acor­
dó, que la Junta se adhiriera al homenaje y  fiesta que ha de cele­
brarse en el Salón de actos del Instituto, para la imposición de la 
Cruz de Beneficencia ai niño Eusebio González, y  contribuir la 
Junta a la suscripción que ha de abrirse para regalarle la Cruz.

Se aprobaron los socorros de leche a los niños Carmen Ocio, José 
María Solórzano, Isidora Rosas, Catalina Ramos, Elisa Buzarra, 
Hilaria Grijalba, Gregorio Solanas, Lucía Sáenz, María Merino, 
Paula Lorentc, Petra Arráiz, Rufina González, Teresa Ezquerro, 
Nicelo Santa María, Teresa Ramos, Candela de Blas, Narcisa Caro, 
Petra Merino. Julián Arooena, Carmen Várela, Juana Sáez, Justina. 
Estevas, Pelayo Viguera, Em ilia Hernández, Josefa Pérez, Manuel 
Lazo, Creseencia Larnauri, S ilvestre Ceilamendi, Ramón Fúster 
y Feliciano Iscar.
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Socorridos con bonos de la Cocina económica, \'ictoria Justo 
Torrecilla, E lvira Ortega, hijos de Santiago Zuazo, Catalina Ramos, 
María Lozano, Benjamín Melguizo, Patrocinio García, Cesárea Gil, 
Lorenzo Aparicio, Modesto Pérez, Daniels Modrego, Román Fúster, 
Evarista Ezcurra, Segunda del Río, Manuel Aguado y Domingo 
Rodríguez.

En las Hermanitas de los pobres están, por cuenta de la Junta, 
los ancianos Floora Casas, Guillermo Hernández, Evaristo Viniegra 
y  Cirilo Garrido.

Se nombraron censores de las películas cinematográficas que se
• exhiban hasta que se calebre otra sesión a los Vocales Sres. Oñate 
•Coloma, Presa y Gracia.

El Sr, Tesorero dió cuenta del estado de la caja, que es el si- 
.guiente:
• Ca ja .— Ingi-esos: Existencia según el acta precedente, 7.851,47 pe­
setas; cobrado del 5 por 100 en Enero y Febrero, 1.609,62; in­
tereses de lo depositado en casa de los Sres. Hijos de Saturnino 
ülargui y  lo de la libreta de la Caja postal de Ahorros de los 
años 1917 y 1916, 226,33.— Total, 9.687,42.

Gastos: Factura del encuadernador por dos tomos de Pro In ­
f a n c ia , 4 pesetas; bonos de la Cocina económica, 110; v ia je de 
Manuel García y 6 hijos, 17,50; cédulas personales de Juliana Cas­
tellano y  Ferm ín Martínez, 3,20; v ia je de Justino García y  una 
niña enferma, 10; donativo al Ropero de los pobres, 50; abonado 
en la Gota de Leche por el mes de Marzo, 372,94; abonado a las 
Hermanitas de los Pobres por Marzo, 93; factura de la Imprenta 
Moderna (material para Secretaría), 39,50.— Total, 700,14.

Importan los ingresos, 9.687,42 pesetas; ídem los gastos, 700,14; 
saldo a favor de la Junta, 8.987,28.

Saldo a favor de la Junta en 23 de Abril de 1918, ocho rail no­
vecientas ochenta y  siete pesetas con veintiocho céntimos.

No habiendo más asuntos, que tratar, se levantó la sesión.

ORENSE.—Sesión del 18 de Enero de 1918.—Preside el Sr. Go­
bernador Presidente y  asisten los Vocales Sres. Presidente de la 
Diputación, D. Ezequiel Aperribay, D .Ramón Varela, D. Bricio 
Secantes y  D. Franciso Beoares, Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se 'toman los 
acuerdos siguientes:

El Sr. Secretario dió cuenta a loa reunidos de que no habiéndose 
llegado a un acuerdo con los empresarios del Teatro principal y 
Salón Apolo para establecer un concierto fijo por el ingreso que 
corresponde a  esta Junta del 5 por 100 de espectáculos públicos, 
segiín resultó de la entrevista que celebraron con dichos empresa­
rios los Sres. Gobernador civil Presidente y  el que suscribe, y  en 
cumplimiento del acuerdo que se tomó por la Junta en la sesión 
anterior, habiendo resuelto hacer la intervención directa en taquilla 
y  revisión de las localidades que en cada uno de dichos estable-
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cíDiientos se expidan, para lo cual convenía se nombrase perso­
nal que pudiera hacer el servicio de que se trata.

Como ya en la sesión del 27 de Diciembre último todos los se­
ñores Vocales se ofrecieron espontáneamente para realizar dichos 
trabajos, en el caso de ser necesarios, se acuerda nombrar para el 
primer turno a D. B r id o  Secantes, que llevará, como los demás 
que se nombren, la representación de la Junta y  la delegación del 
Sr. Gobernador, y  a quien se faculta para que haga cuantas in- 
ler\enciones necesite, y  la liquidación diaria de los ingresos, para 
deducir los que puedan corresponder a la Junta provincial, que 
ingresarán directamente en Tesorería. ,

También se acuerda que los Sres. Gobernador Presidente y  Se­
cretario realicen las gestiones que se hagan indispensables cerca 
del Sr. Delegado de Hacienda e Inspección del Tim bre para que 
en ningún caso puedan crearse dificultades a la persona delegada 
por la Junta para la liquidación del impuesto.

SANTANDER.—Sesión del 1.' de Junio de 1918.— Preside el se­
ñor Gobernador civil, D. Agustín de la  Serna,

Asisten los' Sres. Vignolle, Polanco, Cortiguera, Gurucharri, del 
Campo, Ruiz González, Santocildes, Escalera, Alonso, Pereda y el 
Secretario, Sr. Romojaro. También asistieron las Sras, Gutanda, 
Bregel y  Saro.

Excusan la asistencia D. Dionisio Erásun y  D.* María Gebrían.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 

siguientes acuerdos.
El Presidente dirige un atento saludo a la Corporación pro­

metiendo contribuir en la medida de sus fuerzas a la consecu­
ción del fin que la misma se propone.

El Sr. Romojaro le contesta agradeciendo dichas frases en nom­
bre de la Junta y  congratulándose de verse presididos por per­
sona tan recta culta como el Sr. la Serna.

A  continuación se dió cuenta de la visita girada por el Sr. Pre­
sidente a los comedores Infantiles, de cuyo aspecto y  funciona­
miento quedó muy satisfecho.

Se dió posesión del cargo de Vocal a D.* Margarita Gutanda, D i­
rectora de la Escuela Normal de Maestras de esta capital.

Se acordó: Remitir a la Prensa circulares convocando a! V II 
Goncurso de premios por actos de la protección a la infancia.

Interesar de la Gomisión nombrada para estudiar las causas de 
la mortalidad infantil en la Inclusa provincial emita el informe 
necesario, proponiendo las medidas que la Junta debe tomar para 
evitar, en lo posible, tanta mortalidad.

La Junta, penetrada de su alta misión protectora de la infancia, 
acordó por unanimidad crear un Comedor para mujeres pobres 
en el último período del embarazo y  en el primero de la lactancia.

Este acuerdo deberá llevarse a la práctica con la mayor rapidez, 
posible, siendo, por ahora, veinte las plazas creadas. Se anunciará

de
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una convocatoria para que lae interesadas puedan solicitar su ad­
misión en el mismo, y  cuyas instancias serán examinadas por una 
Comisión, que seleccionará las de las más pobres.

Se nombró una Comisión, compuesta del Sr. Presidente de 'la  Au­
diencia, Corliguera, Guruoharri y  Alonso (D. Marcial), para que.es- 
fudie el medio de orear en esta capital un Reformatorio para nilios 
delincuentes.

Se desestiman varias instancias presentadas pidiendo admisión 
de niños en el Sanatorio de Pedresa, por cuenta de esta Junta,

D irig ir un Oficio al Sr, Teniente Coronel de la Guardia civil para 
que ordene a sus subordinados de la provincia que por todos los 
medios a su alcance Impidan la reolutación de niños para dedicar­
los al trabajo en el extranjero, deteniendo a cuantos se dediquen 
a tal comercio y  poniéndolos a disposición del Sr. Gobernador para 
su inmediato castigo.

Se quedó enterado del movimiento de Secretaría desde la úl­
tima sesión.

Igualmente de una expresiva carta' en que D. Isidoro del Campo 
da las gracias a la Corporación por el pésame que con motivo del 
fallecimiento de su señora madre (q. e. p. d.) se le remitió de oficio.

Se acordó también que por la Comisión nombrada al efecto se 
ejerza la mayor vigilancia en la exhibición de películas cinemato­
gráficas, que tanto pueden influir en la moralidad del público en 
general y  de los jóvenes y  niños en particular.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

)-

i -

II

SEVILLA.— Sesión del Pleno del 8 de Mayo de 1918.—Asistieron 
los Sres. Gobernador civil, Presidente, D. Luis García Alonso; Cor­
bato y García (D. Mañuel); Esteban Diez (D. José); Laffón y  Fernán­
dez (D. Amante); Núñez Alonso (D. José María), y  Román y Chico 
(D. José), Secretario, adoptándose los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Por el Sr. Contador-Tesorero se dió a conocer el estado de cuen­

tan correspondientes al primer trimestre del año actual, el cual fué 
oportunamente remitido al Consejo Superior y cuyo resumen es ei 
siguiente:

Importan los ingresos, 4.341,80 pesetas; ídem los gastos, 5.828,10, 
resultando una diferencia de 1.486,30 pe&etds gastadas de más, que 
deja reducida la existencia en 30 de Marzo a cuatro m il setenta y 
dos pesetas con cincuenta y ocho céntimos.

El mismo Sr. Tesorero dió cuenta de las gestiones que en repre­
sentación de la Comi.sión ejecutiva había realizado con algunas Em - 
presa.s para conseguir que hagan donativos a la Junta, siempre que 
la prosperidad de sus negocios permita calificar de favorables las 
condiciones en que han celebrado los conciertos para el pago del 
Timbre. El Pleno acordó que constase en acta la satisfacción con que 
ve acreditado el incansable celo de la mencionada Comisión.

Acordóse también dar las gracias a la Jimia de Damas Aliadas,
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constituida para faciiitar alimento a  madres indigentes, en cele­
bración del rescate de Jerusalén, por liaber admitido en sus comedo­
res a las madres lactantes que estaban a cargo de esta Junta, lo 
cual le ha permitido aumentar considerablemente el número de sus 
acogidos en la Gota de Leche, pues pasan de treinta las altas que 
lia concedido en lo que va de año.

Ultimamente manifestó la Junta su gratitud al Sr. Gobernador- 
Presidente por haber destinado una pareja de guardias de Seguridad 
a  la represión de la mendicidad y  vagancia infantiles.

—Sesiones de la Comisión ejecutiva.—Reunión del 8 de Mayo 
dé 1918.—Se desi>acharon las siguientes solicitudes de socorros: de 
Gota de Leche, una; de ropa, dos, y  de socorro de viaje, una.

Se dió cuenta de los servicios prestados por la pareja de gua'rdias 
de Seguridad en el mes de Abril último, consistentes en haber re­
tirado de la vía  pública cinco niños, de los cuales tres fueron en­
tregados a sus padres o familias y  dos ingresados en el Albergue de 
Capuchinos.

Reunión del 22 de Mayo de 1918.—Se acordó da¡r las más expre­
sivas gracias a la Real Sociedad de Carreras de Caballos por su do­
nativo de 1.007,42 pesetas.

Se despacharon cuatro solicitudes de nodrizas, seis de Gota do 
LeohCi seis de ropa y  dos de socorro permanente.

Reunión del 10 de Abril de 1918.—Se acordó que en lo sucesivo 
el cargo que desempeña D. Luis Amoscotegui Aldecoa figure en las 
nóminas con la denominación de Auxiliar de la Secretaría.

Se despacharon cinco solicitudes de Gota de Leche, cuatro de ro­
pas,'tres de socorro permanente y  dos de complemento de b ille­
tes de caridad.

Se dió cuenta de lo^ servicios prestados por la pareja de Segu­
ridad, nuevamente a las órdenes dé la Junta, que durante el mes de 
Marzo pasado fueron entregando a sus padres o familias 18 niños 
recogidos de la vía pública y  uno ingresado en el Albergue de Ca­
puchinos.

Runión del 24 de Abril de 1918.—Se despacharon las soliciíiides si­
guientes: de nodrizas, una; de Gota de J-eche, cinco, y  de ropas, tres.

T em

li.i
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C o n fe re n c ia  p o r  la  D o c to ra  D .“  C o n ce p c ió n  A le ix a n d re .

T ema: .O o r u id ír a c io n e s  e ip e c ia le t s o b re h ig ie n e  f is ic o p s ie o ló g ie a  y  p a to lo g ía  d é la

in f a n c ia  f e m e n in a . t

S e ñ o r a s ,  s e ñ o r i t a s  y  s e ñ o r e s :

Vamos a tratar hoy ea  nuestra conferencia de problemas fun­
damentales de higiene que en realidad son de excesiva amplitud; 
pero procuraremos sintetizar las cosas a l extrem o de poderlos r e ­
ducir a  una hora de conversación fam iliar, en la  que iremos 
señalando tan sólo aquello que conceptuemos más adecuado a 
nuestro objeto.

Sin profundizar científicamente ciertas teorías biológicas mo­
dernas, nos conviene e l recuerdo de sus orientaciones actuales, 
aceptando con algunos autores que hasta las microscópicas células 
del organismo, ese torbellino de 300 millones de corpúsculos par­
ticipan de cierta especificidad del sexo, cuya característica está 
a lgo  diferenciada en los dos, predominando normalmente cada uno 
de ellos en su sexo correspondiente desde su primera iniciación en 
e l claustro materno. De ahí, sin duda, que no resulte tan atrevida 
la  afirmación de algunos, a l diagnosticar e l sexo por determinados 
síntomas diferenciales, aun antes de asomar el engendro a l mundo 
dé los nacidos. Y  al ver, por ejemplo, que la  madre es menos ator­
mentada por los m ovim ientos y  sacudidas del fruto que lleva  en 
sus entrañas, que aquel corazoncito late más fino y nervioso, etcé­
tera, se deciden a aventurar si será varón o hembra lo  que llega  al 
mundo; niña quizá, que antes de nacer se insinúa más dócil y  con 
las femeninas dulzuras de su condición, que luego de nacida, ya 
en la  segunda infancia vemos significarse en los albores de su psi­
cología  más compasiva y  tierna en general que el niño, que, a su 
vez, se destaca por sus inclinaciones varoniles. A s i de la  misma 
manera vemos físicamente aunarse en éste las circunstancias evo­
lu tivas para aumentar la fuerza y  la energía orgánica al tiempo
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que en aquélla adquiere e l organismo tlexibilidad, suavidad, sien­
do menos angulosos sus contornos, menos prominentes sus múscu­
los, más finos sus huesos delatándose progresivam ente su d ife ­
rente estética característica. En la escala zoológica aparecen siem­
pre diferenciados más o menos.

Y  como hemos dicho, unida a esta nota física de m ayor suavidad 
de linea, existe tambie'n m ayor suavidad de tonos en su conjunto 
psicológico.

Todo ésto que tan ligerísim am enle esbozamos por sobrado cono­
cido, debe tener para e l h igienista y  educador muy fundamental 
significación, pues a ellos incumbe saber estim ar en todo su valor 
aquellas ostensibles manifestaciones de la  naturaleza, para encau­
zar con sabiduría a cada uno según aquel destino.para que fué 
creado, y  no cual viene sucediendo, que en tal concepto, poco pu­
dieron agradecer los m illones de madres que han pasado por nues­
tro  planeta; que la  naturaleza es sabia, pero que en ocasiones hay 
que m odificarla o  perfeccionarla.

El h igienista y  el educador, n i aun en nuestro ú ltim o sig lo  coa  
sus magnos progresos, vemos que cumplieran exactamente la  tras- 
cedenlal misión. ¿Fué e llo  por culpa propia o por la  negligencia 
nefasta de los que d irig ieron  nuestra cultura nacional? L a  rutina 
es tremendo escollo de la  vida.

A  la  niña, como futura madre, ni física, ni psicológicam ente se 
le  atendió cual era lóg ico  y  necesario. L a  naturaleza nos la  en ­
trega preparada amorosamente: su organism o nos llega  enfocado 
a su fisio lógica m isión para que gradualm ente se desenvuelvan 
sus órganos y  funciones, incluyendo un cerebro fino y  perspicaz; 
como moralruente admiramos en la  pequeñuela sus tiernos instin­
tos de madreeita, cuidando o protegiendo aquella muñeca o trapo 
que su adorable fantasía convierte en un niño más pequeñito y  des­
valido que ella. [Im borrable cuadro d é la  niña meciendo arrobada 
la acartonada muñeca!

¿Qué hicieron e l h igien ista y  el psicólogo respecto de aquella 
obra tan sublimemente preparada que la naturaleza siempre 
ofreció?

Las mujeres paren cada día más disfócicam enle, y  las madres no 
saben ni coger bien en brazos a sus hijos, y  nada digam os de sus 
cuidados higiénicos. Esto baria dudar de los progresos de la  me­
dicina, si no dependiese del ambiente leta l que se form a...

H e aquí insinuado e l alcance de la  compleja labor que debe 
hacerse en la educación de la  niña en su doble aspecto físico-psi­
cológico, que ha de prepararla debidamente para sus más sagra­
dos fines, sus más altos destinos maternales.

del
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A l tratar primero de la  educación física, diremos que la higiene 
debe in terven ir desde antes de nacer, según es sabido. Claro es 
que no entraremos abora en lo que a la h igiene en general se re­
fiere: nos lim itarem os más bien a ir  señalando muy someramente 
lo  que desde nuestro punto de vista puede interesarnos más; de 
otro modo iríam os demasiado lejos de nuestro objeto, y , además» 
aquéllo ha de ser tratado por ilustres compañeros en e l transcurso 
de estas conferencias.

Incúmbenos indicar aquello que más directamente ha de influ ir 
en la  niña como madre futura, aunque esto no quiera decir que se 
prescinde de lo que la  h igiene significa en su más am plia y  tras­
cendental influencia para e l desarrollo y  evolución fisiológica del 
individuo y  de la  especie; pues ¿cómo habíamos de suponer, por 
ejemplo, que una mujer de esqueleto endeble, sangre pobre y 
músculos débiles, va a dar seres robustos o fuertes?

P or eso insistimos en que, aparte del exacto cumplim iento en 
todas las edades de cuanto la h igiene im pone para mejorar la  sa­
lud, hemos de hacer nosotros hincapié tan sólo en lo  que especial­
mente nos concierne, según acabo de indicar.

Desde luego, al tratar del ejercicio h igién ico de la  niña, no ha­
brán de olvidarse algunos detalles que no siempre se tuvieron en 
cuenta y  cuyo interés no puede Ocultársenos. T a l sucede con el 
salto, la  equitación, acto de patinar, baile, etc. Todo  esto, mal d i ­
rig ido, o llevado sin la  debida precaución, puede ser causa de dis­
locaciones uterinas, origen de daños futuros, que nadie mejor que 
el ginecólogo puede atestignar y cuya im portancia para los efec­
tos de la  sana procreación no se ignoran. Varias veces ad iviné en 
la enferma adolescente que babia saltado mucho de niña, sobre 
todo en esa form a tan desenfrenada que llaman tocino; o que cuan­
do montó a caballo se aficionó a l galope más que andar al paso. 
El hábito de algunos esfuerzos, como e l estreñimiento constante, 
levantar pesos, sacar el brillo  de los suelos con e l pie, etc., tam ­
bién perjudican en tal sentido.

E l ejercicio en la  niña, lo que pudiéramos decir su gimnasia, 
debe ser muy bien d irig ida y  vigilada. Y  aparte de lo  que es co­
rriente y  conocido, interesa mucho que se cuide con esmero de los 
m ovim ientos adecuados para e l desarrollo arm ónico de la  región 
pelviana, preciado estuche de la primera cuna del hombre.

Y  téngase presente que hasta pequeños detalles, a veces insign i­
ficantes, al parecer, no lo  son. La habitual manera de sentarse la 
niña, de medio lado, torcida, sin apoyarse de plano, etc., como la 
altura del asiento, ponerse con frecuencia en cuclillas, influyen de 
diverso modo en ese progresivo acoplamiento y  m ayor o menor 
regularidad de aquella región; y cuanto más tiernos son sus hue-
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SOS y  articulaciones, más fácil es de adqu irir vicios que luego per­
sisten por desgracia para la  enferma y  sus retoños

P o r lo  tanto, todo cuidado es poco desde las primeras edades, 
como la  vig ilancia  en cada caso particular de lo  que preferente­
mente reclame nuestras mayores atenciones, las especiales indica­
ciones para corregir con oportunidad pequeños defectos que, aban­
donados, se hacen graves quizá, como vem os ocurre a l imponer 
la  práctica de los ejercicios de brazos en el que tiene el tórax en 
tormo. pecho de pollo, que se le  hará diferente de otro que lo 
tenga am plio y  normal.

Detalles son todos estos que no pueden abandonarse, s i lo  que 
se intenta es laborar con eficacia en pro de la  salud del individuo 
y  de la  especie.

L o  mismo ocurre con los vestidos, cuya acción beneficiosa pue­
de trocarse en maléfica, aunque muchas no lo  crean y  persistan 
en sus errores aprisionando e l cuerpo y  dislocando sin compasión 
sus entrañas; u oprim iendo el pie, que se eleva tan inauditamente 
del talón sobre un zanco, en vez del apropiado tacón, y  cuya in ­
fluencia sobre la  posición del cuerpo desvía e l centro de grave­
dad en perjuicio también de todas sus visceras, sin contar con que 
esa altura de tacones altera asim ismo la visión.

Siento no poder extenderme ahora en razonar con e l detalle que 
e llo  merece, todos los perjuicios que para el perfecto desenvolv i­
m iento de ios huesos, músculos y  articulaciones de la región pel­
viana ofrece nuestro traje femenino. Los  brazos encuentran sus 
mangas que les consienten moverse con libertad y  actuar sobre el 
desarrollo del pecho; los guantes dan a cada dedo su independen­
cia funcional necesaria a sus aplicaciones; pero en cambio, la  fa l­
da del traje enfunda las piernas, encarcela sus naturales activida­
des, anulando asi la principal fuente del desarrollo am plio y v igo ­
roso, tan interesantísimo para aquella región del organismo de la 
mujer, cuyo raquitismo y  entequez tan deplorables consecuencias 
legan a la  especie. ¿Por qué quejarse luego de que las salvajes pa­
ran según reclama la  fisio logía y  no lo baga así la  mujer c iv iliza ­
da, si nosotros empezamos por anular lo que la  naturaleza sabia 
h izo al conceder tan perfecta independencia en las funciones de 
los miembros inferiores, y  hacer tan amplios y  flexib les sus m ovi­
mientos, cuya constante actuación sobre e l desarrollo y energías 
pelvianas nadie desconoce? ¡Lástim a que problemas de tan honda 
trascendencia social caigan dentro de la  mofa inicua en pleno si­
g lo  X.X! Preferib le fuera que se fijaran y  corrigieran cosas que no 
sólo se toleran hoy en nuestras costumbres sociales, sino que en 
ocasiones se celebran sin parar mientes en que e llo  significa la 
pérdida de muchas vidas segadas en flor, abandonando a la in-

soc
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experiencia de los pocos años la  elección de los vestidos, como de 
las diversiones, sin conceder a esto la menor importancia; ¡grave 
error!

Y  ¿qué diremos del ju stillo  que ponen a  muchas niñas, con sus 
torturantes hombreras y  emballenados y  altos delanteros, cual 
plancha ríg ida sobre su  pecho, y cuyos pulmones y  corazón en­
carcelan, dificultando sus más vitales funciones...? Casi peor resul­
ta que e l acorazado corsé de la adulta, contra el que tanto se ha 
escrito.

Todo esto y  cuanto podamos decir lo  comprobaremos luego en 
las proyecciones radioscópicas y apreciaremos mejor tales disloca­
ciones y alteraciones de huesos, tejidos, visceras, etc , ampliando 
cuanto exponemos respecto a los perjuicios ocasionados por aque­
llo  que no se cuidó a tiempo y  que representa más tarde, cuando 
la  maternidad llega  en aquel maltrecho organismo, origen de des­
ventura in finita, siendo asi que, atendido conscientemente en el 
princip io, hubiera evitado penosos daños y fomentado e l cumpli­
m iento fis io lógico  e interesante de su más alta y  sagrada misión.

Aun dentro del claustro materno, ciertos trabajos forzados de la 
madre, cierto género de vida, pueden in flu ir en la  conformación 
de la futura niña, y  ello  exige también cuidados especiales, su 
profilaxis.

*  *  *

Asim ism o debemos ocuparnos ahora de la higiene que a la psi­
cología in fantil se refiere, y  en esta materia ardua, casi más que 
en la anterior, se nota un absurdo e  incalificable abandono, sien­
do preciso que nos fijemos en toda la  im portancia que tan gran 
problema médico-social encierra.

A l tratar de la  psicología femenina oportuno será, para apreciar 
bien su hondo y sólido valer, que recordemos cuál fue su maravi­
llosa evolución.

Desde aquellos tiempos en que la  mujer fué tratada como v íc ­
tim a indefensa, como cosa, como esclava u objeto de lu jo, hasta 
hoy que, no por revoluciones, sino por progresiva evolución..., 
sus propias virtudes la  hicieron elevarse en justicia a l más digno 
puesto social. Aprovechó sus armas naturales, sus ternuras, su 
resignación, su corazón dispuesto al sacrificio, su in fin ita abnega­
ción, su caridad innata, su altruismo, su compasión a la  desgra­
cia. su amor sublime a los b ijos de sus entrañas,.. Esas armas tan 
sólo la sirvieron para vencer, para colocarse a l lado del hombre, 
y, como dice Oscar de Paoli, en un hermoso párrafo: «E lla , la  mu­
jer, nos da e l ser, nos acompaña en la  v ida y  nos cierra los ojos. 
Santa y  dulce trilog ía : madre, esposa e hija, la mujer es siempre
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tante quien lo  conduzca y  aliente, y  lo  instruya y  am plíe en todas 
aquellas manifestaciones tan necesarias al espíritu femenino, si se 
qu iere que más tarde sepa cumplir cual debe su más trascendental 
misión. Que la  naturaleza no sólo se manifiesta cuando la  joven  
presiente la futura maternidad y se torna elorótica para acumular 
en los órganos hemato-poyélicos el hierro que en su día cederá a l 
recién nacido que críe, sin que la  leche le otorgue tan preciado 
metal, sino a l principio, según decimos.

Y  como aquetla enseñanza apropiada y necesaria no se ha dado 
jam ás, ¿por qué lamentarse de las consecuencias e imputar- a la  
ignorancia de las madres gran parte de la m ortalidad in fantil? 
¿Quién tiene la culpa de tal estado de cosas? ¿No es la  incalificable 
desidia pretérita y presente de los de arriba? ¿Qué culpa tuvo la 
pobre niña, que ni aun el preciado tesoro que trajo en su alma su­
pieron aprovechar y  engrandecer, cual era natural y  lógico? Egoís­
mos, ma! entendido.^ acaso, olvidaron que hacer madres perfectas 
«8  hacer patria.

Conste, pues, que cuidar de la  psicología de la in fancia fem e­
nina en su verdadero sentido es cuidar, no sólo de su salud y de la 
d e  su descendencia, sino también de la  moral humana, sabiendo 
qu e las enseñanzas maternas son las más permanentes en el. espí­
ritu  del hombre.

Señalaremos ahora muy ligeram ente el último punto, porque ya 
nos extendemos demasiado, relativo a la  patología especial de la 
niña, que trataremos en^érm inos generales desde el punto de v is ­
ta que más interés nos ofrece.

Se observa que con e l moderno ambiente social aumentan deter­
minadas dolencias en la  infancia femenina. Por una parle, la edu­
cación presente se empeña en trastornar esta delicada edad de la 
mujer, llor cuyos pétalos deslucen con las borrascas, y ello  ha in- 
-citado a muchos autores a decir cosas muy duras, que, desgracia­
damente, son verdad, refiriéndose a los estragos orgánicos produ- 
cides por las costumbres actuales

Antes del completo desarrollo orgánico, antes de la preparación 
anatomo fisiológica apropiada, nocivos resultan los elementos que 
puedan perturbar su normal y  necesaria evolución fisico-psiquica. 
Y  si tales circunstancias se olvidaron, no debieran extrañar ya las 
Alteraciones que frecuentemente se observan en esa d ifícil edad. 
Debilidades, tristezas, excitabilidad nerviosa, irritabilidad, inquie­
tudes, anemias, etc., etc.

Para evitarle enfermedades y robustecer e l organismo de la 
iliñ a  se ha de acudir por lodos los medios, dando m ayor impor-
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ton da  que hoy se da a detolles que cada día vem os y  no nos dete­
nemos en valorar, cua les nuestro deber. S i pequeñas causas con­
mueven por sus efectos, no sorprenda la falange de sufrimientos-, 
originados por la  desidia.

Desde la  necesidad de ocupar y  distribu ir su tiem po en labor 
amena, hasta ob ligarle a que duerma las horas suficientes, como 
seleccionar sus distracciones diarias y  proporcionarle el conve­
niente e jercicio 'a l a ire libre, todo, todo tiene influencia eficaz en 
aquel ser en evolución, y, por lo  mismo, más accesible a desviarse 
de su normalidad, de su legítim a órbita en su doble aspecto fisico- 
psicológico.

A firm a M icbelet en su libro sobre L a  M ujer, que así como cada 
sig lo  se caracterizó por el predom inio de una enfermedad, la lepra 
en el s ig lo  X I I I ,  la peste negra y  diversas otras en e l X IV , la  sífilis 
en e l X V I, etc., puede afirmarse que el X X  será de las enfermeda­
des de la  matriz. ¡D ios nos ponga tiento en nuestras manos, si 
estos generaciones no prestan oídos a  los consejos!

Muy adelantados estamos ya  de los com ienzos del siglo, pero 
esto nos debe ob ligar más en nuestro empeño por que tal profecía 
se malogre. Y  padres, maestros y  médicos, hasta los confesores y  
las leyes de espectáculos inclusive, cumplan con entusiasmo los 
deberes, con el eficacísimo auxilio  de la  h igiene y  de la  educación 
más perfectas, que son la  salvaguardia bendita de la salud del 
cuerpo y  de la  redención tan anhelada del espíritu humano.

{Prolongados aplausos.)
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Las conaecneneias da 
: Ja gnerra : : : ;

Una de las más terribles consecuencias de 
la  guerra, a despecho de los que la preconi-

• •  , y  es el aumento de la crimina'-
lidad y  del v ic io  en los países beligerantes

por ejemplo, el Diputado socialista Mehring, ha 
"  Reichstag; «L a  descomposición moral del pueblo por la 

mentira, el robo y  la  estafa, oo puede compensarse con la . i o r í  de 
las armas.. Y  e Obispo de Metz, en su Encíclica de Cuaresma afla- 
de. *La  inmoralidad, el robo, la íícencia desenfrenada, son la triste

T n r u  n r o ? / T  comprobar la  disminu-
ción de la probidad comercial y  de la  moral pública en Alemania

Los robos se multiplican. Son más frecuentes desde Otoño de 1916 
Ln Berlín llegaron a ser 390 al día.

La inseguridad es grande en las calles de la capital, a causa de 
haber enviado 2.000 agentes al frente; y  e l personal que le s u L i -  
t u ^  fné insuficiente en número y  en calidad. Además, se hallan 
3 000 condenados a cadena, que obtuvieron indulto, y  no fueron 
admitidos en el Ejército, ni tienen empleo c iv il por la repulsión m a­
nifestada por los patronos. Para evitar todas estas faltas, la  autori- 
dad uperior decidió mejorar la iluminación de las calles y  que 
circularan patrullas militares en loa diferentes barrios 

L a  crim inalidad juven il toma una extensión espantosa. En el

los TWh üe adolescentes condenados por
lo Tribunales ha sido de 872 en el año 1914. y  más de 6.000 en el 
primer semestre de 1917. La  casas de corrección son insuficientes y

r ieeh rtT "" ^®'!J?‘̂ “ ®"*®®P®'-maüecen en libertad. E l Sanatorio para 
alcohólicos de Tannerhof, cerca de Soban, ha sido transformado en 
casa de corrección.

En las grandes ciudades, amparados por la obscuridad, se muUi- 
pliean los actos delictuosos.

En Magdeburgo, el Municipio ha cqnflado a las mujeres la vi<ri. 
laneia de las calles para efectuar la policía de costumbres. Están

36
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enearg;adas espeeiaimente de detener a las personas a quienes se 
halle en flagrarte delito de inmoralidad.

Eecientemente los Poderes públicos han emprendido una cam­
paña contra los azotea que amenazan la  repoblación. Con eatemb- 
jeto se han hecho películas cinematográñcas, utilitarias y  pedagó­
gicas, como por ejemplo: la titulada Hágase la lus, re lativa  a las 
enfermedades venéreas. Los que viven en la  sombra, drama rela­
tivo  a la miseria inmerecida de los hijos naturales. Sol triunfador, 
fibra para contribuir a la  defensa contra la  tuberculosis; y  por fin, 
las miserias del alcoholismo.

Transcribimos lo que antecede para demostrar las consecuencias 
inevitables de la guerra; y  por lo indicado al final, se comprende el 
celo que despliegan las autoridades y  los hombres de ciencia para 
remediar canto daño. No sólo en Alemania, sino en todos los países 
beligerantes se esfuerzan todos en mejorar la condición del niño, 
dando a las demás naciones, que por hallarse en neutralidad arras­
tran una vida ciegamente confiada, un ejemplo de civismo y  de 
previsión para el porvenir, que están en el deber de im itar si no 
quieren perecer a la larga.

La mortalidad Infan- Las estadísticas de la mortalidad infantil en 
. : til euMneva Y o r t : : los Estados Unidos revelan un gr.'sn aumento 

de población, debido a la  natalidad.
El informe, basado en las estadísticas de las 153 ciudades más 

grandes del pais, calcula que el número de nacimientos de la na­
ción en 1917 era :2.678.000, y  e l número de defunciones 1.648.000, 
dando un aumento a la población nacional de más de un millón.

La mortalidad infantil en la ciudad de Nueva York ea este año 
ha sido la más baja en su historia, calculándose en ocho por cada 
mil niños.

En 1907 esta mortalidad fué de 135 por mil.

E S P A Ñ O L »

La fiesta de la Agricultura en San Se ha celebrado con brillantisi- 
: Juan Despi (Barcelona) : : : mo éxito la fiesta de la Agricu ltu ­

ra, fiesta de niños, de pájaros y  de 
flores, organizada por los maestros consortes D. Juan Perich y 
Valls y  D.^ Gabriela de F rigo la  y  a  la cual prestó su decidido 
apoyo la Asociación Protectora de las Escuelas Nacionales de San 
Juan Despi.

La  sala donde se eelebró el acto estaba literalmente ocupada por
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distinguido público y  adornada con flores y  plantas, presentando 
«xce len ie  golpe de vista.

Sobre la tribuna presidencial estaba colocado un dosel de damas­
co rojo, bajo el cual aparecía, artísticamente colocado, el retrato de 
Sus Majestades el R ey  y  la Reina, y  á los lados los estandartes de 
as Escuelas. A l frente, entre guirnaldas, ramos y  flores, aparecían 

los atributos de la  Agricultura, artísticamente combinados.
Presidió la fiesta, en representación del Exemo. Sr. Ministro de 

Instrucción pública y  Bellas Artes, el distinguido ingeniero-jefe 
üel bervieio Agronóm ico Nacional de U  provincia, D. lí^nacio V ic 
tor Clarió-Soulán, quien tenia a sus lados representaciones del 
^b ispo de la diócesis, del Comandante de Marina, de la Faenltad de 
Farmacia, del Ejército, autoridades locales, representaciones de 
Corporaciones agrícolas, científicas, literarias y  económicas repre­
sentando la Asociación de Agricultores de España, la Unión 'Ibero- 
Am ericana y  la Real Sociedad Central del Fomento de las razas 
caninas en España, el Sr. D. Joan Perieh  y  Valls.

Su A lteza Real la Serma. Sra. Infanta. D.a Isabel delegó su Real 
representación en el Delegado regio  de Enseñanza de Barcelo­
na. D Mariano Batllés y  Bertrán de Lia, a quien un fuerte ataque 
gripa l impidió concurrir a acto tan importante para la cultura po­
pular y  de tan provechosa emulación entre los niños y  niñas coneu 
rrenfes a aquellas Escuelas Nacionales.

Se leyó la  adhesión telegráfica del Sr. Director general de Pri- 
mera enseñanza; la del Sr. Subsecretario de Instrucción publica 
Sr. Capitán general de Cataluña, Marqueses de A le lla  y  de Castelí 
P lo m e  y  oti'as que sería prolij'o enumerar.

El Sr.  ̂Perich y  Valls leyó  un hermoso discurso señalando la im ­
portancia pedagógica, agrícola y  social que tenia la fiesta 

Encareció a los agricultores que no se dejen seducir por vanas 
ilusiones y  conserven puro el amor para su tierra, que es su verda- 
dera amiga, alentándoles a que tengan fe  para hacer llevadero el 
peso de sus grandes inquietudes y  el dolor de los duros trabajos.

irigiéndose a los niños les dijo que respetaran los árboles v  ¡os 
pájaros, con lo que harían obra patriótica y  provechosa para la 
Agricultura. La  falta de respeto que los niños y  hasta los hombres 
sienten acerca de los pájaros, contribuye a que la  criminalidad vava  
en aumento y  de que la  insensibilidad endurezca los corazones.

El br. Pench  concluyó su discurso con estas palabras: «Niños v  
niñas; abrid a vuestros pájaros las puertas de sus jaulas si queréis 
Aprender a ser libres,» ^

Los alumnos y  alumnas de las Escuelas Nacinnaíes recitaron lin- 
•das poesías adecuadas a la  finalidad de la fiesta, cantando algunos 
números de música distinguidas señoritas.
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Pronnnciaron interesantes discnrsos alosivos al acto D. Carlos 
Crehuet, qne habló del amor al terruño; el doctor Marti Pecer, que 
dedicó su discurso a los niños; el doctor Forns, que glosó frases de 
Jesucristo referentes a su amor a la infancia; el ingeniero D. Her­
menegildo Gorria ponderó la importancia de la educación agrícola 
de la mujer y  planteó algunos interesantes problemas relacionados 
con la  Agricultura; D. Pablo Isart habló del amor y  respeto que 
debe tenerse a los animales beneficiosos a la Agricultura.

El representante del Sr. Ministro de Instrucción pública, señor 
D. Ignacio V ictor Clario-SoulAn, habló también en elocuentes pá­
rrafos d é la  importancia de la  Agricultura, en favor de la  cual se 
dota en España y en el mundo entero grande y  poderosa corriente 
en opinión.

Los maestros D. Juan Perieh y  D.*Gabriela de Frigola, premiados 
por el Consejo Superior de Protección á la Infancia y  Represión de 
la Mendicidad, fueron muy celebrados por e l brillante resultado de 
la  fiesta de la Agricu ltura organizada por ellos y  que puede servir 
de ejemplo y  enseñanza, pues debiera difundirse la celebración de 
fiestas semejantes.

Premios de la Fundación
San Gaspar

En las sesiones de la Academ ia Espa­
ñola, en que tomaron posesión do sus si­
llones de académicos los Sres. Cortezo v

Ugarte, se repartieron, respectivamente los premios concedidos por 
la docta Corporación a la  virtud y  a los actos honrosos sobresalien­
tes, con arreglo a las bases de la Fundación San Gaspar. Fueron loa 
de 1915; D, Angel Cañada, D. Bernardo Hierro, D. Manuel Badia, 
soldado del regim iento de Guadalajara; D. Julio Serrano, D. José 
Ram írez R ivera, sereno de Ciudad Real; D.^ Carmen Marta, doña 
Adela Fernández, Juana Sotes, D.'^ María Am bite, B . Andrés 
Abrü, y  sn mujer, Angustias Darán; D. R icardo Gómez, D.“ Mar­
cela G. Ortega, D.* Lucia Puente, D.® Carmen Palatín, D.® Concep­
ción Gallego, D.^ Mercedes Romero, D,® Petra Rodríguez, doña 
Juana Roswag, D.“ Clotilde García Luque y  D. José López Insúa.

Los premiados en relación con el año 1916, han sido: los señores 
D. Luis Martí Esponda, profesor de equitación m ilitar, 600 pesetas; 
D. Perfecto Ruiz, cabo de la Guarda c iv il en Alaellos (Valladolid ), 
500; n. Julián Diez, alumno de Medicina, 500; D.® Carolina Calata- 
yud, viuda de! ingeniero Sr. García Terrón, 400; D . Manuel Pérez 
Fernández, jornalero del Ayuntamiento de Madrid, 400; D .“ P ilar 
Sánchez, 300; D . ‘  Bernarda Asid Quiñones, 300; D.® Adelaida 
Coll Almazán, viuda, 300; D.® Matilde Soler Franco, viuda, em­
pleada de Comercio, 300; D ." María León Jordán, costurera, 300; 
D,® Ana Vallejo y  La  Rosa, modista, 3u0; U.® Concepción Sánchez,

Ii
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jornalero. 300; D .» Dolores fiodrí- 
guez, 300, y  D. Encarnación Barrera, planchadora, 300.

■Aaoclación Matritense 
• • ■ ■ de Caridad ;: : ;

E l estado de ingresos y  pagos de la Aso­
ciación Matritense de Caridad en el mes de 
M ayo es el siguiente;

/ « ^ . - S u s c r i p c i o n e s :  De S. M. el Rey y  Real Fam ilia, 1.350 
pesetas; de Centros y  Corporaciones, 625, y  de particniares 7.924 91 
Subvenciones: Del Ayuntamiento, 4.939.-Donativos: De Su Majes­
tad el R ey  por su cumpleaBos. 3.000; de la Sociedad Gimnástica 
por festival, 1.307; del Sr. Conde de Cerragería, 500, y  de parti­
culares, 65. -C ep illos: Recolectado en loa instalados, 100,87.- D o ­
nativos especiales para atenciones de mendicidad, 48 025 

Tota l de ingresos, 67.736,78 pesetas.

/»a50s .—Asilos: Estancia de los acogidos en A bril, 23.914 25 pe- 
fletas. -  Socorros concedidos por la  Comisión ejecutiva, 2 .7 8 1 -

-Gastos generales: Personal, material, etc , 1.399,73.-C o n  careo a
donativos de mendicidad; Socorros, 12.238.-Subvenciones a Insti-
T m ü Z  “ - " " ' ‘ “ -C o m id a »  repartida» a lo » nece»i.ado»,
5.üb2,60.— Ropas para los asilados, 2 1 .392,85 .

Total de pagos, 65.558,48 pesetas.

d ig oT ^  acogidos la Asociación en diferentes Asilos, 1.215 men-

Se ha empezado la  edificación en el Asilo  de Santa Cristina de 
cuatro grandes locales para las Escuelas-talleres, donde recibirán 
e l aprendizaje de otros tantos oiieios los niños acogidos, siendo su 
coste de pesetas 98,347.

los elementos necesarios 
para la enseñanza a que se dedican, y  que tan grandes beneficios 
pueden reportar a los jóvenes que a llí podrán hacerse hombres úti­
les para si y  para ia  sociedad. un

^ e  Pnerícultnra .. prestado en los cuatro Consultorios de la 

Institución municipal de Puericultura los
servicios siguientes:

J Z T Z "  ^  613; número de con-
n l  28 ' ^ '  efectuadas, 4.484; vacnnados, 313; operacio-

Total, 11.681.

forma^^'" 26.191 litros de leche, en biberones, en esta

Ayuntamiento de Madrid



542 C R Ó N IC A »

Recepción del Sr. Pgarte en L a  Real Academ ia de la Lengua ha 
la Academia de la Lengua- celebrado solemne sesión para dar po­

sesión de la plaza de académico de 
número a l ilustre ex  Ministro conservador D. Javier liga rte  y  
Pagés.

E l Sr. ügarte, vocal del Consejo Superior de Protección a la In ­
fancia y  Represión de la  Mendicidad, trató en su discurso de «L a  
palabra», desarrollando e l tema de un modo magistral.

He aquí dos párrafos del discurso en que se recoge el espíritu de 
«L a  palabra*.

« ¡L a  palabra...! No es torpe artilugio fabricado para falsear Ios- 
sentimientos ó las ideas, llave  ganzúa del corazón o de la  inteligen­
cia; no es la injuria o la  calumnia, hijas de la  envidia, que degradan 
más al ofensor que a l ofendido; no es la blasfemia, que hiere el sen­
timiento más poderoso del hombre, el que junta la desesperación al 
y  la amargura al sacrificio; no es la  sinrazón, que atenta a los fue­
ros de la justicia; no es el encono, que muerde; no es la  lisonja, que 
envenena. Es la  herramienta más útil con que trabaja el entendi­
miento para exaltar la  verdad, para amparar e l derecho, para enar­
decer el entusiasmo, para afirmar e l progreso en todas las esferas 
de la  actividad humana, en las qne puede llegar a ser la expresión- 
más completa de las Bellas Artes.

El arte de la  palabra es la  más expresiva y  la  más bella de las 
artes, y  encierra, como ninguna, misteriosa sugestión y  seductora, 
magia. Con ella  se construyen periodos que semejan las más her­
mosas creaciones arquitectónicas; con ella se aventajan los primo­
res de la escultura; pinta m ejor que puede hacerlo e l pincel; graba 
en el alma, adonde el buril jamás pudo llegar, las más indelebles 
impresiones. Sus armenias exceden a l embeleso que producen las 
más inspiradas concepciones musicales, según coloca las letras de 
que dispone, a modo de notas de pentágrama, y  maneja los tonos y  
forma la  composición y  la armonía, expresando y  haciendo sentir 
las emociones más diversas; e l amor, el odio, la  desesperación, la 
plegaria, con fuerza que resiste las inclemencias del tiempo y  sos­
tiene la  tradición que, de boca en boca, repiten los hombrea a tra­
vés de m illares y  m illares de generaciones.»

En nombre de la  Corporación dió la bienvenida al nuevo acadé­
mico el Sr. Cirtazar, que en un breve discurso hizo una primorosa 
apología del Sr. ügarte en sus múltiples aspectos de jurista, políti­
co, poeta, parlamentario y  sociólogo.

Tanto el recipiendario como su sabio padrino fueron calurosa­
mente aplaudidos por la selecta concurrencia que escuchó sus di­
sertaciones.
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Presidió el acto el Sr. Maura, a quien acompañaban en la mesa 
el Nuncio de Su Santidad, los Obispos de Sión y  San Luis de Potosí, 
el general marqués de Tenerife  y  los Sres. Cotarelo y  Commelerán.

En estrados ocuparon asiento los académicos de la  Lengua, seño­
res Hinojosa, Picón, Cavestany, Ortega Munilla, Menéndez Pidal, 
Rodríguez Marín, Rodríguez Carraeído, Cano, Saralegui, Navarro 
Reverter, Novo y  Colson, León, González Besada, Echegaray (don 
M iguel), Cortezo, el electo Sr. Marqués de Figueroa y  el corres­
pondiente D. Manuel Sandoval.

De otras Academias concurrieron los Sres. Regulés, Ureña. Fer­
nández Prida , Tolosa Latour, Grinda, Cortejarena, Huertas, Bel- 
trán y  Rózpide y  Bonilla San Martín.

En la Normal da Maestras: Clan- Con gran concnrencia de profesoras 
snra del curso de Extensión cal- y  de alumnas se ha celebrado en ia 
tnral: Díscnraos de la señorita Escuela Normal Central de Maesti-as 
de La Hígada y del Sr. Gascón y la sesión de clausura del curso de 
Marín. : Extensión cultural dado este invier­

no coa la colaboración de conocidas
personalidades.

L a  Directora de la Normal, Srta. de La R igáda, Vocal del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia y  Represión de la  Mendi­
cidad, saludó en nombre del Claustro al Sr. Director general de 
Prim era enseñanza que había de clausurar el curso, haciendo inte­
resantes consideraciones sobre las mejoras qne debieran introdu­
cirse en la instrucción publica*

Aludiendo « I  curso do extensión cultural, declaró que las v irtu ­
des cívicas no se cultivan en el aislamiento, y  por eso, lejos de 
atrincherarse en sus posiciones oficiales, las Profesoras de la  Normal 
deseaban poner en comunicación la  Escuela y  la  Sociedad para su 
mutuo beneficio.

Se ocupó de las deficiencias del local, de la consignación para 
viajes de estudio, de la couvenienoia de la  asistencia del Estado 
para las alumnas necesitadas, de la  insuficiencia de material do­
cente, de la  utilidad de ampliar los estudios de las ciencias fis ico­
químicas, de la implantaeióu de Escuelas técnicas, bosquejando a 
grandes rasgos un plan de estudios trazado con el propósito de con­
seguir la  elevación y  la eficacia de la educación femenina.

be mostró partidaria la Srta. R igada, en su breve discurso, que 
fue escucíudo coa gran interés, de que una parte de las Escuelas 
que vaquen sean provistas interinamente por alumnas del cuarto 
año de prácticas de la  Normal, a fin de que el contacto directo con 
la  realidad les dé aquellas laces auxiliares necesarias para quien 
ha de consagrarse al cu ltivo de ia inteligencia infantil.
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El Director de Prim era easeñaoza, Sr. Gascón y  Marín, en su 
discurso manifestó que muchos de los vicios de la enseñanza radi­
can en el aislamiento con que se realiza la  labor individual.

Ocurre que muchas veces no se conocen los mismos Profesores 
de la Universidad.

Añadió el Sr. Gascón:

«Nadie más partidario que yo  de atender a las necesidades de 
la  cultura pública. Yo creo que en las Escuelas Normales reside el 
secreto de la eficacia de la  primera enseñanza, base, a su vez, de 
toda la civilización  de nn país. '

Conviene mucho que la Escuela Normal no sea considerada como 
tina expendeduría de títulos académicos, sino que ha, a también 
quien asista a sus clases con nn propósito desinteresado de educa­
ción intelectual.

Todo lo que tienda a estrechar los vínculos de los Centros de en­
señanza con la  sociedad, es labor útil, y  una de las cosas que de­
ben ser tema de preocupación dominante para vosotras es el pro 
blema social.»

Aplaudió el que se hubieran tratado en el curso de Extensión 
cultural temas como el de la  acción social de la mujer, de la ali 
mentación, de las Mutualidades escolares, que son de gran interés 
social.

«L a  guerra ha producido ya  un cambio insospechado en las le­
yes  económicas y  ha dado a la mujer una participación muy im­
portante en trabajos qoe parecían reservados a los varones. Esto 
hace que la belleza física pase a legundo término, para ceder el 
puesto de honor a la  belleza moral y  a las dotes de la in te li­
gencia.

Es lamentable que no tengamos en España Centros para la ins- 
•trncción superior de la  mujer, pues la  Escuela Superior del Magis­
terio tiene otro carácter profesional.

Es muy importante preparar a la mujer pára realizar labores de 
orden no doméstico.

Decía Concepción Arenal que la mujer sólo podía ejercer 
estos tres oficios: «Reina, telegrafista y  estanquera.» Ahora la  mu­
je r  es profesora, legisladora y  tiene entrada en los organismos ofi­
ciales.

Pero hay que prepararla para que pueda desempeñar con éxito 
estas funciones, sin olvidar nunca su carácter de directora del ho­
gar, que es su adorno y  su felic idad.»

Tanto la señorita de L a  R igadacom o el Sr, Gascón y  Marín, fne- 
ron escuchados con suma atención y aplaudidos y  felicitados por 
BUS discursos.

Peí

£111
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í r * e n H ? r t r i r t ^  celebrado en Madrid la  fiesta de la Flor,
------cuyos ingresos, como es sabido, se destinan á
snicrt h riii. .  • tuberculosos pobres. L a  fiesta re-
sulcó brillante y  pintoresca como en años anteriores. Damas de la

de señoritas y  populares artistas, en mesas

l l L r r  r  R ^ en solicitud- de limosnas, rea-
lizaron la buena obra de recaudar fondos para tener medios de com­
batir la terrible enfermedad que tantas bajas ocasiona L a  recau­
dación pasó de 100.000 pesetas.

Los Padres salesianos de las Escuelas de la
------------------- de Atocha organizaron recientemente,
- A„ -I- ,  presentación de la agrupación gimnástica
Auxilium », un festival de educación física.
El acto resultó en extremo brillante.

En el estrado, artísticamente adornado con tapices y  emblemas

■' i«s
P . Manfredini, y  otras distinguidas personalidades.

Los niños alumnos, dirigidos admirablemente por sus profesores

de seis números cada una.

tas t a m b o r ' '  banda de come-
tas y  tambores, siguieron a esto evolnciones variadas de gimnasia
sueca, ejercicio de resistencia, movimientos ricmicos a compás del
himno del regim iento de Las Navas, gimnasia con banderas e v í
umones combinadas, carreras con relevos, etc.

U n f  U ?  f  “ ’^°bo al público, que era numeroso,
breves J  1 espectáculo, el P . Manfredini dirigió

y e  oeuentes palabras a la concurrencia, agradeciendo su

f n t e r ^ o ”  muchachos que en él hablan

Terminó dando la agradable noticia de que en breve se inautrn 
rarán los talleres de zapatería, sastrería y  herrería ^

-bué muy aplandido.

liz^éxifo^del"  ^“ '’ ^'■««^biero^ machas felicitaciones por el fe
b z  éxito  del notable festival. Unan a ellas la nuestra, muy efusiva.

EIJOoctoMran^. H a fa llecido en Zaragoza nuestro ilustre e in-

I r . „ z o y  Catedrático da la í . o a l t . d  de Medioioa ea d l L .

L a  prensa local so ha hecho eco del sentimiento que esta pérdida 
usó entre todas las clases sociales de aquella c iu ld ,  por la suma
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de bondades y  ciencia qne atesoraba el finado, derrochándola de 
continao sin distinción particular ninguna.

Nació el doctor Iranzo en Mora de Rubielos (Teruel), el año 1853. 
Cursó los estudios del bachillerato en el Instituto de Teruel, licen­
ciándose en Medicina de la  Facultad de Valencia el aflo 187.5. A l 
doctorarse fué nombrado ayudante de M edicina legal, pasando a 
desempeñar una auxiliaría. Ganó en reñidas oposiciones la plaza de 
profesor clín ico y  mediante oposición también , conquistó en 1888 
una cátedra en la  Facultad de M edicina de Barcelona. Un año des­
pués fué, mediante permuta, a la cátedra de Obstetricia y  G ineco­
log ía  de Zaragoza, explicando luego la Clínica médica.

Como A lca lde de Zaragoza contribuyó mucho a mejorar la h ig ie­
ne y  la beneficencia, demostrando gran amor a la infancia. Fué UQ 
gran ciudadano y  un hombre de ciencia insigne.

Dios habrá premiado sus buenas obras.
Enviamos cordial pésame a su desconsolada viuda y  demás dis­

tinguida fam ilia.

Instituciones escola- En Laguna de Tenerife  se ha celebrado una-
::res  de Protección:: fiesta organizada por la Junta directiva de la 

Cantina Escolar 5’  Ropero Infantil, en la cual 
varias señoritas distinguidas de la localidad representaron una 
zarzuela, cantando aires montañeses y  otras piezas de música. Se 
obtuvo nn gran éxito, recibiendo plácemes D.* E lpidia Rodríguez 
y  González, D irectora de la  Escuela Norm al de Maestras de Ca­
narias, que con gran celo contribuye al sostenimiento de aque­
lla  institución, sin otros auxilios que una escasa suscripción po­
pular.

LasEscaelaS'bosqnedeloB Se han inaugurado en la Dehesa d é la
Cuatro Caminos. —Madrid- V illa  las Escuelas-bosque.

La importancia que estas Escuelas tie­
nen, escribe U-. R. Pulido, por ser las primeras de esta clase que el 
Municipio crea en Madrid, es inmensa. Todas las personas compe­
tentes que asistieron a la  inauguración, hacían elogios grandísimos 
de la misión pedagógica y  humanitaria que han de producir en 
aquellos niños que a llí han de ser educados, niños en su mayoría 
de naturaleza raquítica y  de humilde posición, a quienes el a ire 
libre, una buena educación y  alimentación sana y  abundante ha de 
hacerles fuertes y  sanos e l dia de mañana.

Estas Escuelas constan de siete pabellones, seis de ellos dedicados 
a clases, que sólo serán utilizados los días que temporales de lluvias 
o de frío  no permitan dar las clases a l aire libre, y  un comedor es­
pléndido para doscientos niños. Esta Escuela-cantina estará admira-
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blemente ateodida, pues el Ayuntamiento está dispuesto a no rega­
tear nada para su mejor fanoicnamiento. ”

E l A lcalde y  e! D irector de Prim era enseñanza recorrieron los 
pabellones, mostrando su satisfacción por lo bien dispuesto que es- 
taba todo.

Los niños de París; E l Comité barcelonés de Casas claras se ha reu- 
nido en el Foyer Frangais bajo la presidencia de 

M. Sauvalley, con la'asistencia de los Sres. Apeles Mestres, Char­
les Garnier, Luis Masriera, Paul Auvioet, Em ile Lelen , Ignacio de 
P igaire, Manuel Blanch, Joseph Achon, J. Conrbery, Dr. Serra Mar­
tínez y  Charles de Valicourt.

En vista de la  importancia de las suscripciones recaudadas hasta 
hoy, acordóse pedir a Mme. Adolphe Brisson, Presidente general 
de la  Obra de Casas claras, en París, que tra iga en seguida a Bar­
celona 35 niñas y  15 niños pobres de soldados, los cuales serán ins­
talados en Arenys de Mar, Llevaneras y  Manresa.

. El Comité espera que estos niños podrán llegar muy en breve a 
Barcelona; lo necesario para recibirlos está ya  dispuesto y  or°-a- 
nizado. ®

El deseo del Comité es de llegar a m ultiplicar en Cataluña y  en 
España estas colonias de niños de Francia, la  m ayor parte de los 
cuales proceden de la región parisién, y  al efecto d ir ige un llama­
miento urgente a todos los amigos de Francia para que en la me­
dida de sus fuerzas y  de sus eutusiasmos aporten los recursos indis­
pensables para lleva r a la  práctica y  desarrollar el noble propósito 
que se propone e l Comité,

Algunos artistas han proyectado obsequiar a las niñas, a su lle­
gada a Barcelona, con muñecas y  juguetes. L a  idea ha partido del 
pintor Joaquín Sunyer.
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fVctos protectores.
LE

El Sr. Gobernador civil de Canarias, Presidente de la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
remite el expediente incoado a instancia de la Secretaria general en 
averiguación de un acto de crueldad que se suponia realizado por 
un maestro y del cual fué víctima un hijo del Alcalde de un pueblo 
de la isla, acto del que se hizo eco la Prensa.

El expediente demuestra que no hubo tal acto inhumano. Refi­
riéndose a éste, El Eco del Magisterio Canario publica un comuni­
cado firmado por el Alcalde, el Juez municipal, el Párroco y per­
sonas significadas, en el que se dice: «Enterados, como lo estamos, 
y  a fuer de ser verídicos, de que se trata de una acusación falsa y 
gratuita, la que de no ser desvirtuada en lo posible dejaría ante la 
pública opinión en tan mal concepto al digno funcionario de que se 
trata; con toda imparcialidad y entereza hacemos público, también 
por este medio de la Prensa, nuestra más enérgica protesta contra 
el autor de semejante e incalifleable acusación, para que asimismo, 
y como solemne mentís, llegue ésta también a conocimiento de sus 
superiores jerárquicos.»

En el expediente han depuesto la Inspección de Primera enseñan­
za de Las Palmas y la Inspección de Primera enseñanza de Cana­
rias, zona de Tenerife.

—Se han tramitado diferentes peticiones de billetes de caridad, 
que han sido concedidos por las respectivas Juntas.

—El auxiliar especial D. José de Gumucio (carnet núm. áll), 
realizó el acto protector siguiente: poner en conocimiento de ia Se­
cretaria general el estado de abandono en que se hallaba un matri­
monio con varios hijos;

La Secretaria general ha oficiado a la Junta provincial para que 
proceda al socorro conveniente.
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Libros, revisfas, periódicos.

teresante libro en el cual expone el importante programa de su obra
I T ’ decálogos humanos, morales, higiénicos, cultu­

rales, educativos, agranos y económicos, que por su brevedad son 
fácilmente aprendidos, difundiéndose así las ideas Utilísimas que con 
tienen entre la masa popular. ' ^

Merece tan constante labor todo género de alientos para que no 
desmaye en sus propósitos nobles y altruistas.

Revista Quincenal.—Barcelona.
Esta importante publicación continúa la encuesta inaugurada acer-

V a naciones, en la cual han dado su
opinión personalidades distinguidas de todos los partidos, y, además 
escritores y hombres de ciencia de reconocido mérito, que forman 
parte de la escogida colaboración de dicha revista.

C/iarías femeninas^- Veraneos infantiles, por María de Echarri -  
La Acción, 2 Mayo.

Aplaude la articulista la acción benéfica del Comité Femenino de 
Hî giene popular que ha organizado colonias infantiles al Sanatorio de
Chipiona, y para que se pueda ampliar el número de colonos, María
de Echarn solicita de «cada mamá rica que lea La Acción y lea esta 
«charla» que envíe algo a nombre de cada uno o de todos sus hiios.

Lo que hicierais por uno de esos pequeñuelos, es como si lo hicie­
rais por Mí..., dijo el Señor».

La ciudad de Dios, 20 Abril.

En la Revista agustiniana, y en su Sección bibliográfica, al tratar 
B. R- de «Educación cívica», dei P. Ruiz Amado, escribe estas pala­
bras, que nos es grato reproducir.
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«La educación cívica es una necesidad y afirmar en los buenos la 
conciencia de sus deberes de ciudadanía va considerada la nueva obra 
del P. Ruiz Amado, de lectura sumamente interesante por la actuali­
dad de los temas que se desarrollan en todas sus páginas. Los medios 
de formar opinión sana y verdadera de los ciudadanos son la enseñan­
za popular y la propaganda de los buenos principios, oral, escrita y 
gráfica. La voluntad popular ha de manifestarse mediante el sufragio, 
pero, además, y puesto que el voto es un acto transitorio, la voluntad 
del cludadaoo debe revestirse de las virtudes cívicas, así en el orden 
individual como en el público, cultivando ios sentimientos de ciudada­
nía por la palabra y la acción y procurando, hacer sentir en todas par­
tes el estímulo confortante del ejemplo. >

Boletín del Patronato Real para la Represión de la Trata de 5/an-
Enero-Mayo.

Inserta el magnífico trabajo de D,^ Concepción Arenal titulado 
«La madre del niño abandonado», publicado en el número de Enero 
del presente año en Pro Infantia. Es un indudable acierto del Bole­
tín de la Trata de Blancas el recoger la luminosa e interesante pro­
ducción de ia insigne pensadora-

Rasgos de España.—El día de la Fiar de Oro, por J. Ortega Mu- 
rúWa.—ABC,  15 Junio.

El trabajo periodístico del gran escritor es un canto a la Fiesta de 
la Flor, en la cual «Veréis salir de sus casas millares de mujeres, po­
bres y ricas, elegante o humildemente ataviadas, todas ellas cubiertas 
de un manto sin color ni pliegues, que es el nimbo de la santidad ge­
nerosa .. Veréis el asalto de las manos puras a los pechos varoniles, 
y la elocuencia de las que sólo saben decir NO para arrancar a los 
distraídos, a los tacaños, a los olvidadizos del alto deber, unas mo 
nedas.»

Al final del artículo escribe Ortega Muniíla estas bellas frases: 
«¿No habéis oído el aviso celeste...? Un sabio español ha descu­

bierto una estrella.- Acaso no es estrella lo que el telescopio de 
Roso de Luna ha encontrado en el misterio cerúleo .. Es, sin duda, 
un disco de oro que Dios envía para el caudal de ios tuberculosos.»

Para la reconstitución nacional,—Es indispensable redimir al 
maestro.—El Imparcial, 22 Junio.

Abogando el popular diario por el mejoramiento de los maestros, 
escribe estas palabras, ensalzando la labor del maestro: «Preparar al 
ciudadano a las funciones que le están reservadas; hacer una por una 
las unidades cuya suma forman los millones de población; crear los 
hábitos de trabajo, la costumbre de ia higiene, los cimientos cultura-
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les que luego han de servir para perfeccionar la agricultura, las artes, 
las industrias, las ciencias; todo eso es obra del maestro de escuela, 
que pone la primera piedra al magno edificio cada vez que con su 
mano coge la manila de! niño y guía los pequeños dedos para trazar 
el nombre de España cada Vez que le muestra el contorno de la Patria 
y le dice que por aquel pedazo de tierra tiene que hacerse hombre y 
trabajar y morir si se la ofende.»

Acción femenina.—Revista publicada por el Consejo Nacional de 
Mujeres dei Uruguay.—Montevideo.—Abril.

El Consejo Nacional de Mujeres tiene por objeto establecer lazos 
■de solidaridad entre todas las mujeres y Asociaciones que se ocupan 
del adelanto social, intelectual, mora!,'económico y jurídico déla 
mujer. Es independiente de toda agrupación política y religiosa. La 
Revista que publica es de amena y Varia lectura que la hace muy re­
comendable.

Boletín de la protectora de niños, pájaros y plantas.
Esta Revista, que se publica en Belgrano, tiene por lemas de su ac­

tuación cultura!; «Ama., respeta y ayuda a los niños, hombres o muje 
res, sen la Patria y la Humanidad de mañana.»

«Cuida y protege árboles, plantas y pájaros, son nuestros amigos y 
auxiliares.» «No demos limosna a los niños, sino ayuda o trabajo y re­
muneración. Aplicando esa fórmula, los japoneses han suprimido la 
mendicidad.»

Crónica.-Ciegosperseguidos.—La intención piadosa, por Anto­
nio Zozaya. El Liberal, 2  ̂]\xmo.

Pide el Sr. Zozaya un trato de excepción para la represión de la 
mendicidad de los ciegos. «Todavía—dice-no se ha conseguido que 
ppr falta de ayuda de los Poderes públicos, puedan dejar los ciegos dé 
pedir limosna, como ya les aconsejaba, hace varios siglos, nuestro in­
mortal y glorioso doctor Juan Luis Vives. Comunicación con los Pa­
tronatos y protección de las autoridades para ejercer pequeñas indus­
trias.

De /os españoles, por Mariano Gutié­
rrez. sordomudos, ciegos y anormales, 14 Abril.

Sin temor a una rectificación puede afirmarse que el número de 
sordomudos excede de ¡4.000 y muy pocos son I 's que reciben educa­
ción en los colegios oficiales o particulares, debiendo todos por hu­
manidad coadyuvar a esta obra redentora. La Junta directiva de la 
Asociación Nacional de Profesores de Sordomudos, Ciegos y Anor­
males trabaja con el mayor entusiasmo cerca de los Poderes públicos
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para conseguir la creación de cplegios especiales de esta clase de en­
señanzas en todas las provincias de España, cumpliendo lo dispuesto 
en la ley Moyano de 1857. El sordomudo es un gran obrero y por la 
falta del oído no se distrae, es activo e inteligente, y si a estas cuali- 
dades se agrega el don de la palabra, entonces se habrá conseguido 
el triunfo apetecido, poniéndole en comunicación con la sociedad en 
general.

Eso necesitan los ciegos y el instinto de humanidad.»

¡Pobres niños! por Pío Brezosa Tablares— de Ginecopa- 
tía. Obstetricia y Pediatría.-25 Mayo.

De lirismo puro puede calificarse la frase de Elena Key al decir 
que la época presente es el siglo de los niños. De explotación mise­
rable, más bien pudiera decirse, En España la corrupción de menores 
tó ̂ candaiosa. Suman el 10 por 100 de todos los delitos vistos en los 
Iribunales de Justicia. Cada año mueren miles de niños, los nacidos 
muertos se calculan en 17-000- En esta nación de fanatismos todo se 
cohonesta con la manida frase de «angelitos al Cielo».

las inclusas, por Eduardo Navarro Salvador.—£7 Correo Español
21 Junio. ^

Nuestro colaborador D. Eduardo Navarro Salvador, con ocasión de 
la triste actualidad que ha constituido cuanto tiene relación con las 
Inclusas, publica un trabajo estadístico muy notable, como todos los 
snyos. En 1915 las 45 inclusas informadoras tenían, en l.° de Enero, 
cerca de 14.500 niños de ambos sexos, y M adrid cuatro veces más de 
población que Barcelona. Agregando las entradas pasan aquéllos de 
20.000, y los de Madrid de 3.000, cifra casi doble que la barcelonesa. 
En 1916 hay pocas Variaciones, y prepondera un poco el sexo femenino.

El Sr. Navarro Salvador pide la ayuda de todos para que sea verdad 
la leyenda del frontispicio de la Inclusa, que dice:

Abandonado por mis padres, 
la caridad me recoge.

Femeninas. Aprovechando la última campanada, 
por Magda Donato- - El .Impar cial, 50 Junio.

Tiene hasta razón «Magda Donato» al decir que este es ei país de 
las campanadas; aquí no se pueden hacer las cosas más que a grandes 
golpes.

Aprovechando el ambiente favorable a cuanto se relaciona con la 
infancia, iá distinguida escritora habla de su visita a una Casa-cuna 
y de la desfavorable impresión que le produjo en cuanto a su funciona­
miento.
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Señores que componen e¡ Consejo Superior de P ro tecc ión  
a ¡a In fancia y  Represión de la Mendicidad.

P residente,—B !  M b i i U r o '  d e ' la  íío&'íTKirfióir,'Excmo.''Sr. D. Manuel 
Garda Prieto, Marqués de Alhucemas. ; ' ' ‘

ViCEPKtsiDENTE'—£ f V ic e p t e s íd e n f c  d e l  R e a l  C o n s e jo  d e  S ’iXnidá 'd l Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández: ...............  ‘ •

Secretario general.—Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
(R e a l -  A c a d e m ia  d e  jV/edíciiia).

V icesecretario.—limo. Sr. D.' Pedro Sangro y Ros de Olano.
V ocales natos.— O b is p o  d e  M a d r id - A l c a lá ,  Exemo. Sr. D. Prudencio 

Meló y Alcalde.—G o b e r n a d o r  c iv .  d t  la  P r o v i f i c i a ,  Exemo, 'Sr. D. Luis 
López Ballesteros.—P r e s id e n t e  d e  la  A u d ie n c ia  t e r r i t o r ia l ,  Ilustrísinio 
Sr, D. José María Ortega Morejón.—P r e s id e n t e  d e  la  D ip u t a c ió n  p r o ­
v in c ia l , Exemo. Sr. D. Juan Fernández y  Rodríguez.—injpí’cíor g e n e r a l  
d e  S a n id a d , Exemo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivos.—Por la  R e a l  A c a d e m ia  d e  CiViicioí M o r a l e s  y  P o ­
l í t i c a s , Exemo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés.—P o r  la  R e a l  A c a d e m ia  di 
J u r is p r u d e n c ia  y  L e g is la c ió n ,  Exemo'. Sr. D. 'Pablo 'Mártinez Pardo.—P o r  

la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig ie n e ,  limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y Garda. 
P o r  la  J u n t a  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o ,  Exema. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.—P o r  la  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  n iñ o s , Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.—P o r  la  S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e ,  Excelen­
tísimo Sr, D. José Vignote y Wunderlich.—P o r  la  C u n a  d e  J e s ú s , señor 
D. Roque Rayes Romero.-^Por e l  d is p e n s a r io  d e  n iñ o s  d e  p e c h o , Sr, D. Ra­
fael de Tolosa Latour.—P o r  e l  A t e n e o  d e  M a d r id ,  limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.—P o r  e l  C i r c u l o  d e  la  U n ió n  M e r c a n t i l ,  Sr. D. Emilio Zurano.— 
P o r  e l  C i r c u l o  d e  la  U n i ó n  In d u s t r ia l ,  Exemo. Sr. D, Mariano Núñez
Samper.—P o r  ¡a  E s c u e la  H o r m a l  d e  M a e s t r o s , .....................................
.........................P o r  la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s t r a s , Srta. D.* María d«
la Encarnación de la Rigada.—P o r  la  C á m a r a  d e  la  P r o p ie d a d  u rb a n a ,  
limo. St . D. Ignacio María Castelain.—P o r  la  A s o c ia c ió n  p a ra  e l  e s tu d io  

y  d e n fe n s a  d e  l o s  in t e r e s e s  d e  ¡a  c la s e  o b r e r a , Sr. D. Javier Garda Ro­
drigo.—P o r  e l  F o m e n t o  d e  la s  A r t e s ,  Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.— 
P o r  e l  C e n t r o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o ,  Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. 
P o r  ¡a  A s o c ia c ió n  d e  ¡a  P r e n s a ,  Exemo. Sr. D. Javier Betegón.—P o r  la 
A s o c ia c ió n  N a c i o n a l  d e  S a n a t o r io s  y  H o s p ic io s  M a r in o s ,  Exemo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.—P o r  e l /iiífi/n/0 d e  R e f o r m a s  S o c ia le s , Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

PAniíEs DE Fam il ia .—Sr. D, Manuel Astudillo.—Sr. Dr. D, Baltasar
Hernández Briz.—M adres de famili.a,— .......................................................
Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocai.es obreros.—Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz.
V ocales nombrados por R eal orden.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Exemo. Sr. D, Francisco García Molinas.—limo. Sr. D, Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr.. D. Julián Juderías.—Sr. D. Ubaldo Rexach.—Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Exemo. Sr Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.—Exemo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.—D. Luis Heredero y Gó­
mez.—limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Exemo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.—Exemo. Sr. D, .A.velino Montero Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. 'D. Fernando Soldevilla.

S ecre ta r ía  gen era l.—Jefe de m  sección técnico-ad-ministrativa.— 
Exemo. Sr. Dr. D, Manuel de Tolosa Latour,—Oficial i ."—D. Miguel 
Gómez-Cano.—O fici.ales.—D. Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos. 
D. Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. CaTio.—A uxiliares.—D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcerá. D, Julián Santa Cruz y D.* Josefa Fer­
nández del Burgo ('mecanógrafa).
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PUBLiCAClONES DEL CONSEJO SUPERIOR

<■*<108 en r »0 INFANTM reuníaos por la Secrelur/a general y pufill-

PHO INFANTU. (Tomos I. al X (V .i- fi pesetas el tomo

“ ^ ' . - r i c u u n r . ,  (Maurld ,,e,e.,

Quera. (M a U r íT o io ^ - t  p t é m " " ' ' ’

>rrr̂ :n;mgn: it"-
en p „ ,  o. ;u.,a„

■“ “ ■■ ■'■- « ■ « .

s.rs::“",:;:trí^=’;í.r; ¿ r  >
«bur Sel,Lossi.,a.,,u-T,.adutwo^“ u r E ls " “ 'pawoll^ Z ‘ VaT¿n’ " ( l t r1 peseta. **'vuio(.k  ue \ar<)n. (Maund, 1813.)—

¡.S“".’rs:z;”,r=  s, r  ;i  * « - -  ■■
«enojarlo español (Corulla. I 9 u , )_ i  peseta ^ Peni

A ia m M e a  N a c ió n ,H  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  ¡ n la n c ia  „  n „ ^ ,  ,a  .
<Abrll, 19141.—ronenclas. Comunicaciones * m f«  M e n d e c id a a

<634 p6glnas.,-o p e s e ta s .-T o m r iM ^ rp a g  «  iumas.-Tomo 1
de sesiones y plenos. Lista de adM oriL ry  Del galios c o n T  * « “ ”
Centereneias. Fologpabados y plano ile centros h« aó Coiiüuslouea. Veladas.

A m p a ra  d e  p o ü r e o . por el Dr ^  ■''“ " ^ " ' - 6  pesetas,
producida en I91Ó.-2 pesetas "errera.-Matlríd, I009.-E<llcl0n re-

^^£1 problema de lo mendlcidod.-Extraco de disposiciones ollclalas.-M.dr.d

. « s  z z ii •:: rn  '".i”'-vw...-™...,.,

u r,r, “,;r z ztzz.:' i,rr„r“,
L a  A n o n n a tU ia U  m e n t a l (priiiiura y segunda nnM«¡ l’ rseía.

Agramunl.— 1916.— 1 pésela cada una ^  ¡''»nu

. "  *•“  Conrerencla del Dr, Angel Pul.do.-,9,6 _
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  tu  t u te la  c o r r e c c i o n a l  a ,

Pestaña.—1017.— I pesóla. ^ '  m e n o r e s ,  por D.* Allci»
P r o l j l e m a s  d e  ¡a  in / a n c a  d e l i n c u e n l e . - L a  C r in  ^ a , , a „  , . . .

l o r m a l o r i o .  per d . Julián Juderlas.-I017_ i  0 0 ,^ 1  ¡ ' r i b u n a l . - m  ü e -

A l  m a r g e n  d e l  h o g a r . - N o c i o n e e  d e  PuericLlu™' r.» 
concuño por D Rafael Carcla-Duarte sríceü“ . - i - 977^  el sexto

E l  p r o b le m a  d e  la  ndíalfiíod „  — 1 peseta.
I peseta. n a ta l id a d  y  ta  d e s p o b la c ió n , por Carlos R lc b e t .- ie ij .-

M a r W e " a T e 1?¿be^t^?^n.-^l'pes"t^^^^ « l  c u r s o  d e  i s n .  por

«ADRiD.-rmp. del Asilo de Huérfanos del S . T i T j T s ' ^
Man bravo, 3.
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